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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y  DOMINGUEZ, 

R egente del R eino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° El Gobierno publicará como 
ley provisional el proyecto de la de matrimo
nio civil presentado á las Córtes, sin perjuicio 
de las alteraciones que las mismas tuvieren por 
conveniente hacer en él en su discusión defi
nitiva, y sin perjuicio además de lo que se dis
pone por el derecho foral vigente respecto á 
los efectos civiles del matrimonio en cuanto a 
las personas y bienes de los cónyuges y de 
sus descendientes.

Art. 2.° Publicará igualmente como leyes 
provisionales los proyectos presentados asimis
mo á las Córtes: sobre reforma de la casación 
en lo civil; sobre el establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal y reformas consi
guientes en el procedimiento criminal, y sobre 
el ejercicio de la gracia de indulto, sin perjui
cio también de las alteraciones que puedan 
introducirse en ellas al ser discutidos definiti
vamente.

Art. 3.° Queda abolida la pena de argolla 
establecida como accesoria en el art. 24 del 
Código penal, y por lo tanto derogado el 51, 
el núm. 1.° del 32, el 113 del mismo Código 
y todos los demás á que sea aplicable el pre
sente artículo.

Art, i .°  Hasta que se publique el Código 
civil se observarán como complementarias del 
artículo 41 del penal las reglas siguientes sobre 
los electos civiles de la pena de interdicción: 

Primera. Si el penado con la interdicción 
civil fuese soltero y estuviere emancipado, se 
le proveerá, según su edad , de curador ejem
plar ú ordinario á fin de que administre sus 
bienes y aplique los productos en la parte ne
cesaria á cubrir sus obligaciones.

Segunda. Lo mismo se observará si el pe
nado fuere casado y se hallare separado de su 
cónyuge por sentencia de divorcio.

Tercera. El nombramiento de curador, en 
los casos á que se refieren las dos reglas ante
riores, se liará con sujeción á lo prescrito en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

"Cuarta. Si el penado estuviere casado y no 
separado por sentencia de divorcio de su mujer, 
se encargará esta de la administración de los 
bienes de la sociedad conyugal.

Si la mujer del penado fuere de menor edad, 
se la proveerá de curador; habiendo de ser pre
feridos para este cargo sucesivamente el padre, 
madre, abuelos, hermanos y parientes mas pró
ximos de la menor.

Quinta. Los bienes del penado que corres
pondan á la clase de los comprendidos en el ai -  
tículo 1.401 de la ley de Enjuiciamiento civil no 
podrán ser enajenados, hipotecados, empeña
dos ni cravados sino' en la forma y con las so
lemnidades establecidas en los artículos 1.402 
V siguientes ele la misma ley.

Sexta. Lo dispuesto en la regla anterior se 
observará también respecto á los bienes de la 
misma clase ele la mujer del penado que fuere
menor de edad.

Sétima. La esposa que fuere mayor de edad 
podrá disponer libremente ele los bienes de 
cualquiera clase epic le pertenezcan.

Octava. Los hijos del penado , menores ele 
i'dad. estarán sometidos al poder de su madre; 
y si no la tuvieren, á la autoridad del tutor ó 
curador, que será el mismo que fuere nombra
do para el padre.

Novena. El penado que estuviere des
empeñando el cargo de tutor ó curadoi cesniá 
en sus funciones, y se proveerá'de nuevo guar
dador al menor ó incapacitado.

Décima. Cesará también el penado en la 
administración de bienes ajenos que tuviere á 
su caruo por cualquier otro concepto.

Art 3 0 Para la reversión al Estado de los 
oficios de la fé pública enajenados por la Coro
na , y para la provisión de las Notarías en lo 
sucesivo , se observarán las reglas siguientes: 

Primera. Quedan reincorporados á la Na
ción todos los oficios de la fé pública , judicial ó 
extrajudicial, enajenados de la Corona, cual
quiera que fuere su denominación y clase, con
forme á las disposiciones 3.a y 4.a de las tran
sitorias dé la ley de 28 de Mayo de 1862 

Secunda Los títulos de oficios cuya clasi
ficación se hubiere efectuado ya en virtud de 
los decretos de 26 de Enero y 26 de Jumo 
de 1869 v declarados con derecho a indem
nización por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
serán remitidos por este inmediatamente al de 
Hacienda para los efectos oportunos de liqui
dación y pago. .

Tercera. Los dueños de oficios no clasifica 
dos que no soliciten la indemnización dentro 
de un año , á contar desde la publicación de 
esta lev perderán el derecho á ella.

Cuarta El Ministro de Hacienda dictara las 
oportunas disposiciones acerca de la manera de 
realizar dicha indemnización y de deternnnai

la preferencia, en su caso, entre los dueños de 
los oficios.

Quinta. El Gobierno indemnizará á los pro
pietarios de los oficios enajenados á quienes 
fuere reconocido el oportuno derecho, en títu
los de la Deuda pública á precio de cotización 
ó en metálico.

Sexta. La provisión de las Notarías se liará 
en virtud de oposición , conforme a la ley de 
28 de Mavo de 186.2 y decreto de 5 de Enero 
de 1869. ^

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta.=ManuelRuiz Zorri
lla, Presiden te. Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario. == Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. =Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

LEY PROVISIONAL DE MATRIMONIO CIVIL.

C A P ÍT U L O P R IM E R O .
De la  naturaleza del m atrim onio.

Artículo 1.° El matrimonio es por su naturaleza 
perpétuo é indisoluble.

Art. 3.° El matrimonio que no se celebre con ar
reglo á las disposiciones de esta ley no producirá ; 
efectos civiles con respecto á las personas y bienes 
de los cónyuges y de sus descendientes.

Art. 8.° Tampoco producirán obligación civil la 
promesa d e . futuro m atrim onio, cualesquiera que 
sean la forma y solemnidades con que se otorgue, 
ni las cláusulas penales , ni cualesquiera otras que 
en ella se estipulen.

C A P ÍT U L O  I I .

S e c c ió n  1 .a
De las circunstancias de aptitud' necesarias 

para contraer matrimonio.
Art. 4.° Son aptas para contraer matrimonio to

das las personas que reúnan las circunstancias si
guientes :

Primera. Ser púberes , entendiéndose que el va- 
ron lo es á los í í  años cumplidos y la mujer á 
los 13.

Se tendrá, no obstante, por revalidado ipso fado 
y sin necesidad de declaración expresa el matrimo
nio contraido por impúberes, si un dia después de 
haber llegado á la pubertad legal hubieren vivido 
juntos sin haber reclamado en juicio contra su vali- 
dez , ó si la mujer hubiere concebido ántes de la pu
bertad legal ó de haberse entablado la reclamación.

Segunda. Estar en el pleno ejercicio de su razón 
al tiempo de celebrar el matrimonio.

Tercera. No adolecer de impotencia física , abso
luta ó relativa, para la procreación con anterioridad 
á la celebración del matrimonio, y de una manera 
patente , perpétua c  incurable.

Art. 5.° Aun cuando tengan la aptitud expresa
da en el artículo precedente, no podrán contraer ma
trimonio :

Primero. Los que se hallen ligados con vinculo 
matrimonial no disuelto legalmente.

Segundo. • Los católicos que estuvieren ordenados 
in sacris ó que hayan profesado en una orden reli
giosa , canónicamente aprobada, haciendo voto so
lemne de castidad , á no ser que unos y otros hayan 
obtenido la correspondiente licencia canónica.

Tercero. Los hijos de familia y los menores de 
edad que no hayan obtenido la licencia ó solicitado 
el consejo de los llamados á prestarlos en los casos 
determinados por la ley.

Cuarto. La viuda durante los 801 dias siguientes 
á la muerte de su marido , ó ántes de su alumbra
miento si hubiere quedado en cinta, y la mujer cuyo 
matrimonio hubiere sido declarado nulo en los mis
mos casos y términos, á contar desde su separación 
legal, á no haber obtenido la correspondiente dis
pensa. •

Art. 6.° Tampoco podrán contraer matrimonio
entre sí:

Primero. Los ascendientes y descendientes por 
consanguinidad ó afinidad legítima ó natural.

Segundo. Los colaterales por consanguinidad le
gítima hasta el cuarto grado.

Tercero. Los colaterales por afinidad legítima 
hasta el tercer grado. ,

Cuarto. Los colaterales por consanguinidad o afi
nidad natural hasta el segundo grado..

Quinto. El padre ó madre adoptante y el adop
tado , este y el cónyuge viudo de aquellos, y aquellos 
y el cónyuge viudo de este.

Sexto. Los descendientes legítimos del adoptante 
con el adoptado miéntras subsista la adopción.

Sétimo. Los adúlteros que hubieren sido conde
nados como tales por sentencia firme.

Octavo. Los que hubieren sido condenados como 
autores ó como autor y cómplice de la muerte del 
cónyuge inocente, aunque no hubieren cometido 
adulterio. '

Noveno. El tutor y su pupila, salvo el caso en 
que el padre de esta hubiere dejado autorizado el 
matrimonio de los mismos en su testamento ó en
escritura pública. i

Décimo. Los descendientes del tutor con el pupi
lo ó pupila, miéntras que fenecida la tutela no haya 
recaído la aprobación de las cuentas de este cargo, 
salvo también la excepción expresada en el númeio 
anterior. .

Sección 2.a
De las dispensas.

Art. 7.°- El Gobierno podrá dispensar a instancia 
de los interesados, mediante jasta, causa debida
mente justificada y prévios los trámites que se esta
blecerán en el oportuno reglamento, los impedimen
tos comprendidos en el núm. 4.° del art. 5.°, los gra
dos 8.° y 4 ° del núm. 3.° del art. 6.°, los impedimen
tos que comprenden los números 8.° y 4 o del mismo

artículo en toda su extensión, ménos la consangui
nidad natural, y los establecidos en el núm. 6.°

Art. 8.° Las dispensas á que se refiere el artículo 
precedente se concederán ó denegarán sin exacción 
de derechos á los interesados bajo ningún concepto.

CAPÍTULO III.
Be las diligencias preliminares a la cele

bración del matrimonio.
Sección 1.a

De la publicación del matrimonio.
Art. 9.° Los que intentaren contraer matrimonio 

lo manifestarán al Juez municipal de su domicilio ó 
residencia, si los dos tuvieren una misma, y en otro 
caso al de cada uno de ellos, consignando ámbos en 
esta manifestación sus nombres y apellidos paterno 
y materno, su edad, profesión ú oficio, los respecti
vos pueblos, términos municipales, partidos y pro
vincias de su nacimiento y de su domicilio ó resi
dencia durante los dos últimos años.

Art. 10. Esta manifestación se hará por escrito, y 
se firmará por los dos interesados ó por otra perso
na á su ruego, si alguno de ellos ó ámbos no supie
ren ó no pudieren firmar.

Art. 11. El Juez municipal, prévia la ratificación 
de los pretendientes en la manifestación expresada 
en el artículo anterior, mandará fijar edictos en el 
local de su audiencia pública y en otro sitio tam
bién público de la parroquia del último domicilio ó 
residencia de los interesados.

Art. 13. Mandará también remitir los edictos 
necesarios á los Jueces municipales del territorio en 
que hubieren residido ó estado domiciliados los in
teresados en los dos últimos años, á fin de que man
den fijarlos en el local do su audiencia pública y en 
otro sitio también público de la parroquia en que 
aquellos hubieren vivido.

Art. 13. Los edictos se fijarán dos veces conse
cutivas por el término de ocho dias cada uno.

Art. 14. En los edictos se expresarán todas las 
circunstancias mencionadas en el art. 9.°, el tiempo 
de la publicación de cada edicto, si es primero ó se
gundo el que se publica, invitándose en ellos á todos 
los que tuvieren noticia de algún impedimento legal 
que ligue á cualquiera de los contrayentes, á que lo 
manifiesten por escrito ó de palabra al Juez munici
pal del territorio en que se lijo el edicto.

Se hará constar también en los edictos la fecha 
en que se fijan, y se insertarán en ellos textualmen
te los artículos 4.°, 5.° y 0.° de esta ley.

Art. 15. Guando los interesados fueren extranje
ros y no llevaren dos años de residencia en España, 
habrán de acreditar por certificación de la Autori
dad competente, según las leyes de su país, legali
zada en forma y con todas las circunstancias que 
requieran las leyes españolas para su autenticidad y 
validez:

Haberse hecho la publicación del mcilrimuidu 
que intentaren contraer con todas las solemnidades 
exigidas en el territorio en que hubieren tenido su 
domicilio ó residencia durante el año anterior á su 
entrada en España. En todo caso acreditarán su li
bertad para contraer matrimonio.

Art. 10. El Juez municipal á quien competa au
torizar el matrimonio podrá dispensar la publicación 
de los edictos, y en su caso la presentación dé los 
documentos á que se refiere el artículo anterior, 
cuando cualquiera de los interesados so hallase en 
inminente peligro de muerte.

Art. 17. Los militares en activo servicio que in
tentaren contraer matrimonio estarán dispensados 
de la publicación de los edictos si presentaren certi
ficación de su libertad, expedida por el Jefe del 
cuerpo armado á que pertenezcan.

Art. 18. En los demás casos solamente el Go
bierno podrá dispensar la publicación del segundo 
edicto ó de ámbos, mediando causas graves sufi
cientemente probadas. Esta dispensa se concederá 
gratuitamente en la forma -y con las solemnidades 
que se prescribirán en el oportuno reglamento.

Art. 19. Los Jueces municipales en cuyo terri
torio se hubieren fijado los edictos, á excepción del 
que hubiere de autorizar el matrimonio, expedirán 
á instancia de cualquiera de los interesados, á los 
cinco dias de concluido el término de la publicación 
de los edictos, certificación de los impedimentos 
que se les hubieren- denunciado, ó negativa en el 
caso de que no exista denuncia alguna.

Sección 2 a
De la oposición al matrimonio.

Art. 30. Los Promotores fiscales y los Regidores 
Síndicos de los pueblos, en sus respectivos casos, ten
drán obligación de inquirir y denunciar al Juez mu
nicipal que publicare los edictos para la celebración 
del matrimonio los impedimentos legales que afec
ten á los pretendientes.

Art. 34  Podrán también hacer la denuncia todos 
los ciudadanos mayores de edad. No será admisible, 
sin embargo, la que se refiere al impedimento ex
presado en el núm. 3.° del art. 5.°, si no fuere hecha 
por la persona llamada por la ley á dar la licencia 
ó el consejo para el matrimonio intentado.

Art. 33. ■ No podrán ser denunciados otros impe
dimentos que los declarados y establecidos en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° de esta ley.

Art. 33. La denuncia de los impedimentos ha
brá de hacerse en el término señalado en los edic
tos ó en los cinco dias siguientes á su conclusión. ̂  

La que se hiciere después no será admisible, a 
no interponerse ante el Juez municipal que hubiere 
de autorizar el matrimonio y ántes de su cele
bración. .

Art. 34. La denuncia hecha en tiempo oportuno, 
á que se refiere el artículo anterior, producirá el 
efecto de suspender la celebración del matrimonio 
hasta que fuere declarada por sentencia firme su 
improcedencia ó falsedad.

Art. 35. La denuncia podrá hacerse por escrito 
ó verbalmente.

Si se hiciere por escrito, el Juez municipal acor
dará que durante las 34 horas siguientes se ratifi
que en ella el denunciante.

Si se hiciere verbalmonte, se hará constar en 
acta que autorizará el Secretario del J uez munici
pal y firmará el denunciante si supiere ó pudiere 
firmar.

Art. 36. La denunciase sustanciara por el Juez 
municipal ante quien hubiere sido hecha en la for
ma y por los trámites que se establecieren en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 37. Guando la denuncia privada fuere de
clarada maliciosa por sentencia firme, se condenará 
al denunciante ála indemnizacionde los daños y per
juicios causados á los interesados.

CAPÍTULO IV.
Be la  celebración del matrimonio.

Art. 38. El matrimonio se celebrará ante el Juez

municipal competente y dos testigos mayores de 
edad.

Art. 39. Es Juez municipal competente para au
torizar el matrimonio el del domicilio ó residencia 
de los contrayentes, ó de cualquiera de ellos, á elec
ción de los mismos.

Se entiende por residencia para los efectos del 
párrafo precedente la permanencia del interesado en 
el término municipal con dos meses de antelación; 
y si se tratare de militares en activo servicio, se con
siderará residencia de los mismos la del territorio 
donde se halle, aunque sea accidentalmente, el cuer
po á que pertenezcan ó en que radicare el empleo, 
cargo ó comisión militar que estuvieren desempe
ñando.

Art. 80. El Juez municipal de cada territorio será 
competente para autorizar el matrimonio del tran
seúnte que en el mismo se halle en inminente pe
ligro de muerte.

Art. 34  El Juez municipal no autorizará la ce
lebración del matrimonio cuando á este se hubiere 
hecho denuncia de impedimento legal miéntras esta 
no sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración de ningún 
matrimonio ántes que se entreguen en la Secretaría 
del Juzgado:

Primero. Las certificaciones de nacimiento de 
los interesados.

Segundo. . Las negativas de denuncia de impedi
mento expresadas en el art. 19.

Tercero. Los documentos que acrediten la dispen
sa de la publicación de edictos ó de impedimentos 
legales de los contrayentes en sus respectivos casos.

Cuarto.' Los documentos que demuestren haber 
obtenido la licencia ó solicitado el consejo, confor
me á la ley, cuando se trate del matrimonio de hijos 
de familia y de menores de edad.

Quinto. Los documentos á que se- refiere el artí
culo 15, cuando se trate del matrimonio de extran
jeros.

Sexto. La certificación de libertad, cuando se 
trate del matrimonio de militares en activo servicio, 
expedida con arreglo al art. 17.

Art. 33. Sin embargo de lo dispuesto en el artí
culo anterior, el Juez municipal podrá autorizar el 
matrimonio del que se halle en peligro inminente de 
muerte, aunque los contrayentes no hayan presen
tado los mencionados documentos.

El matrimonio así contraido se entenderá condi
cional miéntras que no se acredite la libertad anterior 
de los esposos en la forma establecida en esta ley.

Art. 33. Después de trascurridos seis meses des
de la fecha del último edicto, ó de su dispensa, sin 
que se haya celebrado el matrimonio, no podrá au
torizarse, aunque los interesados lo soliciten, si no 
se cumplen nuevamente los requisitos y se practican 
las diligencias prescritas en esta ley.

Art. 34  Los contrayentes podrán celebrar el ma
trimonio religioso ántes, después ó al tiempo del ma- 
Iriiinjiiiu civil.

Art. 35. El mauuiiiuniu puura ccicOiaioo persu- 
nalmente ó por medio de mandatario con poder es
pecial, que deberá expresar el nombre de la perso
na con quien este lo haya de celebrar; pero siempre 
habrá de concurrir personalmente ála celebración el 
contrayente domiciliado ó residente en el territorio 
del Juez que haya de autorizar el matrimonio.

Art. 36. Será válido el matrimonio celebrado por 
medio de apoderado, miéntras que no se le haya 
notificado en- forma auténtica la revocación del po
der otorgado á su favor por el contrayente.

Art. 37. El matrimonio se celebrará en el local 
de audiencia pública del Juez que hubiere de autori
zarlo, á no ser que este acordare otra cosa á ins
tancia de los contrayentes, por hallarse alguno de 
ellos en la imposibilidad de concurrir al local men
cionado ó por otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se celebrará con asisten
cia de dos testigos mayores de edad en la siguiente
forma: . ,

Primeramente el Secretario del Juzgado leerá los 
artículos 4 o, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° de esta ley.

Acto continuo, y sucesivamente, el Juez inter
rogará á cada uno de los esposos con la siguiente 
Úrmula: ( , , . .

—¿Queréis por esposa (ó esposo) a ? (El nombre
y apellido del contrayente no interrogado.)

Los contrayentes contestarán por su orden:— Sí 
putero.—Incontinenti el Juez pronunciará las siguien
tes palabras : , .  .

— Quedáis unidos en matrimonio perpetuo e indi
soluble; y se terminará el acto de la celebración, le
yendo el Secretario del Juzgado los artículos del ca
pítulo Y, sección 4 a de esta ley.

Art. 39. Todo lo expresado en el artículo ante
rior se consignará inmediatamente en un acta que 
firmarán el Juez, los cónyuges y los testigos, si- su
pieren ó pudieren firmar, autorizándola el Secreta
rio del Juzgado.

El expedienté formado para las diligencias pre
liminares del matrimonio se archivará en el Juzga
do, y á él se unirán los documentos á que se refiere 
el art. 33.

Art. 40. El matrimonio contraído fuera de Es
paña por extranjeros, con arreglo á las leyes de su 
nación, surtirá en España todos los efectos civiles 
del matrimonio legítimo.

Art. 41. El matrimonio contraido en el extran
jero por dos españoles, ó por un español y un ex
tranjero, será válido en España, siempre que se 
hayan observado en su celebración las leyes estable
cidas en el país en que tuvo efecto para regular la 
forma externa de aquel contrato, y los contrayentes 
tuvieren aptitud para celebrarlo con arreglo á las 
leyes españolas.

Art. 43. Los matrimonios celebrados en el ex
tranjero por dos españoles, ó por un español que 
quiera conservar su nacionalidad y un extranjero, 
habrán de inscribirse en los 15 dias siguientes a 
su celebración en el Registro civil del Agente di
plomático ó consular español del lugar en que el 
acto se hubiere efectuado; y no habiéndolo, en el
del más próximo.

Art. 43. Los Jefes de los cuerpos militares en 
campaña podrán autorizar, en defecto de Juez mu
nicipal, los matrimonios que intenten celebrar Di 
articulo mortis los individuos de los mismos, con 
arreglo al art. 33.

Los Contadores de los buques de guerra y los 
Capitanes de los mercantes podrán desem peñar las 
mismas funciones en los matrimonios que se cele
bren á bordo in articulo mortis.

CAPÍTULO V.
Be los efectos generales del matrimonio  
respecto de las p e r s o n a s  y Llenes de los 

cónyuges y rtc sus «lescendientes.
Sección 4 a

De los efectos generales del matrimonio respecto á las 
p e r s o n a s  y bienes de los cónyuges.

Art. 44  Los cónyuges están obligados á guar
darse fidelidad y socorrerse mútuamente.

Art. 4o. El marido debe tener en su compañía 
y proteger á su mujer.

Administrará también sus bienes, excepto aque
llos cuya administración corresponda á la misma 
por la ley; y estará facultado para representarla en 
juicio, salvo los casos en que esta pueda hacerlo por 
sí misma con arreglo á derecho, y para darle licen
cia para celebrar los contratos y los actos que la 
sean favorables.

Art. 46. El marido menor de 18 años no podrá, 
sin embargo, ejercer los derechos expresados en el 
párrafo anterior, ni tampoco administrará sus pro
pios bienes sin el consentimiento de su padre; en 
defecto de este del de su madre, y á falta de ám
bos, sin la competente autorización judicial, que se 
le concederá en la forma y en los casos prescritos 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 47. Tampoco podrá ejercer las expresadas 
facultades el marido que esté separado de su mujer 
por sentencia firme de divorcio, que se halle ausen
te en ignorado paradero ó que esté sometido á la 
pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer á su marido, 
vivir en su compañía y seguirle á donde este trasla
de su domicilio ó residencia.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, los Tribunales podrán, con conocimiento de 
causa, eximirla do esta obligación cuando el marido 
traslade su residencia al extranjero.

Art. 49. La mujer no puede administrar sus bie
nes ni los de su marido, ni comparecer en juicio, ni 
celebrar contratos, ni adquirir por testamento ó ab~ 
intestato sin licencia de su marido, á no ser en los 
casos y con las formalidades y limitaciones que las 
leyes prescriban/

Art. 50. Los actos de esta especie que la mujer 
ejecutare serán nulos, y no producirán obligación ni 
acción, si no fueren ratificados expresa ó tácitamen
te por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, la compra que 
al contado hiciere la mujer de cosas muebles y la 
que hiciere al fiado de las que por su naturaleza es
tán destinadas al consumo ordinario de la familia, 
y no consistieren en joyas, vestidos y muebles pre
ciosos, por más que no hubieren sido hechas con li
cencia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, se consolidará la compra hecha por la mujer al 
fiado de joyas, vestidos y muebles preciosos desde 
el momento en que hubieren sido empleadas en el 
uso de .la mujer ó de la familia con conocimiento y 
sin reclamación del marido.

Art. 53. Tampoco podrá la mujer publicar escri
tos, ni obras científicas ni literarias de que fuere a u 
tora ó traductora, sin licencia de su marido, ó en su 
defecto sin autorización judicial competente.

Art. 53. Podrá la mujer sin licencia del marido: 
Primero. Otorgar testamento, disponiendo en él 

de sus bienes con las limitaciones establecidas por 
las leyes.

tfcguiiüu. Ejoroor los derechos y cumplir Jos de
beres que le correspondan respecto á los hijos legí
timos ó naturales reconocidos que lmoiero tunWo..,^ 
otro y á los bienes de los mismos.

Art. 54  La mujer gozará de los honores de su 
marido, excepto los que fueren estricta y exclusiva
mente personales, y los conservará miéntras que no 
contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus herederos 
podrán reclamar la nulidad de los actos otorgados 
por la mujer sin licencia ó autorización competente.

Sección 2.a
De los efectos generales del matrimonio respecto á■ las 

personas y bienes de sus descendientes.

PARTE PRIMERA.
DE LA LEGITIMIDAD DE LOS HIJOS.

Art. 56. Se presumirán hijos legítimos los naci
dos después de los 180 dias siguientes á la celebra
ción del matrimonio, y ántes de los 300 siguientes á 
su disolución ó á la separación do los cónyuges.

Contra esta presunción no se admitirá otra prue
ba que la de la imposibilidad física del marido para 
tener acceso con su mujer en1 los primeros 130 dias 
de los 300 que hubieren precedido al nacimiento del 
hijo.

Art. 57. El hijo se presumirá legítimo aunque Ja 
madre hubiere declarado contra su legitimidad ó 
hubiere sido condenada como adúltera.^

Art. 58. Se presumirá ilegítimo el hijo nacido en 
los 180 dias siguientes á la celebración del matrimo
nio, á no ser que concurriere alguna de las circuns
tancias siguientes:

Primera. Haber sabido el marido antes de ca
sarse el embarazo de su mujer.

Segunda. Haber consentido, estando presente, 
que se pusiera su apellido en la partida de nacimien
to del hijo que su mujer hubiere dado á luz.

Tercera. Haberlo reconocido como suyo expresa 
ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido como suyo 
si ha dejado trascurrir dos meses, á contar desde 
que tuvo noticia del nacimiento, sin hacer la recla
mación. ,

Art. 59. El marido o sus herederos podran des
conocer la legitimidad del hijo que la mujer de aquel 
hubiere dado á luz después de trascurridos 300 días 
de la disolución del matrimonio ó de la separación 
legal efectiva de los cónyuges; pero el hijo y su ma
dre podrán también justificar en tal caso la pater
nidad del marido. .

Art. 60. Para los efectos civiles no se reputara 
nacido el hijo que no hubiere nacido con figura hu
mana, y que no viviere 34 horas enteramente des
prendido del seno materno.

Art 61. La legitimidad del hijo se probara: 
Primero. Por la partida de su nacimiento con

signada en el Registro civil. An
Segundo. Por la posesión constante del estado de

Tercer o. Por testigos, con tal que hubiere un 
principio de prueba documental, ó indicios que cons
taren desde luego, siendo estos tales que con la prue
bo testifical bastaren para probar la legitimidad. * 

Art, 63. Es imprescriptible la acción que compe
te al hijo para reclamar su legitimidad, y se trasmi
tirá á sus herederos, si hubiere muerto antes del 
quinto año de su mayor edad, ó después dejando en
tablada la acción,

PARTE SEGUNDA.
DE LA PA TRIA POTESTAD.

Art, 63. Los cónyuges están obligados á criar, 
educar, según su fortuna, y alimentar á sus hijos y 
demás descendientes, cuando estos no tuvieren pa
dres ú otros ascendientes en grado más próximo , o 
estos no pudieren cumplir las expresadas obliga
ciones. . . , ,.

Art, 6 4  El padre, y en su defecto la madre, tic-



nen potestad sobre sus hijos legitimes n o  emanci
pados.

Se reputara .emancipado de derecho el hijo legí
timo desde que hubiere entrado eii la mayor edqd.

Art. 65. En consecuencia dé tal potestad, él pa
dre, y en su defecto la ihadre, teldbáii derédhó:

Primero. A que sus hijos 1'égítihYo's ño érnárici- 
pados vivan en su compañía , y 'á répreséhfarlos en 
juicio en todos }ps actoS jurídicos que les seáñ pro
vechosos. ; .,

Segundo. A éorregiriós y castigarlos ífiodéMda- 
mente.

Tercero. A hacer suyos los bieñes que adquieren 
con el caudal qué hubieréil aquellos puesto á su d is
posición para cualquiera industria, comercio ó lucro.

Cuarto. A adm inistrar y usufructuar los. bienes 
que los hijos hubieren adquirido por cualquier títu 
lo lucrativo, ó por su trabajo ó industria.

Art. 66. El padre, y en su defecto la m adre , no 
adquirirán la propiedad, el usufructo ni administra
ción de los bienes adquiridos por el hijo con su tra
bajo ó industria, si no viviere en su compañía.

Art. 67. El hijo se reputará como emancipado 
para la administración y usufructo de los bienes 
comprendidos en el artículo anterior.
_ Art. 6§. Tampoco adquirirá el padre, ó en su de
fecto ía madre, la propiedad ni el usufructo de los 
bienes donados é mandados al. hijo para lqs gastos 
de su educación é insiracción, ó con la condición ex
presa dé qup aquellos no hubieren de usufructuarlos, 
si fu  este ea&o Jos bienes donados no constituyeren 
la legítima del h ijo ..

Art. 69., El p ad re , y en su defecto la madre, 
cuando gozaren dél usufructo de los bienes de los 
hijos * tendrán las obligaciones de todo usufructua
rio , excepto. ía de afianzar respecto do los mismos 
bienes mientras no oontrajeren segundas nupcias.

También estarán obligados é  formar inventario, 
con intervención del Ministerio fiscal, de los bienes 
de los hijos respecto á los cuales tuvieren solamente 
la administración.

Art. 70. Los hijos no emancipados tienen la obli
gación de obedecer.á sus padres; y aunque estén 
emancipados, la de tributarles respeto y reverencia.

Art. 71., La potestad del padre ó madre, y los 
derechos que la constituyen, se suspenderán y se 
extinguirán en los casos determinados por las leyes.

PARTE TERCERA.

DE LA. OBLIGACÍOÑ DÉ DAR ALIMENTOS.

Art. 72. La obligación de dar alimentos será re
ciproca.

Art. 73. Los alimentos han de ser proporciona
dos al caudal de quien los diere y á las necesidades 
de quien les recibiere.

Art. .74. La obligación de dar alimentos será 
exigibíe desde que los necesitare para subsistir la 
persona que tuviere derecho á percibirlos , y no se 
extinguirá solamente por la renuncia de esta.

Art. 75. Cesará la obligación de dar alimentos:
P Primero. Cuando la fortuna del que estuviere 
obligado é darlos se hubiere reducido hasta el punto 
de que este no pudiera satisfacerlos sin desatender 
sus necesidades precisas y las de su familia.

Segundo. Cuando el que hubiere de recibirlos 
haya mejorado de fortuna hasta el punto de no serle 
necesarios para-su subsistencia.

Tercero. Cuando el mismo hubiere cometido al
guna falta por la que legálmente le pueda desheredar 
el obligado á satisfacerlos.

Cuarto. Cuando el que los hubiere de percibir 
fuere descendiente ó hermano dél que los hubiere de 
satisfacer, y la necesidad de aquel proviniere de mala 
conducta ó falta de aplicación al trabajo, miéntras 
que esta causa subsistiere.

Art. 76. Los alimentos se reducirán o aum enta
rán proporcionalmente según el aumento ó disminu
ción que sufrieren las necesidades del alimentista y 
la fortuna dél que hubiere de satisfacerlos.

Art. 77. La obligación de satisfacer alimentos se 
extenderá, en defecto de ascendientes ó descendien
tes , ó por su imposibilidad de satisfacerlos, á los 
hermanos legítimos, germanos, uterinos ó consan
guíneos por el orden con que van mencionados en 
este artículo

A r t  78. Él alimentista téndrá que vivir en com- 
aei que debiere satisfacer los alimentos, en el 

caso que este justificare no poder cumplir de otro 
modo su obligación por la escasez de su fortuna.

CAPICULO  VI.
De Ion medios de próüár el m atrim onio.

Art. 79. Los matrimonios celebrados antes de la 
promulgación de esta ley se probarán por los medios 
establecidos en las leyes anteriores.

Art. 80. Los contraidos desde la promulgación 
de esta ley se probarán solamente por las correspon
dientes actas del Registro c iv il, á no ser que estas 
hubieren desaparecido, en cuyo caso serán admisi
bles todos los medios legales de prueba.

Art. 81. La posesión constante de estado de los 
padres, unida á las actas de nacimiento de sus hijos 
en concepto de legítimos, harán prueba plena del 
matrimonio dé aquéllos, si yá "hubieren fallecido ó se 
hallaren impedidos dé manifestar el lugar de su ca- 
sa-mieütó , á no constar que alguno de ellos estaba 
ligado con un matrimonio anterior.

Art. 82. El matrimonió contraido en país extran
jero podrá probarse por cualquier medio de prueba, 
si en él país en que fríe celebrado no estuvieren los 
matrimonios sujetos á Registro.

C A PÍTU LO  V II. 

h e l  d i  V O t é i o  .

■Sección
p e  la naturaleza y  bausas del divorcio.

Art. 83, Ei divorcio no disuelve él matrimonio, 
•suspendiendo tan sólo la vida común de los cónyu
ges y sus efectos.
. Art.- 84. Los cónyuges no podrán divorciarse 
ni aun separarse por m qtuo consentimiento; para 
ello es indispensable en todo caso el mandato ju 
dicial. *

Art. 8o. El divorcio procederá solamente por las 
siguientes cau sas:

Primera; Adulterio de la mujer no remitido ex
presa ó tácitam ente por el marido.

Segunda. Adulterio del marido con escándalo 
público ó con el abandono completo de la m ujer, ó 
cuando el adúltero tuviere á s u  cómplice en la casa 
conyugal, con tal que no hubiera también sido re
mitido expresa, ó tácitamente por la mujer.

Tercera. Malos tratam ientos graves de obra ó de 
palabra inferidos por el marido á la mujer.

Cuarta. Violencia moral ó física ejercida por el 
marido sobre la mujer para obligarla á cambiar de 
religión.

Quinta. Malos tratam ientos de obra, inferidos á 
los hijos, si pusieren en peligro su vida.

Sexta. Tentativa del marido para prostituir á 
su mujer, ó la proposición hecha por aquel á esta 
para el mismo objeto.

Sétima. Tentativa del marido ó de la mujer para 
corromper a sus hijos, y la complicidad en su cor
rupción ó prostitución.

Octava. Condenación por sentencia firme de cual
quiera de los cónyuges á cadena ó reclusión p er
petua.

Art. 86. 'El divorcio solamente podrá ser recla
mado por el cónyuge inocente.

Sección 2.a
Dr las disposiciones prelim inares dél divorcio.

Art. 87. Admitida la demanda de divorcio, ó áu • 
fes,,Si ^  urgencia del caso lo requiere, se acordará 
judicialmente:

Primero. La separación provisional de los con
yugas y el deposito de la mujer.

Segundo. El deposito de los hijos en poder del 
cónyuge inocente; y si ám bos“fueren culpables, el 
nombramiento .dé tutor y curador de los mismos y 
su separación dé los padres.

Si las causas que hubieren dado margen al di

vorcio fueren  las p r im e ra ,  s e g u n d a ,  te r c e ra ,  c u a r ta  
y oc tav a  del a r t .  8 o ,  p o d rá n  los padres  p rov ee r  de 
com ún  acuerdo  al cu idado  y educación de sus hijos.

Tercero. El seña lam ien to  de a lim entos á la m u 
je r  y á los h ijos que no-quedaren en poder del padre.

Cuarto . L a  adopción de las disposiciones nece
sa r ia s  p a ra  e v i ta r  que el m ar ido  que h ub ie re  dado 
ca usa  al d ivorc io  perjud ique  á la m u je r  en la  a d m i
n is t rac ió n  de sus bienes.

Sección 3.a
De los efectos del divorcio.

A rt.  8 8 . '  L a  sen tenc ia  e jecu to ria  del d ivorc io  pro- 
ducii'á Íüs siguientes efectos: _ '

Primero. L a  separación definitiva de los con-
,̂.V. -   -  .

Segundó. Q uoáar  ó ,ser pdés tós  los fiiioS bajo  lá  
Éoteátad f  p ro tecéion  del cónyuge  inocente .

í í  ámlfdS fueréíi óüljfableá, ¡quedarán bájó la  a u 
to r idad  del tu to r  ó m irador,  tí de se n o m b r a rá  don ar-  
J e É t í  á las títescripcióiiés dé l a  ley. de E n ju ic laú i icn -  
t b w i l ,  sá lves  tóá bastís comjtáenttidos éíi-fíl n ú m e 
ro 2.° del ar t .  87.

No obs tan te  las disposiciones a n t e r io r e s , la  m a 
dre  co n se rv a rá  en todo caso á su  cu idado  á  los h ijos  
m enores  de t res  años h a s ta  que c u m p lan  esta  edad ,  
á  no ser que ex p re sam en te  se h a y a  d ispuesto  o t ra  
cosa en la sentencia .

t e r c e ro .  L a  p r iv ac ió n  po r  parto  del cónyuge cu l
pable, m ié n tr a s  v iv ie re  el inocente ,  de la pá tina  po
te s tad  y de los d e rechos  qup l leva consigo sobre  las 
personas  y bienes de los hijos.

A la m u e r te  del cónyuge  inocen te  vo lv e rá  el cu l
pable á re c ob ra r  la p á t r ia  po tes tad  y sus derechos , 
si la c au sa  que h u b ie re  dado m á rg e n  al d ivorc io  h u 
biere  sido a lg u n a  de las co m p rend id as  en el m en c io 
n ado  n ú m . 2.° del ar t .  87.

Si fuere d is t in ta  , se n o m b r a rá  tu to r  á  los hijos 
en la fo rm a a n te r io rm en te  p reven ida .

L a  p r iv ac ió n  de la p á t r ia  p o tes tad  y sus derechos 
no ex im irá  al cónyuge culpable  del cu m p lim ien to  de 
las obligaciones que tu v ie re  p a ra  con sus hijos.

Cuarto. L a  pérd ida  por pa r te  del cónyuge  cu lp a 
ble de todo lo que h u b ie re  sido dado ó p rom etido  por 
el inocente  ó por o tra  perso na  en considerac ión  á 
este, y la conservac ión  de todo lo recib ido por el ino
cente, y el derecho  de rec lam ar  desde luego lo que 
h u b ie re  sido p rom etido  por el culpable.

Quinto. L a  separac ión  de los b ienes de la  sociedad 
conyugal y la p érd ida  de la ad m in is t rac ió n  de los 
de la m u je r ,  si fuere el m ar ido  qu ien  h u b ie re  dado 
cau sa  al d ivorcio y la m u je r  los rec lam are .

Sexto. L a  conservac ión  por p a r te  del m a r id o  
inocente  de la adm in is trac ió n  de los bienes de la 
m ujer ,  la cual, so lam ente  te n d rá  derecho  á a lim entos.

A rt .  89. El divorcio  y sus electos cesa rán  c u a n 
do los cónyuges co ns in t ie ren  en vo lver  á reun irse ,  
debiendo p o n e r la  reconciliac ión en conocim ien to  del 
Juez ó T r ib u n a l  que h u b ie re  d ic tado la  sentencia  
e jecu to ria  del d ivorcio.

Se excep túa  de lo d ispuesto  en el pá rra fo  a n te 
rior el caso de d ivorcio  sen tenc iado  por las c a u 
sas 6.a y 7.a del ar t .  86.

C A P Í T U L O  V I I I ,

I>e aa disolución y unlidad ilcl m atri
monio.

Secciou 1.'
De la disolución del mul¡¡imuniu

A rt.  90. El m a t r im o n io  legítim o se d isuelve  so
lam en te  por la m u e r te  de u no  de los cónyuges de
b idam en te  p robada.

L a  ausenc ia  p ro longada  de uno do cllo.s, con  ig 
noran c ia  de su  paradero , no será  causa  de p re s u n 
ción de su m uer te ,  a no ser que d u ra r e  h a s ta  que 
tu v ie re  100 años de edad el a u s e n te ,  en cuyo caso 
se le te n d rá  por fallecido.

A rt.  91. El im pedim ento  que, según  las p re sc r ip 
ciones de esta  ley, anu la  el m a t r im o n io ,  no sera 
cau sa  p a ra  su disolución cuando  sob rev in ie re  des
pués de la ce lebrac ión del m atr im u i im

f4 a n ‘nn 7.
De la nulidad del matrimonio.

A rt.  92. No se r e p u ta rá  válido  p a ra  b c> efecto- 
de esta ley:

P r im ero .  El m a tr im o n io  que se con tra je re  per »T 
que carezca de a lguna  de las c i r c u n s ta n c ia s  nece
sa r ias  de ap t i tu d  p rescr i tas  en el arl .  42, salvo lo 
d ispuesto  en el segundo  párrafo del n ú m . 17 de- d i
cho art ículo .

Segundo. El que so con tra je re  m ediando  a lguno  
de los im ped im en tos  establecidos en los n úm ero s  17 
y 27 del a r t .  37 y en los ocho p r im ero s  del art .  67, 
si no h u b ie re n  sido p rev iam en te  d ispensados  en lo> 
casos en que sea procedente' la d ispensa.

Tercero. El que no se con tra je re  con au to r izac ión  
del Juez m u n ic ipa l  co m peten te  y á p resenc ia  de dos 
tes tigos m ayores  de edad.

C uarto . El con tra ido  por e r ro r  en la persona, por 
coacción ó por miedo grave  que vic ien  el con sen t i
m iento .

Quinto. El con tra ído  por el r a p to r  con la robada, 
m ié n tr a s  que esta  se halle en su poder.

Serán ,  no  obstan te ,  válidos los m a t r im o n io s  á que 
se refieren los dos n ú m eros  an teceden tes ,  si h u b ie 
ron t r a sc u r r id o  seis meses de cohab itac ió n  de los 
cónyuges, á  co n ta r  desde que el e rro r  se h u b ie re  
d esvanecido  ó la l ibertad  se h u b ie re  recobrado , sin 
h a b e r  rec lam ado d u ran te  aquel t iem po  la nu l id ad .

A rt.  93. E n  los casos de los n ú m e ro s  17, 27 y 37 
del a r t ícu lo  an te r io r ,  p od rán  r e c l a m a r l a  nu lidad  los 
c ó ny u g es ,  el Ministerio  fiscal ó cu a lq u ie ra  perso na  
que tu v ie re  in te rés  en ella.

E n  los casos de los n ú m ero s  L° y 67 p o d rá  re
c lam arla  so lam ente  el cónyuge que h u b ie re  su Trido 
é l error,  la fuerza ó el miedo.

A d m it id a  la d em anda  de nu lidad  del m a t r im o 
nio , se p ra c t ic a r á n  las d il igencias  estab lec idas en 
el a rt .  87.

Sección 3.a
A rt.  94. El m a t r im o n io  nu lo  , con tra ido  de b u e 

n a  fe po r  ám bos c ó n y u g e s , p r o d u c i r á . todos sus 
efectos civiles m ié n tr a s  sub s is ta  y la leg i t im idad  de 
los h ijos

A rt .  96. E l co n tra id o  de buena  Té por uno  de 
ellos lo p ro d u c i rá  so lam ente  respecto del cónyuge 
inocente  y de los hijos.

A rt .  96. L a  b u e n a  fé se p re s u m irá  s iempre, á  no 
p rob a rse  lo con tra r io .

A rt.  97. A nu lad o  e jec u to r iam en te  el m a tr im on io ,  
los h ijos  varo nes  m ayores  de tres  anos q u e d a rá n  al 
cu idado  del p ad re  y las h i ja s  al de la m a d r e ,  h a 
b iendo  h ab ido  buena, fé por p a r te  de ám bos  cón
yuges.

Si la  h u b o  ta n  sólo por pa r te  de u no  de ellos, 
q u e d a rá n  los h ijos  de ám bos sexos bajo su  poder y 
á su cuidado.

P e ro  en todo caso c o n t in u a rá n  al cu idado  de la 
m a d re  los m enores  de tros años hasta, que cu m p lan  
e s ta  edad.

A rt .  98. L o  d isp u es to  en el a r t ícu lo  a n te r io r  no 
t e n d rá  electo si los padres  , de com ún  acu e rd o ,  d is
pusie ren  o t r a  cosa.

A rt .  99. La sen ten c ia  e jecu to ria  de nu lidad  del 
m a t r im o n io  p ro d u c i rá ,  respecto  de los bienes de los 
có n y u g es ,  los m ism o s  efectos que la d iso lución  de 
aquel por m uer te .

El cónyuge que h u b ie re  obrado  de m ala  fé p e r 
de rá  s in  em bargo  la partí; de los g ananc ia les  que en 
otro caso le hubiera, de corresponder .

A rt .  100. L a  sentencia, e jec u to r ia  de n u l id ad  del 
m a tr im on io  se in sc r ib i rá  en el R eg is t ro  civil en que 
consta re  su  celebración.

DISPOSICION 6  EN ERA 1,.

El conocim ien to  y decis ión de tod as  las cues t io 
nes á que diere m árg en  la obse rvan c ia  de esta  ley 
corresponder;!, á  la ju r isd icc ión  civil o rd inaria ,  según 
la forma y el modo que se establezcan en las leyes 
de E n ju ic iam ien to  civil.

Las sen tencias  y p rov idenc ias  de los T r ibuna les

eclesiásticos sobre todo lo que constituye el objeto de 
esta ley no producirán efectos civiles.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. .

Artículo 17 Sin embargo de lo dispuésto en el 
artículo anterior, los Jueces y Tribuíales diviles or
dinarios no conocerán de las demandas de nülidad 
de los matrimonios canónicos celebrados con áiiterio- 
ridad á la promulgación de esta iey y do sús inci
dencias, cuyo conocimiento correspondió hasta aho
ra á la jurisdicción eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobré ellas íos Tri
bunales eclesiásticos producirán efectos civiles.

Art...27 Los matrimonios civiléá celebrados has
ta la promulgación de esta ley ante los Alcaldes del 
domicilio ó residencia de los contrayentes y dos tes

tig o s anayores de edad-se reputarán legítimos, y pro
ducirán todos sus efqctos civiles si Ids contrayentes 
lúviéfon capacidad pa^a pelebrárlb&- con arreglo á . 
las prescripciones de fetá fcy.

Palacio de las CdHes veifatldiíatro d e Mayo 
d e ipil ochocientos ^ eie fita .^ ^ d tiÜ el Ruiz Zo ith . 
lia, Presidente.= Manuel' de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.= Francisco Javier Caruata- 
la, Diputado Secretario.= Mariano Riiis, Dipu
tado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministro de Gracia y  Justicia,  
E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

M IN IS T E R IO  D E  F OMENTO.

Instrucción publica.— Negociado 2 .º
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino 

del celo, actividad y buen deseo manifestados por el 
Gobernador de las islas Canarias en la gestión de 
los asuntos correspondientes al ramo de la prim era 
enseñanza, excitando á los Ayuntamientos al pago 
de los Maestros, visitando Escuelas y promoviendo 
exámenes generales en todas las comprendidas en el 
territorio de su mando; y S. A .^c ha servido resol
ver se den las gracias en nombre de la Nación á la 
ilustrada Autoridad referida, y que se haga público 
en la G a c e t a  como mención honorífica especial á su 
favor y honroso estímulo á las demás Autoridades 
provinciales.

Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 17 de 
Junio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A L M I R A N T A Z G O .

Según participa el Comandante de la corbeta S an ta 
Lucia al Sr. Ministro de Marina , llegó aquel buque á 
Alejandría el 19 de Junio á las diez y veintisiete minutos 
de Ía mañana, y salió para Puerto-Said el 21 inmediato.

S U P R EMO T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .

En la villa de Madrid, á 18 de  Junio de 1870, en los 
autos de competencia promovidos mitre el Juzgado de 
primera instancia del de tr i to  de la ru iversidad  de esta 
capital y el de i;.;nal rln>e de P'dan;v s acerca del cono
cimiento de la demanda interpuesta ante el primero por 
Ruía Aurora y Duna Mariana Martí contra Id José Vales 
Senjurjo §ubre reconociiniunn> de firma y defensa por
p o b r e :

Resultando que cu lo de Enero de 1<861 D.Jose Nales 
Saujurjoeu un documento privado, firmado por el mismo 
ant" UMigo:-, eonl'csó deudor á h s  hermanas Doña Au
rora y L)"iwi Mariana Mar! í de la can tidad de 9.S95 rs. pro
cedentes de alimentos que lo habian suministrad(') y alqui
ler de la habitat ion de Me 11 de Enero de 1 s59 á 15 del 
Ulisne > m e s  de  iSfd :

Debilitando que, eon un sein.eOon <]p. <><te ilni'iimonto, 
en w> de ’No>. tciiinre ultimo muida-ron las referidas her
manas ante el Juzgado del distrito de la Universidad de 
esta capital solicitando que á lin de preparar la acción 
cjteuiiva reconociese su lírma D. José Vales Da nj urjo 
bajo juramento indecisorio, librándose al electo el cor
respondiente exhorto al de Bctanzos, de donde era veci
no; y por medio de un otrosí pidieron se les defendiese 
por pobres:

Resultando que estimado asi en lo principal, y co
municada traslado á I). José Vale-' en cuanto al inciden
te de pobre/a, so libró exhorto ¿d Juzgado de Betuuzus, 
acompañando i 1 referido documento:

Resultando que citado D. José Y «ales el 22 de Febrero 
de este año para su comparecencia en el expresado Juz
gado de Detauzos eon objeto de evacuar el indicado re 
conocimiento, ocurrió ante el mismo en el propio dia 
con escrito proponiendo cuestión de competencia por 
inhibitoria, fundado en que siendo una acción personal 
la ejercitada, ó que se proponían ejercitar Doña Aurora, 
y Doña Mariana Martí, y no determinándose en el docu
mento que la servia de base el lugar en que debia cum 
plirse la obligación, el Juez competente para conocer del 
asunto era el del domicilio del demandado; por lo que 
concluyó solicitando se oficiase al del distrito de la Uni
versidad de esta capital para que, inhibiéndose del cono
cimiento de la reclamación ante él presentada por las 
dichas dos hermanas, le remitiese ios autos citando y 
emplazando á aquellas para que acudiesen allí á usar de 
su derecho:

Resultando que en su virtud el referido Juez de 13c— 
tanzas en 24 de dicho mes dictó auto motivado, por el 
que teniendo presente que en el documento remitido con 
el exhorto no se estipuló el lugar en que deba cumplirse 
la obligación, y considerando que allí es el lugar del 
domicilio del D. José Vales Saujurgo, accedió á lo soli
citado por el mismo , mandando se acompañase al oíi— 
ció el oportuno testimonio de su escrito y este pro
veído :

Resultando que recibido uno y otro en el del distrito 
de la Universidad, se confirió traslado á Doña Aurora y 
Doña Mariana Martí, quienes al evacuarlo solicitaron que 
desestimando la referida inhibitoria se declarase compe
tente, alegando en su apoyo que según lo dispuesto en 
el párrafo tercero del art. 57 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el Juez competente, cuando se ejercitan acciones 
personales, es el del lugar en que debe cumplirse la 
obligación; y resultando del documento presentado que 
la cantidad de los 9.89o rs. de que 3e confesó deudor el 
reconvenido procedían de alimentos y alquiler de la 
habitación donde estuvo de huésped , cuyo pago es cos
tumbre general en Madrid y en toda España verificarlo 
allí donde so establece el que vive de semejante modo, 
no podia ponerse en duda que el lugar donde debe cum
plirse la obligación es el en que recibió aquel los alimen
tos y se habia hecho el consumo:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 16 de 
Marzo, p o r ta  que, fundándose sustancíalmente en las 
razones expuestas por la parte demandante, se declaró 
competente para el conocimiento de las referidas recla
maciones , denegando la inhibición propuesta por el de 
Bctanzos, y mandando comunicar debidamente esta re
solución :

Resultando que insistiendo el último en su compe
tencia, ámbos han remitido sus respectivas actuaciones 
á este Supremo Tribunal para la decisión de la misma:

Vistos, siendo Dónente el Ministro D. Pascual Ba- 
y a rr i :

Considerando que, conforme a lo  dispuesto en el pár
rafo tercero, art. 57 do la ley de Enjuiciamiento civil, 
surte fuero en primor lugar para el ejercicio de acciones 
personales, salva la sumisión expresa ó tácita de los li
tigantes, el del lugar en que la obligación deba cumplir
se ; de modo que sólo á falta de este puede atenderse al 
del domicilio ó al del contrato:

Considerando que si bien no resulta que en el pre
sente caso se otorgara contrato escrito para el cumpli
miento de las obligaciones que respectivamente s e ‘im
pusieron las hermanas Doña Aurora y Doña Mariana 
Martí de una parte, y de otra D. José Vales Sanjur
jo , aparece sin embargo del recibo presentado para que 
por este fuera reconocido bajo juramento que el crédito 
ele 9.895 rs. procede de alimentos que le suministraron 
aquellas en esta corte y de alquileres de la casa que en 
la misma habito; y en tal concepto no puede ménos de 
entenderse que en el mismo punto debe ser cumplida la 
obligación de pago por parte del Sanj urjo;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos que el 
c o n o c im ie n to  de estos autos correspondo al Juzgado do 
primera instancia do Madrid, á quien se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes

á su fecha , é insertará  á su tiempo en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Pascual Bayar- 
r i .= Ju an  Jiménez Cuenca.—Manuel Leon.=MigueJ Zór- 
rilla.== Francisco Puget.=M anuel Almonací y Mora.—= 
Antonio Valdés.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy v de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Junio de 4870. =  Rogelio González 
Montes.

A N UNCIOS OFICIALES.

 E l dia 22 dél a c tu a l , d e diez d e  l a  m a ñ a n a  á  d o s
la tardé;. Satisfará Mjfcpaja el i i f i ^ r te  tos nuevos 

reteguardoá feálonarios jéxp,édidos por J# miptídáque, 
^Vediendó .de 600 ekc'udós; éstáti aihúrtizadós,-póí órdeii 
dej§. A. e l ; ^ £ e n t e de o 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros 
del 4.001 al 4.100 inclusive.

Madrid 20 de Junio de 1870.—El Director general, 
Camilo Labrador.

El miércoles 22 del actual, elesde las diez de la m a
ñana á las dos de la ta rde , empezará esta Dirección el 
señalamiento que debe preceder al pago dé los nuevos 
resguardos expedidos por la Tesorería de la misma hasta 
31 de Diciembre de 1869, y que no pasen de 700 es
cudos, cuyos bonos en garantía han sido amortizados.

Dicho señalamiento continuará  en iguales horas  de 
los siguientes dias no feriados, y al efecto desde m añ a 
na se facili tarán gratis las correspondientes carpetas en 
la portería  mayor d e l ‘establecimiento.

Respecto á la forma de la operación y de los depósi
tos necesarios que no excedan de la cantidad referida, se 
seguirá la marcha establecida en los señalamientos a n 
teriores.

Los Jefes de las Administraciones económicas, sin 
otro av is o , dispondrán la inserción inmediata de este 
anuncio en el Boletín oficial de las provincias respec
tivas.

Madrid 20 de Junio de 187Q.=El Director general , 
Camilo Labrador.

Dirección general de Com unicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la con ducción diaria  del correo de ida y vuelta  
entre la Sección de Cádiz y la estación del ferro-carril 
del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conduc ir  en carruaje, 

cuantas veces al dia sea necesario, de ida y  vuelta desde 
la Sección de Cádiz á l a  estación del ferro-carril de dicho 
punto la correspondencia y  periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n inguna c la se , y  los emplea
dos del ramo que vayan y  vengan al frente de cada ex
pedición.

27 La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de Comunica
ciones de Cádiz, á quien corresponde también señalar 
las horas de salida y  entrada en los puntos extremos; 
cuyas horas y tiempo podrá variar según convenga al 
mejor servicio.

87 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista  en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista  los perju i
cios que se originen al Estado.

17 Será obligación del contratista ayudar á ca rgar  y 
descargar la correspondencia en la Sección, en la esta
ción, y á llevarla desde el coche al wagón-correo ó vice 
versa.

57 Los carruajes serán decentes y apropiados al obje
to, y tendrán un almacén ó sitio capaz ó independiente 
del de lus viajeros y equipajes para la correspondencia y 
periódicos que circulen por la línea.

07 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

77 El contratista podrá conducir viajeros en sus co- 
e h e s , sin que esto sea motivo en ningún caso de que se 
altere el itinerario de marcha ni las horas de entrada y 
de salida del correo.

87 L a  c a n t i d a d  en  q u e  q u e d e  r e m a t a d a  l a  c o n d u c 
c ión se satisfará por m e n s u a l i d a d e s  v e n c i d a a  en  la r e f e 
r i d a  S ecc i ón  de (Comunicac iones  de  Cádiz .

97 El contrato durará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la" subasta.

■19. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista a la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio a fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó h u 
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

11. La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia, asistido del jefe de Comunicaciones del 
mismo punto, el dia 18 de Julio próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

42. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.499 escudos 550 milésimas anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

43. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de -100 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido e\ acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del puehlo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena c o n du c ta , y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita,

45. Los pliegos con la» proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse

16. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces ai dia sea necesario, desde la Sección de 
Cádiz á l a  estación del ferro-carril de dicho punto y vice
versa por el precio d e   escudos anuales ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S A 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

•17. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , so ex -  
tendera el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí
ur 01)101* 110»

'18. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, so a b r ^ R n  
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora,, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad so ele
vara el contrato a escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos oopias 
simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder nntraspasar sin prévio permiso del Gobierno, 

i rem atante quedará sujeto á lo q u e  previene
el art. o. del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta lomrl 
efecto en el término que se le señale. 1 Gllgd

22.^ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma v 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi 
mstcrio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público

Madrid C do Junio de 1 8 7 0 .=  El .Director q-enera!, 
Antonio Ramos Calderón. ’

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las 

do^.de Ia tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre ú l t im o , cu
yas carpetas se hallen señaladas con los números 525 
al 528.

Madrid 20 de Junio de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
E n  conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 1856, so celebrará el dia 
28 del a c tu a l , á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.446.751 escudos 33 mi- 
TSSfcimas en esta fo rm a :
Í.Í44.667‘700 sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
. . . 2.0835333 dozava parte de la suma asignada para 
— ---------------  esta obligación.
Í.A46.754‘033 que se aplicará en totalidad á la Deuda 
*—  * — — no preferente, goce ó no interés, median
te no existir en circulación Deuda preferente ; advirtién
dose que á medida que se liquiden créditos de esta últ i
ma clase se aplicará la cantidad que les corresponda con 
arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro , y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u na ,  comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la su bas ta , las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á Ja que baste para su com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes o por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

E n  la subasta sólo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas s iguientes:

47 En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á 
entregar.

27 Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

37 En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

47 Estos pliegos se en tregarán-por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayt*n con
signado el depósito; y en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido , se reducirá en la propor
ción que corresponda , quedando desechada por la canti
dad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad
judicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores cinco 
dias ántes del que se lije para su pago perderá dicho de
pósito, y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 do 
Junio de 4857 se advierte al público :

47 Que en todas las proposiciones que se .presenten 
ha  de expresarse la serie, numeración por orden corre
lativo de- menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

27 Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que eon arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

37 Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

 ̂ \  47 Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las releridas proposiciones. También se halla
ran de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la su b a s ta , y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 47 de Junio de 4870.=E1 Secretario, José 
María Maury.=Y7 B 7= E 1  Director genera l , Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

antes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e  reales ve
llón en billetes del Tesoro de la clase , cuyo porme
nor se expresa á continuación , al cambio d e  y
centavos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Serios. Numeración. Importo.

i
i
t

  ! |   _
Madrid 28 de Junio de 1870.

C o n s i g u i e n t e  á  l o  d ispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4Soo, la Junta, lia acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal se veri
fique en el despacho de la Presidencia el 30 del presente 
mes, a las doce del dia..

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 300.000 escudos.

mn nn a ^°^ra n ê (l ue insultó en la subasta anterior, y
100.000 dozava parte de la suma asignada para esta

obligación.
300.000

L a s  personas que deseen interesarse en la subasta do 
los expresados electos podrán verificarlo con sujeción á 
¿as reglas y formalidades siguientes:

L a s  p r e p o s i c i o n e s  qu e  se p r e s e n t e n  h a n  de e x t e n d e r 
se p r e c i s a m e n t e  en  l as  h oj as  q ue  con  a r re g l o  al  mode l o  
q u e  a  eon t  i nu ac i on  se i n se r t a  se h a l l a n d o  v e n t a  en la  
p o r t e r í a  del  edi f icio q u e  o c u p a n  e s t a s  o f i c inas ,  y se e x 
p r e s a r á  en  e l l as  la  serie,  n u m e r a c i ó n  por  o rden  c o r r e l a 
t i vo  ile m e n o r  ú m a y o r ,  é i m p o r t e  de ios t í t u l os  que  los 
p r o p o n e n t e s  se c o m p r o m e t e n  á e n t r e g a r ;  en el concepto 
de q u e  cada  ho ja  solo h a  de c o n t e n e r  u n a  p r opos i c ión .

( Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos do real, sin liaeer mérito de los quebrados de 
contimo.

En vir tud  de lo prevenido en real orden de 44 de Se
tiembre de 1852, los que se interesen en esta subasta de
be, n constituir préyininente un depósito del 1 por 100 en 
metálico , ó su equivalente en papel del valor nominal do 
las proposiciones que presenten, perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su fa
vor no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco 
chañantes del que se fije para su  pago.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
y on el sobre se expresará el numero de las\jue conten
ga, el importe nominal de los créditos que se ofrecen y 
el nombre del pvopouente; en la. inteligencia de que serán 
desechadas desdo luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que nquullos que huyan consignado 
el ile pos i lo.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, si1 cons
tituirá i'n sesión secreta y lijara o.l precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los electos de dicha Deuda, y lo



consignará con lo demás que convenga en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego 
cu que la Jun ta  haya consignado el precio tipo á que 
han de adqu irirse los efectos, y en seguida las proposicio
nes; desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las .inferiores por el 
orden sigu ien te :

d.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la ultim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en me
tálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte pro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Emisión Teneduría del 
Gran L ibro, acompañados de dobles facturas, y conten
drán á su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta,» y 
la. lecha y firma del proponentc. Dichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del establecim iento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 17 de Junio de 187ü.=El Secretario, José 
Ataría M aury .=V .6 B.°=E1 Director general, Presidente, 
Hered ia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

dates del que se fíje para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e  reales vellón
nominales en los documentos de ia Deuda del personal, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
do  reales y  centavos por 100, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Junio de 1870.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por segunda vez el sum inistro de todo 
el aceite que necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta capital, cuyo consumo en un año 
se calcula en 52.061 litros, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conoci
miento de los que quieran tom ar parte en el remate con 
arreglo al modelo que á continuación se halla formulado, 
al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licitadores acompañen á 
las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredi
te haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.54-0 escudos, equivalente al 10 por 100 del 
importe de los referidos 52.061 litros de aceite bajo el tipo 
de 488 milésimas de escudo litro; debiendo tener lugar la 
subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta, 
á Jas dos de la tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, presidida por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó persona en quien se digne delegar; advirtien
do que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siéndolas más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determíne.

Madrid 18 de Junio de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e    núm e

r o . . . . . . .  enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Madrid el sum inis
tro de todo el aceite que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consu
mo en un año se calcula en 52.061 litros, se compromete 
á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio d e   (aquí la
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 5 de Julio próx im o, á la una de su tarde, ten

drá lugar la subasta para el establecimiento en las calles 
de esta capital de un ferro-carril movido por fuerza ani
mal, con arreglo á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en esta Secretaria de doce a cuatro de la 
tarde.

Madrid 48 de Junio de 4870.=E1 Secretario, José Di- 
centa. 4-

Seccion y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en id  de Junio 

de 4870.  •_______ ______________

Números. NOMBRES. ' Destinos.

475 Antonia Navajas   Villena.
476 Antonio B aliñas   Toledo.
477 Angela R odríguez.......................Almuradiel. ^
478 Antonio Gesen............... ............Aranjuez.
4 /9  Ohoqueta (Sr. d e )...................... i Leganés.
480 Dámaso L egar.  ............................Arizcun.
481 Dolores P o rta s   .................Busto.
482 Eugenio T oledo...........................A. de Henares.
483 Faustino Saez................ .............. Orihuela.
484 Fernando L. de la V ega Tembleque.
485 Juan H ernández.......................... Alcoy.
486 Juan I. Dominé .•........... Barcelona.
487 Juan Olcina y Perez.................. Alcoy.
4SS Josefa Casanovas. , ..........-.........Zaragoza.
489 Jos© A m erigo .  ........................ Alicante.
490 Leopoldo B ernar........................ Marbella.
491 Manuel del C astillo ..................... Kingston.
492 Manuel López ................. Medina.
493 Nicolás Cano................................ Aranda.
494 Nicasío S a n to s ............................ Tolosa.

Madrid 20 de Junio de 1370.—E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Diputación provincial de Orense.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio deba - 

najes de la provincia de Orense para el año economice 
de 1870 á 1871.
4 a E l arriendo se entenderá desde el dia en que pré- 

v ia ’la adjudicación de este servicio se hayan cubiertc 
las formalidades que en este pliego se exigen, y term ina 
rá  con el año económico de 1870 á 1871. #

2 a La subasta se verificara en el salón de sesiones d( 
la Diputación provincial el dia 30 de Junio próximo ala: 
dos de la tarde, con asistencia de las personas que debai
conocer en este acto. ,

3 a La cantidad de 8.800 escudos que como total de 
imnorte de este servicio se figura como tipo se entregan 
al contratista en la forma que.se expresara a continua 
cion si el mencionado servicio diese principio con c 
año económico entrante, ó descontando en caso contra 
rio la parte alícuota correspondiente.  ̂ r

4 ’ Las proposiciones se presentaran en pliegos cer 
rados en la faja  que al efecto estará expuesta al publio 
en la portería de esta corporación. api +ín

5.a No se adm itirá proposición que exceda del tip
•general de 8.500 escudos. < r  .
<• 6.a Para que tenga efecto la anterior condición, lo 
interesados presentarán su proposición arreglada al me

délo que á continuación se inserta, y acompañarán á ella 
un documento que acredite haber depositado en la Caja 
provincial el 10 por 100 de la cantidad por que se com
prometan á hacer el servicio; y si este fuese adjudicado, 
lo elevarán al 20 por 100 como garantía definitiva del 
mismo.

7 / El acto del remate dará principio por la lectura 
de estas condiciones; y trascurrida media hora que se 
señala para la admisión de proposiciones, sé procederá á 
la apertura y lectura de pliegos, adjudicándose el remate 
á favor del que haga mayor rebaja en el tipo señalado} 
y es de advertir que si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá nueva licitación a la llana por tér
mino de un cuarto de hora más entre los que las suscri
ban,^ la cual recaerá en el más ventajoso postor.

8.a Tienen derecho á bagaje los qué hallándose enfer
mos acrediten esta circunstancia por medio dé certifica
ción facultativa, y la de trasladarse á establecimientos de 
Beneíicencia y balnearios.

Los presos enfermos al ser trasladados á otros esta
blecimientos ó que estén impedidos para andar á pié á 
juicio de la Autoridad local.

Los militares que tienen derecho al bagaje según las 
leyes y disposiciones vigentes.

9.a El contratista queda obligado á nombrar en los 
puntos de etapa que se expresan á continuación encar
gados del suministro; para lo cual, y ántes de empezar el 
servicio, pasará una lista á esta Diputación de los nom
bres de aquellos para publicarlos oportunamente en el 
Boletín oficial, y para que la Autoridad local pueda en
tenderse con ellos directamente.

Cantones ó puntos de etapa de la provincia.
Orense. Barco.
Ginzo. Laroco.
Verin. Trives.
Gudiña. Villarino frió.
Viana. Allariz.
Esgos. Celanova.
Cea. Bande.
Carballino. Mezquita.
Rivadavia.

En los pueblos y Ayuntamientos que no son puntos
de etapa y en que no tenga el contratista representante, 
el sum inistro y todo lo que concierna á este servició es
tará á cargo de los . Alcaldes respectivos, que deberán ex
pedir certificaciones que entregarán al sujeto ó sujetos 
que hayan facilitado los bagajes para que el contratista 
ó representante del cantón más próximo proceda des
de luego al abono correspondiente al respecto de un es
cudo por carro, 40Ü milésimas caballería mayor y 300 
caballería menor por cada legua común.

Las certificaciones de que, queda hecho mérito com
prenderán las distancias que haya recorrido el bagaje y 
las demás circunstancias que se indican en la regla an
terior para que el representante nunca pueda eludir el 
pago del servicio prestado.

10. En la dación de bagajes quedan responsables los 
que la autorizan, siempre que haya abusos que el contra
tista delate y pruebe que son tales.

11. El contratista cobrará por trim estres vencidos en 
la Depositaría de fondos provinciales el importe de la su
basta, prévia reclamación que hará acompañada dé certi
ficaciones expedidas por los Secretarios de los A yunta
mientos que sean puntos de etapa, con el Y.° B.ft de los 
Alcaldes, para justificar que se ha verificado el servicio 
dentro del trim estre y que no existe reclamación alguna 
contra el mismo.

12. Én el caso de que el contratista falte á todas ó 
alguna de las condiciones estipuladas, podrá rescindirse 
el contrato, perdiendo aquel el depósito que como garan
tía tiene constituido.

La responsabilidad á que por esta condición queda 
sujeto el contratista le será exigida por la via adminis
trativa,

13. Cuando los arrendatarios ó subdelegados no faci
liten los bagajes con la debida puntualidad, la Autoridad 
local suplirá esta falta contratando por cuenta de aque
llos los necesarios; y si desde luego no los abonasen, lo 
avisará oportunamente á esta Diputación con designa
ción del importe para descontarlo en el primer pago que 
se haga al contratista,

14. Siendo este la única persona responsable para con 
esta Diputación, las cuestiones que se susciten entre él 
y los que le faciliten caballerías ó carros se ventilarán 
como asunto particular ante la Autoridad competente.

15. Si en cualquiera época del año se hiciere cargo 
el Estado del sum inistro de bagajes al ejército, quedará 
rescindido el contrato.

16. Este contrato, como todos los demás de su clase, 
se hace á riesgo y v e n tu ra , y no podrá pedirse por el 
contratista su rescisión ni* indemnización bajo ningún 
motivo ni pretexto.

17. Todas las dudas que pudieran ocurrir en el tras
curso del año sobre el cumplimiento del contrato y 
acerca de la interpretación de cualquiera condición serán 
resueltas sin ulterior recurso por la Diputación provin
cial, oyendo si lo creyese conveniente al contratista,

Orense Mayo 30 de 1870.=E1 Gobernador, Presidente, 
José Casab=Cláudio Fernandez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . s e  compromete á prestar el 

servicio de bagajes de esta provincia durante un año, que 
empezará á contarse desde el dia que dé principie^el ser
vicio, bajólas condiciones contenidas en el pliego inserto 
en el Boletín oficial d e  , núm ero   por la can
tidad d e  (en  le tra) escudos, á cuyo efecto acom
paña la carta de pago de haber efectuado el depósito que 
previene la condición 6.a

(Fecha y firma del proponente.) O—28

Diputación provincial de Lérida.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta ce

lebrada por esta corporación en 12 de Mayo próximo pa
sado para la contrata del servicio de bagajes de la pro
vincia durante el entrante año económico de 1870 al .71, 
que podrá ampliarse hasta dos años más con< arreglo á 
las facultades que concede la orden de 22 de Junio de 1869, 
se ha acordado convocar á nueva subasta para el dia 28 
del corriente mes, á las doce de su m añana, en el salón 
de sesiones de esta Diputación, bajo el tipo de 9.000 es
cudos anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se publicó en el Boletín oficial de 15 de Abril 
último y G a c e t a  d e  M a d r i d  .de 18 del mismo mes, al 
cual se ha acordado también adicionar la siguiente:

«El contratista quedará obligado á continuar el ser
vicio después de terminado el tiempo de su empeño has
ta tanto que la Administración decida la forma de pres
tarlo cuando no se presenten licitadores en las subastas 
para nueva contrata.»

Y para que llegue á noticia de los que deseen intere
sarse en aquel acto se expide el presente en Lérida á 12 
de Junio de 1870.=E1 Gobernador, Presidente , Cami
lo Benitez de L ugo.=Por acuerdo de S. E . , el Secreta
rio, Angel Sánchez. L —114

Alcaldía constitucional de Cuevas de San Márcos.
D. Francisco Ruano y Velasco, Alcalde constitucio

nal de esta villa de Cuevas de San Márcos.
Por el presente y término de 20 dias, que empezarán 

á contarse desde el en que se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se anuncia 
la vacante de una de las plazas titulares de Médico y 
Cirujano de esta villa, dotada con 400 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos, y con arreglo á lo que dispone el art. 22 del re
glamento de 11 de Marzo de 1868, con la obligación de 
asistir gratuitam ente á 300 familias pobres y cuantos 
casos de oficio ocurran, pudiendo con las clases acomo
dadas celebrar contratos particulares. En su consecuencia 
los que aspiren á ella, que deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán en esta Alcaldía sus so
licitudes documentadas con copia autorizada de sus tí
tulos académicos y demás méritos que tengan contraí
dos en su carrera.

Dado en Cuevas de San Márc.os á 21 de Maye 
de 4870.=Francisco R uano .= P or mandado de S. S .: 
Rafael Moyano, Secretario interino. C—209

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Juárez de Negron, Brigadier de caballería &o.
No habiéndose presentado á fijar su residencia en esta 

capital en situación de cuartel el Brigadier D. Tomás 
O'Ryan y Vázquez, á cumplim entar la orden del 25 de Ma 
yo anterior, por la que se dispuso regresase desde luego á 
Madrid, donde tiene fijada su residencia de cuartel; usando 
de la jurisdicción que tiene concedida la Ordenanza del 
ejército en estos casos, por la presente llamo, cito y em
p l a z o  por segundo edicto al expresado Brigadier D. Tomás 
0 ‘Ryan y Vázquez, señalándole la Capitanía general de 
este distrito , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde la 
fecha, á dar sus'descargos y deíensas ; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra de^ Oficiales 
Generales por el delito de desobediencia, sin más llam ar
le ni emplazarle.

Madrid 20 de Junio de 1870.=Rafael Juárez de Ne- 
gron.=?=Por su mandato, José Bertrán de Lis. M—859

D. Fernando M azon, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo

todos los que se orean con derecho á los bienes queda
os pol* fallecimiento intestado de Doña Paula Castañe- 
a , natural y vecina que fué de esta villa, ocurrido 
n 27 de Junio de 1805, y con especialidad á un crédito 
ontra el Estado de presas inglesas, procedente de una 
ártida de 7.000 pesos., o sean 14.000 escudos, - registra
os en la fragata Astigarrága á ia cuenta do la Doña 
‘aula y con riesgo al parecer de D. Vicente Milá de la 
toca, Maestre de ia referida fragata, para que dentro del 
Ormino de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que 
mga lugar, la últim a inserción de este anuncio en el 
\oletin ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
omparezcan en este Juzgado por medio de Procurador 
on poder bastante á deducir el de que se crean asisti
os; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, y advir- 
iendo que se ha presentado á reclamar los mencionados 
ienes y crédito Doña Eustaquia Francisca Fernandez y 
larda , como biznieta de la Doña Paula.

Dado en Torrelavega á 17 de Junio de 4870.=Fer- 
ando Mazon. =*= Por su m andado, Pedro Perez Fer- 
andez. X—1242

D. José María Sanz, Juez de paz del distrito d é la  
mdiencia, é interino de primera instancia del del Hos- 
ital de ésta villa.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido 
xpediente por D. Ramón Ruiz Delgado, marido y con
trita persona de Doña María de los Angeles Olías, para 
ue se diese á esta la posesión do los bienes que consti- 
en la mitad reservadle del vínculo fundado por D. Ma
las V alparda; en cuyo expediente recayó el auto del te- 
or siguiente, que se publica á virtud de lo dispuesto en 
1 art. 700 de la ley de Enjuiciamiento:

««Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 31 de Mayo 
e 1870, el Sr. D. Isidro Autran y González, Magistrado 
é Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
nstancia del distrito del Hospital de la misma; habien-
0 visto éstos autos promovidos por D. Ramón Ruiz Del
ado, como marido de Doña María de los Angeles Olías, 
obre que Se le dé posesión de los bienes que constitu- 
en ia mitad reservable del mayorazgo fundado por Don 
latías de Valparda; y

Resultando que D. Isidro Fernandez la Q uintana, á 
irtud de poder de D. Matías de Valparda, fundó en esta 
apital á testimonio del Escribano D. Manuel José de 
ñon en 24 de Febrero dé 1751, en cabeza de Doña Ma
la Antonia Valparda y la Quintana, su hija mayor, y de 
u esposa Doña Vicenta Fernandez y la Quintana, un 
ínculo y mayorazgo regular con bienes sitos en San- 
ir c é , que después fueron trocados á virtud de real fa- 
ultad concedida por S. M. y señores del Consejo de la 
ámara por una casa sita en la calle de Jardines de esta 
xpital, núm. 2 , de la manzana 292:

Resultando que para después del fallecimiento de la 
oña María Antonia llamó el fundador á sus hijos y 
sscendientes legítimos, prefiriendo siempre el mayor
1 menor y el varón á la hem bra, conforme á los llam a- 
lientos regulares de los mayorazgos en Castilla, para la 
atención y disfrute del citado mayorazgo,-y á falta de 
,s línea y descendencia de la expresada Doña María 
ntonia Fernandez y la Quintana llamó asimismo á su 
igunda hija Doña Francisca Javiera de Valparda y la 
fontana, sus hijos y descendientes, con la misma regu
ardad y preferencia:

Resultando que el último poseedor de dicho mayoraz- 
3 lo ha sido D. Rafael Loarte de la Quintana y Val- 
arda, nieto de la h ija ‘segunda del fundador, el cual ha 
ilecido en 27 de Diciembre de 1869:

Resultando que D. Ramón Ruiz Delgado, como ma
ño y conjunta persona de Doña María de los Angeles 
lías y Martínez Serrano, hija de D. Juan de la Cruz 
lías, ya difunto, nieta de D. Manuel García Olías y de 
oña María Gervasia Fernandez de la Q uintana, acudió 
1 Juzgado exponiendo que si bien D. Rafael Loarte 
ivo un hijo , este falleció; por lo c u a l, y no habiendo 
mido más que un hermano uterino, que fué el padre de 
oña María de los Angeles, este era el llamado á suce- 
er en el mayorazgo, y por su falta la repetida Doña 
[aria pidió se la diera la .posesión de los bienes que 
Dnstituyen la mitad reservable del mencionado mayo- 
tzgo :

Resultando que por auto de 20 del que fina se mandó 
ue el D. Ramón Ruiz Delgado justificara que nádie po
se los bienes cuya posesión había pretendido á título de 
ueño ni de usufructuario , y que se ha recibido dieha 
iformacion:

Considerando que acreditado el parentesco de Doña 
[aria de los Angeles García Olías con el último poseo- 
or y con Doña Francisca Javiera Valparda y la Quinta- 
a, y el hecho de hallarse vacantes los bienes que cons- 
ituyen lioy, á virtud de lo dispuesto en las leyes des- 
inculadoras, la mitad reservable del mayorazgo, p ro- 
ede dar la posesión de ellos á la relacionada Doña Ma- 
ía de los A ngeles;

S. S., por ante el Escribano, dijo :
Se le otorga á la referida señora, sin perjuicio de ter- 

ero de mejor derecho, la posesión indicada, procedién- 
ose á dársela por el actuario y uno de los alguaciles 
el Juzgado, á quien se confiere comisión en el censo 
ue gravita sobre la casa que perteneció al mayorazgo, 
ita en esta capital y su calle de Jardines, núm. 2 anti
mo, 35 moderno, de la manzana 292, á voz y nombre 
.e los demás que puedan corresponder á dicha mitad 
eservable, requiriéndose al dueño de la finca para que 
econozca al nuevo poseedor y le contribuya con los ré- 
.itos del censo, expidiéndose á este el conducente testi— 
nonio.

Así por este su auto en vista lo proveyó, mandó y 
irma, de que doy fé .=  Isidro Autran. =  Celestino de 
Tores.»

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1870.=José María 
>anz.=Por mandado de S. S., Celestino de Flores.

X —1232

D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de prim era in s- 
ancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
10 dias á las personas que se crean con derecho á los 
nenes que quedaron por fallecimiento de D. Casiano 
bañez y Juanagorria, natural de Valladolid, vecino que 
úé de la villa de I r ú n , en cuya villa falleció el dia 7 de 
ípero  ú ltim o, á la edad de 48 años, bajo el testamento 
jue otorgó el dia 16 de Diciembre del año próximo pa
jado ante el Notario D. Policarpo Balzola, á fin de que 
m el expresado término comparezcan en este Juzgado á 
leducir el derecho de que se crean asistidos; advirtien- 
lo que en el mismo testamento instituyó por herederos 
le sus bienes á los parientes colaterales que con arreglo 
í la ley deban heredarle. Se ha presentado en este Juz
gado solicitando'la' declaración de herederos el Procura
dor D. Félix Policarpo Barturen, en representación de 
D. José Ibañez, Doña Adelaida, Doña María de la Con- 
jepcion y D. Enrique Buelta é Ibañez, y Doña Joaquina 
álbeniz é Ibañez.

San Sebastian 28 de Mayo de 1870.=Pedro Nolasco 
le Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin. X—1233

D. Asensio de Garibay, Teniente de Alcalde en fun
ciones de Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar al finado D. Agustín de 
Elcoro y Berecibar, vecino que fué de la villa de Ma
drid, respecto á la casería titulada B erno-iturri, con sus 
pertenecidos, radicante en el barrio de B errio , jurisdic
ción de la villa de E lorrio , para que comparezcan en 
este Juzgado con los justificantes de su derecho dentro 
de 30 d ias , contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Y han 
comparecido á solicitar la referida casería y perteneci
dos D. Ju an ‘Isidro y D. Juan José de Berriochoa y Gas- 
tea, hermanos y vecinos de la villa de Elorrio, como pa
rientes en tercero con cuarto grado de consanguinidad 
del mencionado D. Agustín de Elcoro y Berecibar.

D.urango 17 de Junio de 4870.=Asensio de G aribay.= 
Por su m andado, Fernando de B arturen ,.

Corresponde con el edicto original, y con la rem i
sión necesaria lo certifico, signo y firmo yo el Escri 
baño = F ernando  de Barturen. X—1235

Dr. D. Antonio Cosin y ’Martin , Juez de primera ins
tancia  de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto cito,.Hamo y emplazo 
á  quienes tengan que alegar algún derecho á los bienes 
créditos contra el Estado y acciones procedentes de la 
herencia de D. Domingo de A reilza, el cual nació en la 
anteiglesia de Oeanuri, de este partido judicial, en Ib 
de Abril de 1747, y se trasladó á la A m érica, donde se 
cree ha fallecido sin dejar hijos ni. otros descendientes 
ni disposición testamentaria, para que comparezcan en 
este Juzgado con los justificantes de su derecho dentre 
de 20 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Y har 
comparecido a solicitar la referida herencia y créditos 
Doña María Josefa de Odriozola, D. Gabriel José ch 
Echezarraga y Areilza, D. Joaquín de Arana, D. Narci
so de Iturriaga, D. José María de Eguilarrem endi y Dor 
Asensio de Echezarraga, los cuatro últimos como legí
timos consortes de Doña Ignacia de Areilza, Doña Marú 
Isabel de Astondoa y A reilza, de Doña María Antonii 
de Astondoa y A reilza, de Doña Josefa de Echezarragi 
y A reilza, así ,como Doña Librada de Asúa y Areilza 
como parientes más próximos y cuarto grado del men
cionado D. Domingo de Areilza.

Durango 10 de Junio de 1870.—Antonio Cosin y Mar 
. tin .= P o r su mandado, Fernando de Barturen.

Corresponde con el edicto orig inal, y con la remi

sion necesaria lo certifico, signo y firmo yo el Escriba
no.—'Fernando de Barturen. X  1236

En virtud do providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
la m ism a, refrendada por el Escribano D. Lfos Villa- 
nueva, en autos ejecutivos á instancia de D. Aquilino 
González Hermoso con D. José María de Castro, se saca á 
subasta por 20 dias la tercera parte de casa de la situa
da en esta capital y  su callo Mayor, señalada con Í q s  nú
meros 70 y  72 modernos , con vuelta á la de la Caza, 
señalada con el núm. 1, y  con el núm. 2 por la del Bone
tillo, también modernos, 1 y  2 antiguo, de la manza
na 413, que comprende toda ella de área plana úna su
perficie de 194 metros y  13 decímetros cuadrados, equi
valentes á 2.5U0 p ié s , y  de las habitaciones que Se deta
llan en la declaración pericial, tasada en 396.444 r s . , y 
por consiguiente la tercera parte del valor de dicíjá finca
10 es 132.047 rs., por cuya última cantidad se subasta, á 
rebajar cargas; estando señalado su remate para el dia
11 de Julio próximo, á las doce de su m añana, en el lo- 
3al de dicho Juzgado. X—1237

D. Eusebio Alonso Pesquera, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término 
le 30 dias y para que comparezcan en este Juzgado á 
todas las personas que se crean con algún derecho á los 
mayorazgos fundados por Francisco de V illalon, Her
nán Rodriguez Aramo, Juan de I s la , Doña Juana Ro
m ero, D. Pedro López de Peralta, D. Pedro Villalon,
D. Diego Vargas, Doña Inés de Santistéban, D. Juan de 
Zamora Melendcz, D. Alonso de Zamora Melendez, Doña 
Francisca Veiazquez, D. Bartolomé Ortiz de Villanue— 
va, D. Francisco de. A vila, D. Pedro y D. Juan Gómez 
le  C arvaja l, D. Cristóbal Gutiérrez y el Dr. í). Juan de 
Baños; pues así lo he acordado por auto de 11 del cor
riente en vista de una pretensión de la Excma. Sra. Doña 
Narcisa Villapecellin Hernández de L acy,com o tutora 
y curadora de sus hijos D. José y D. Luis de Espinosa 
Villapecellin, habidos de su matrimonio con D. Manuel 
de Espinosa y Palom ino, Vizconde que fué de Garci- 
g rande ,en  que solicitarse declaren de la propiedad de 
dichos menores los citados mayorazgos ; y prevengo 
con apercibimiento á las personas que se crean con de
recho que de no usar de este dentro de los 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e s M a d r i d  , se deferirá á la pretensión de los 
menores D. José y D. Luis Espinosa, declarándoles le
gítimos sucesores y poseedores de los b ienes, derechos 
y acciones que constituyen la3 repetidas vinculaciones.

Zamora 14 de Junio de 1870.=Eusebio Alonso Pes- 
quera.==De orden de S. S., Antonio M. Prieto. X—1238

Habiéndose extraviado los 15 cupones de obligacio
nes del Estado para subvención de ferro-carriles de á 
30 rs. uno, pagaderos en 1.° de Julio próximo, que tienen 
.os números. 237.648, 237.649, 395.090, 399.546, 399.732, 
399.733, 399.734, 399.780, 400.736, 400.737, 400.738, 
131.697, 431.698, 431.699 y 431.700, en cumplimiento de 
o mandado se anuncia el extravío por el presente edicto 
cara que la persona ó personas que los tengan en su po- 
ier comparezcan en este mi Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital á presentarlos en el término 
le 10 dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1870.=José María S anz .^P o r 
mandado de S. S., Celestino de Flores. X—1239

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de los 
documentos que se expresan á continuación:

Una lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 9.150, ele rs. vn. 69.820 con 27 mrs., expe
dida á favor de la cofradía de Animas establecida en • 
la parroquial de la villa de B elinchon, provincia de 
Cuenca.

Otra, núm. 9.151, ele rs. vn. 6.525, expedida á favor 
de la memoria de la Vera-Cruz fundada en dicha par
roquial.

Otra, núm. 9.152, de rs. vn. 688 con 6 mrs., expedida 
á favor de la memoria de San Pedro en id.

Otra, núm. 9.153, de 5.284 rs. con 6 mrs., expedida á 
favor de las memorias del Rosario en id.

Otra, núm. 9.154, ele 17.287 rs. con 6 mrs., expedida 
á favor do la memoria de la Sacramental.

Otra, núm. 9.155, de rs. vn. 480 con 20 mrs., expedi
da á favor de la memoria de San José.

O tra, núm. 9.156, ele 738 rs., expedida á favor de la 
memoria ele Jesús ele las Murallas.

Y otra, núm. 9.157, ele rs. vn. 3.155 con 13 mrs., á fa
vor de las memorias de Jesús Arrodillado.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito,, ó acudirá á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

..... Madrid 9 de Junio de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—1240

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta cap ita l, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder 
existan ó tenga noticia del paradero/le los documentos 
siguientes:

Una lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 9.130, de rs. vn. 4.920, expedida á favor 
de la cofradía de Santo Toribio en el pueblo de Valde- 
laguna.

Otra lám ina de la misma clase, núm. 9.131, de reales 
vellón 1.425, expedida á favor de la cofradía de Nuestra 
Señora del Carmen en id.

Otra, núm. 37.310, de rs. vn. 300, expedida á favor de 
las memorias fundadas por Camacho el Viejo.

Y una carpeta, núm. 22.278, fechada en Madrid en 5 
de Mayo de 1824, con que D. Francisco de Mesa, en vir
tud de encargo, presentó la escritura de imposición nú
mero 25.950, de rs. vn. 28.944, expedida á favor de la me- - 
moria de pobres.

La persona que tuviera en su poder todos ó alguno 
do los citados documentos los presentará en este Juzga
do, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y E s
cribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Junio de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—1241

D. Joaquin de G alain, Juez de paz de esta invicta 
villa del Bilbao, ejerciendo funciones del de prim era ins
tancia de la misma y su partido.

Hago saber que en jun ta  de acreedores celebrada el 
dia de ayer á consecuencia de los autos de concurso que 
penden en este mi Juzgado y testimonio del presente 
Escribano á bienes deD. Juan Claramunt, vecino de esta 
villa, he acordado convocar, como por el presente edicto 
convoco, nuevamente á los acreedores de dicho Clara
m unt á jun ta  que se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado, á las once de la mañana del dia 20 de Julio 
próxim o, para el nombramiento de sínd icos, debiendo 
comparecer á dicha junta con los títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento en contrario de no ser 
admitidos.

Dado ;en Bilbao á 9 de Junio de 1870.=Joaquin de 
G alain.=Por su m andado, Licenciado Miguel de Casta- 
ñiza.

Concuerda con el edicto original de que yo el E scri
bano certifico y firmo con rem ision.=Licenciado Miguel 
de Castañiza. • X —1243

D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Manzanares y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á heredar á Doña 
Luisa Antolinez de Castro y Ja rav a , natural y vecina 
que fué de la villa de Solana, correspondiente á este 
partido judicial, donde falleció abintestato en 22 de Mayo 
de 1868, para que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en el término de 20 dias, mediante á que por con
secuencia al llamamiento hecho en el primer edicto no 
se ha presentado persona alguna á deducir tal derecho.

Dado en Manzanares á 17 de Junio de 1870. =  José 
Esteban Quilez.—Por su mandado, Roque Jacinto Mos- 
cardó. X —1246

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Abogado de los T ri
bunales de la Nación, Juez de paz de esta capital y Re
gente de ia jurisdicción ordinaria del partido &c.

Por el presente hago saber que por I). Joaquin Muñoz 
y Gómez se ha acudido á este Juzgado de primera ins
tancia pretendiendo probar que su tio D. Juan Nepomu- 
ccno Muñoz falleció en esta ciudad el 1.° do Setiembre 
de 1811 abintestato ; y habiendo practicado las diligen
cias que al intento se requerían, se ha acordado llamar 
por edictos á los que se crean con derecho á heredar al 
repetido D. Juan Nepomuceno Muñoz á fin de que com.- 
parezcan á deducir el que les asista dentro del término 
de 30 d ia s , á contar desde la fijación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

Dado en la ciudad de Santander a 17 de Junio

de#l 870. =  Manuel de Cospedal y Muñoz. == Por mandada 
de S. S.j Ignacio Perez. . x X— 1247

Sentencia.—Én la villa de Madrid, á 20 de Mayó' ‘ 
dé 1870, el Sr. D. Isidro A utran , Juez de prim era-ins
tancia del.distrito del H ospital; en vista de los presentes. . 
autos ordinarios, promovidos por el Procurador D. Miguel 
Perez Mansifía, en nombre y representación de D. Pedro 
Romera, ciontra los herederos de D. Félix Márcos A rroya 
sobre pago de 40.000 rs. :

Resultando que D. Pedro Romera acudió en 16 de Fe
brero del año próximo pasado en solicitud de que se le 
admitiera información de pobreza; y seguido por todog 
sus trámites éste incidente en rebeldía de los heredero^ 
del). Félix Márcos Arroyo, y practicada la prueba tés-*, 
tífica! ofrecida por ©1 actor y la propuesta por el Ministe-. 
rio fiscal j se diotó sentencia en 7 de Octubre de 4$69 de,-* 
clarando pobre en sentido legal para litigar con los he-* 
rederosde D. Félix Márcos Arroyo á dicho D. Pedro R o
m era, cuya sentencia fué publicada en los periódicos? 
oficiales:

- ^ o SfiUr}tandQ ^ue en ^  Noviembre del misma
ano 1869 se presentó demanda ordinaria por el Procu
rador D; Miguel Perez Mansilla, en nombre de D. Pedro 
Romeraj contra los herederos de D. Félix Márcos Arroyó 
en reclamación de un préstamo de 40.000 rs, hecho por 
el demandante a dicho Marcos Arroyo, para cuya segu
ridad se otorgó escritura ante D. Nicolás O rtiz , Notario 
de este Colegio, en el año de 1844, y cuyo crédito no ha
bía sido satisfecho ni por el deudor ni por sus herederos: 

Resultando que conferido traslado de la demanda & 
los herederos de D. Félix Márcos Arroyo , se les emplazó 
por medio de edictos que se insertaron en los periódicos 
oficiales por ignorarse el domicilio de dichos herederos; 
y no habiendo oomparecido dentro del término del émpla-^ 
zamiento, se les citó de nuevo por los periódicos oficiales: 

Resultando que no habiendo comparecido á contestar 
la demanda á pesar de esta segunda citación , 'á instancia 
del demandante se tuvo por acüsada la rebeldía á. los 
herederos de D. Félix Márcos Arroyo, y por evacuado él 
traslado conferido á los mismos, mandando que las di*- 
ligenclas sucesivas se entendieran con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que conferido traslado para réplica al de
m andante, lo evacuó fijando definitivamente como pun* 
tos de hecho, y fundamentos de derecho los consignado® 
en la dem anda, solicitando por un otrosí se recibieran, 
los autos á prueba; y conferido traslado para dúplica á loS 
estrados del Juzgado, y acusada la rebeldía, se mandó 
por auto de 49 de Enero último recibir el pleito á p rue- 
há por término de 20 dias, que se prorogaron hasta el 
restante de la ley : ,

■ Resultando qúe comunicados los autos al demandan
te para proponer prueba, presentó escrito en solicitud de 
que por el Notario de esté territorio D. Nicolás de lá 
Motta sé pusiera testimonio literal de la escritura otorga
da en 4844 ante D. Nicolás Ortiz por D. Félix Márcos 
Arroyo y D. Pedro R om era, en virtud de la cual dicho 
Romera prestó á aquel la suma de 40.000 rs., fundamento 
de la reclamación objeto de los presentes autos; y libra
do el oportuno mandamiento para el Notario D. Nicolás 
de Motta, le pasó este á su  compañero D. Mariano Deme
trio Ortiz por hallarse en sú poder el archivo de instru 
mento s públicos que pasaron, ante.su difunto señor pa
dre D. Nicolás de Ortiz, librándose por dicho Notario en 42 
de Febrero de 1870 testimonio literal de la escritura- 
obligación ai pago de 40.000 rs. otorgada por D. Félix  
Márcos Arroyo á favor de D. Pedro Romera en esta villa 
de Madrid á 24 de Agosto de 4844 ; cuyo testimonio obra 
á fojas 4 y .siguientes de la pieza de prueba practicada 
por el dem andante:

Resultando que conferido traslado á los estrados del 
Juzgado para proponer prueba, y acusada la rebeldía, se 
unieron las practicadas á lo s  autos, comunicándose estos 
á las partes para alegar de bien probado ; cuyo traslado 
fué evacuado por el demandante en 20 de Abril último, 
mandando siguiera dicho, traslado para con los estrados 
del Juzgado; y á instancia del actor se tuvo por acusada 
la rebeldía á los estrados del Juzgado, y se mandó traer 
los autos á la vista el dia 10 de los corrientes :

Considerando que la cantidad reclamada por D. P e- . 
dro Romera aparece entregada á D. Félix Márcos Arrp: 
yo, según la escritura testimoniada en la pieza de prueba- 

Considerando que los demandados no han compare
cido á contestar la demanda que, no habiendo sido con
tradicha y estando apoyada en un documento eficaz, 
debe ser estim ada:

Considerando que la rebeldía de los demandados in
duce la presunción de su tem eridad, y como procedente 
sean condenados en costas:

Visto lo dispuesto en la ley 1.a , tít. i.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y las demás disposiciones legales 
referentes á la validez y efectos de los contratos;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos 
de D. Félix Márcos Arroyo á que en tal representación 
paguen á D. Pedro Romera la cantidad de 40.000 rs., 
con más los intereses á razón de 6 por 400 al año desde 
el dia 24 de Agosto de 1844, y las costas y gastos del 
juicio..

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los 
diarios oficiales-, lo pronuncio, mando y ílrm o.=  Isidro 
Autran.*=El E scribano, Francisco R. Zaragoza. M—845

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y .su partido.

Por el presente se ilama, cita y emplaza por primera 
vez á José Saez Guijarro, vecino de Chercos, para que se 
persone en este Juzgado dentro del término de nueve 
dias á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que con otros se le sigue sobre lesiones á D. Manuel 
Perez, su convecino; apercibiéndole que de no verificarlo 
seguirá la mencionada causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 23 de Mayo de 1870.=Pedro de 
G rim a ^ P ñ r mandado de S. S., Luis Jiménez. P —88

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia 
de Sequeros y su partido.

Por el presente primero, segundo y último edicto se 
llama, cita y emplaza á Hermenegildo García Gabaco, 
natural de Cristóbal, partido de Béjar, y vecino de Se
queros, casado, jornalero, mayor de edad, para que en el 
preciso término de 30 dias, comprensivos de los tres pe
ríodos marcados por ley, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa pendien
te.en contra del mismo por creerle autor de un anónimo 
dirigido á D. José Manuel Estella, su convecino, denun
ciándole el robo de varias ropas y sus autores; previnién
dole que pasado dicho término sin que se presentare se 
dará al sumario el curso que proceda, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Sequeros á 20 de Mayo de 4870.=Manuel 
Gómez Yagiie.*=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

S—148
_____________________________ ;  - , i - t - ,

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia 
de Sequeros y su partido.

Por el presente prim ero, segundo y último edicto 
se llama, cita y emplaza á Inocencio Toribio Carrera, 
natural y vecino de Monforte, casado, jornalero, de 32 
años, y Francisco Hernández y Hernández, natural y re
sidente en dicho pueblo, soltero, jornalero, de 24 años y 
residente en la actualidad en tierra de Extrem adura, sin 
que conste el pueblo, para que en el preciso término 
de 30 dias, comprensivos de los tres períodos marcados 
por ley, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
refrendante á ser citados y emplazados personalmente 
para ante S. E. la Audiencia del territorio en causa que 
se les sigue por el delito de daños, y en la que recayó 
sentencia que dictó este Juzgado en 4 del que rige absol
viéndoles de la instancia; previniéndoles que pasado di- 
eho término sin presentarse se dará al sum ario el curso 
que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar 
como rebeldes.

Dado en Sequeros á 25 de Mayo de 4870.=Manuel 
Gómez Y agüe.=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

S—181

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera ins
tancia del partido de Salamanca.

Los Alcaldes, guardias civiles y demás dependientes 
de protección y vigilancia pública de esta provincia prac
ticarán en sus respectivas demarcaciones las^más efica
ces diligencias para la busca de varias alhajas robadas 
de la iglesia de Aldeatejada la noche del 23 al 24 del 
corriente y que á continuación se expresan, poniéndolas, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con la 
p erso n a  ó personas en cuyo poder se hallaren.

Salamanca 25 de Mayo de 4870.=Saturnino de Cea- 
no Vivas.—Por su mandado, Antonio Márquez.

Alhajas robadas.
Un copon de plata, su peso siete onzas.
Un cáliz, su copa de plata y el pié de metal, patena y 

cucharilla también de plata, su peso nueve onzas.
Y una concha igualmente de plata, que sirve para 

bautizar, su peso tres onzas. S—452

D. Lázaro, de Elexalde, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto 
desconocido que en la tarde del 24 de Abril último es
tuvo en la taberna de la ciudad de Cascante, en donde 
manifestó era de Zaragoza, y al que se le atribuye el de
lito de homicidio de otro hombre que iba en su compa
ñía, cuyo cadáver fué encontrado la noche del mismo 
dia 24 en la carretera que ele dicha ciudad de Cascante 
dirige á esta de Tudela, para que en el término de nuev



dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye; que si así lo 
hiciese se le oirá y hará  justicia , bajo apercibimiento de 
que  no presentándose le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.Dado en Tudela á £7 de Mayo de 1870.=Lázaro de 
E le x a ld e .= P o r  su mandado, Santiago Jiménez. T—90

D. Bernardo Cassani y  Assas, Juez de primera ins
tancia  de esta ciudad de Lucena, en la provincia de Cór
doba, y su partido &c.Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escri
ban ía  del actuario se sigue causa criminal de oficio so
b re  haber encontrado el 11 del actual en este término jurisdiccional, y sitio que llaman vereda del Carril, en la 
dehesa de los Sres. Cortés, á distancia de unos 700 metros 
del puente que llaman del Salado, yendo desde esta ciu
dad hácia la villa de Encinas Reales, á un hombre cadá
ver  como de cinco á seis dias, y en alto grado de pu tre
facción, comidas por animales carnívoros todas las par
tes carnosas de la cara, cabeza y pierna derecha, de e s 
ta tu ra  regular, indicios de pelo negro y de £5 á 35 años; 
vestido con chaqueta y pantalón de paño somonte en 
mediano uso, chaleco en igual estado de casimir for
mando rayas diagonales de color verdoso y negras; faja 
de estambre encarnado; camisón, calzones blancos y cal
cetas de algodón; zapatos y botas de becerro blanco, es
tas en mal estado, y sombrero calañés con adornos de veludillo  bien servidos: en el bolsillo izquierdo de la 
chaqueta tenia un pañuelo pequeño blanco de algodón, 
u n  papel liado con una guita sujetando porción de ta,- chuelas de las llamadas puntas de diamante; en el bolsi
llo derecho otro pañuelo también de algodón formando 
cuadros y cenefa pajiza, un bolso de seda verde con pa
sador ó manilla  de alambre, y dentro de este seis pesetas 
falsas de nuevo cuño como el que se usa por el actual 
Gobierno; una  navaja pequeña de las nombradas de an 
zuelo; un librillo de papel para fumar incompleto; medio 
peine’de boj y una bolsa de paño negro con yesca, lima 
y  pedernal: tenia seis heridas en la espalda y cuatro en 
el pecho, estas de mayor profundidad; y como no se le encontrara ningún documento que identificara su perso
na, é ignorándose quién fuera esta y los autores del ho
micidio, lo hago constar por medio del presente á fin de 
conseguirlo y de que llegue á noticia de quien pueda 
interesarle el cadáver, presentándose en esta audiencia 
judicial á hacer las reclamaciones oportunas.Lucena 16 de Mayo de 1870.=Bernardo C assani.=  
Por  mandado de S. S., Antonio de Blancas y Palma.L —101

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares.Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dias, á contar desde 4- del actual, á San
tiago Chinele y José Labordete, de nación franceses, pro
cesados por lesiones á Juan Langlot, vecino de Vallecas, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este' 
Juzga do ; prevenidos que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y contumaces, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal, parándoles el per
juicio que haya lugar.Alcalá de Henares £7 de Mayo de 1870.=Juan Manuel 
R o m ero .= E l  actuario, Gregorio Azaña. A—£17

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, autorizada por el Escribano D. Francisco Ni- 
comedes de Ortega, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Juan González Solís, que 
h a  habitado en la calle de la Aduana , núm. 6, cuarto 
bajo, á fin de que dentro del término referido se presente 
en la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este terri
torio para hacerle saber una providencia dictada en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le puede parar perjuicio.M—746

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se c ita ,  llama y emplaza por este primer edicto 
á Saturna Toledo Sánchez, cuyo domicilio se ignora, para 
qué en el término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan de la 
causa que se la sigue por hurto  de un reloj y dinero á 
D. Julián Gómez; apercibida que de no hacerlo se seguirá 
la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £3 de Mayo de 1870.=E1 Escribano, Pedro 
José Vigil. M—747

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la m is m a , refrendada por el Escribano 
D. Luis  Villanueva, se cita y llama á Adrián Alonso y Alonso, camarero que ha sido del café de Madrid, que en el dia se ignora su paradero, á fin de que en el térm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción en el Diario oficial 
de Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía con objeto de ampliarle su indagato
ria  á cierto particular en la causa criminal que se ins
truye por juego prohibido y disparo de un a r m a ; aperci
bido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—748

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Nicolás de M otta , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á D. Rafael Funes Echarri  para que comparezca en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Exce
lentísima Audiencia del territorio, á dar sus descargos en 
la causa criminal que contra el mismo se instruye por 
h u r t o ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. M—750

Por providencia delSr.  Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á Ja
cinta Montaña Lera, viuda de Tomás Pelaez y vecina que 
fué de Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 10 dias comparezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta capital, y Escribanía de D. José 
María Castells, á mostrarse parte en causa que se sigue 
contra Juana Navarro y Castro y Juliana Morales é Inies- 
ta  por hur to  de varias prendas de ropa á Angel Pelaez, 
hijo de Jacinta, ó á renunciar este derecho; apercibida 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. M—751

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Pelaez Cernuda, álias Marramiau, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo 
Moya, sitos en la plazuela de la L eña ,  casa de la Bolsa, 
piso principal, con el fin de prestar una  declaración en 
causa criminal que instruyo por hurto  de gallinas,

M—752
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

D. José Bermudez Cedrón,, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, l lama y em
plaza por tercer edicto y pregón y término de 10 dias á 
Pedrq Rodriguez Ruiz para que en el referido término 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo 
Moya, sitos en la plazuela de la L eña ,  casa de la Bolsa, 
piso principal, con el fin de practicar una diligencia en 
Ja causa que se le sigue por suposición de Autoridad y 
vagancia; apercibido de que pasado dicho término sin 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. M—753

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por tercer edicto y pregón y término de 10 dias á 
Rafael Romero para que en el referido término se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, 
sitos en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso 
p r inc ip a l , con el fin de practicar una  diligencia en la 
causa que se le sigue por suposición de Autoridad y vagancia ; apercibido de que pasado dicho termino sin ve
rificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. M—754

Por el presente y en virtud de providencia del señor D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa deesta capital, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y pregón y término de 10 dias á 
Fermin Simó Mañoso para que en el referido término se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo 
Moya, sitos en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, 
piso principal, con el fin de practicar una diligencia en 
la causa que se le sigue por suposición de Autoridad y 
vagancia; apercibido deque pasado dicho término sin ve
rificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. M —755

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del 
distr ito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y pregón y término de 10 dias á

José Rico para que en el referido término se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en 
la plazuela de la Leña,  casa de la Bolsa, piso principal,  
con el fin de practicar una diligencia en la causa que se 
le sigue por suposición de Autoridad y vagancia; aperci
bido de que pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—756

Por el presente y en virtud de providencia del señor D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del 
dis trito de la Inclusa de esta capital , se cita, llama y emplaza á Manuel González y González para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela de la Leña, local de la Bolsa, piso prin
cipal, con el fin de hacerle saber una  providencia en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio á que diere lugar. =  
El Escribano, Luis Escobar. M—768

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia  del distrito de la Inclusa en esta capi
tal, se cita por término de 10 dias á Ramón Mencndez 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en la 
plazuela de la Leña, local de la Bolsa, de diez de la mañana 
á tres de la tarde, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.Madrid £4 de Mayo de 1870.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques. M—770

D. Manuel Marin Moreno, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.E n  virtud del presente se c ita ,  llama y emplaza por 
primer pregón y edicto á Antonio Fulgueira  Ferreiro, 
que vivió en la calle de la Palm a Alta y es de oficio pa
nadero ,  para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del actuario, plazuela de la Adua
na Vieja, núm. 11, cuarto pr inc ip a l , edificio de la Bolsa, 
para recibirle indagatoria  en la*eausa que se le instruye 
por estafa á  Pedro Huerta; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente en Madrid 
á £0 de Mayo de 1870.=Manuel Marin M oreno .=El E s
cribano actuario, Juan Perea. M—771

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
tal.—Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto y término de nueve dias á Anselmo Gon
zález, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho término se presente en este mi 
Juzgado, sito en el piso bajo del edificio que ocupa la 
Excma. Audiencia del territorio, plazuela de Santa Cruz, 
á recibirle indagatoria en la causa criminal que por la 
Escribanía del que refrenda se le sigue por desacato á la 
Autoridad la noche del 9 de Enero último en la calle de 
Santa Isabel; con apercibimiento que de no presentarse 
se sustanciará la causa en 'su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.Dado en Madrid á £8 de Mayo de 1870.=Isidro A u- 
tran .=C elest ino  de Flores. M—77£

E n  virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Tclesforo Robles, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias por medio del 
Diario oficial de Avisos  y G a c e t a  á las personas que en 
la madrugada del 1.* del corriente Mayo acompañaron 
á Domingo Granda y Burdeos, álias el Francés, y en tra 
ron en la casa núm. 4 de la calle del Infante, para que 
comparezcan ep dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. M—767

En virtud de providencia dictada por el Sr. B. Pedro 
Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de 30 dias á Antolina Drenes y Gaitor para que 

'comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial, para celebrar una diligencia de careo 
que se halla pendiente en la causa criminal que de oficio 
se instruye contra la misma y D. Miguel N. por robo 
hecho el dia £0 de Enero último á Doña María Micaela 
Echarri  en el cuarto principal que esta habitaba en la 
calle del Fúcar, núm. 15; apercibida que de no verificarlo 
se-sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y la parará ol perjuicio que haya lugar.

M adrid  £5 de Mayo de 1870.=— Je ró n im o  Montesinos.M—766
D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 

de Miranda de Ebro.
Por segunda vez y término de nueve dias desde la 

inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cito, 
llamo y emplazo á José Santos para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por aprehensión de tabaco de contrabando; pues si 
se presentare será oido, y si no la causa seguirá sus trá 
mites.

Dado en Miranda de Ebro á £7 de Mayo de 1870.-= 
Zenon Flores y B us tos .= P o r  su mandado" Donato Mar
tínez. M—775

D. Juan Bautista  Alonso y Jular, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias á Pedro Gaspar de la Cruz, de oficio carpin
tero, vecino de Villafranca de los Barros, ó de Zarza 
jun to  Alange, para que comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa en su 
contra por tentativa de robo en un almacén de sardinas 
de dicho Zarza; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz en el procedimiento, y sufrirá 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Méridaá 17 de Mayo de 1870.=Juan Bautista 
Alonso y-Ju la r .= D e orden de dicho señor, Vicente Cal
derón y Aguilera. M—776

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navahcrmosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
García Gutiérrez, vecino de Navalucillos, para que en el 
término de 10 dias que por tercero y último se le señala 
se presente en este Juzgado para ser notificado, citado y 
emplazado para ante el superior Tribunal del territorio 
con la sentencia dictada en causa que se le ha seguido 
por el delito de cohecho; apercibido que si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se con
tinuará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 18 de Mayo de 1870.=Francisco Val- 
cárcel y V a rg as .= P or  mandado de S. S., Domingo Are- 
llano. N —40

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera ins tan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

E n  virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Antonio Rodriguez, de esta vecindad, para que en el t é r 
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir las notificaciones que se le hagan en los expedientes de subasta 
en quiebra de la Gasa que fué de Moneda de esta capital, 
y que el mismo remató; apercibido que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Sevilla á £8 de Mayo de 1870.=4íanuel Sán
chez Guerrero .=Ante mí, José Gutiérrez. S —153

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido, refrendada del E s 
cribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama 
y emplaza á Casildo Martínez Ramos, álias Pincho, na
tural de P'uente el Fresno, vecino de esta villa, para que dentro de nueve dias que por primer término se le señala, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre 
robo de un cerdo de la casa-huerta titulada de Boquilla, 
en este término, verificado la noche del 31 de Marzo y 1.° 
de Abril últimos; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

V—130

D. Juan Urbano M artínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pre
gón y edicto á Juan Antonio Mullor H ernández , hijo de 
Lorenzo y de María, natural y vecino de Requena, sol
tero, carretero , de 30 años de edad; Juan Ferrer  Duato, 
hijo de Ramón y de Antonia, na tura l y vecino de Murvie- 
dro, soltero, labrador, de 33 años de ed ad ; Ildefonso Gon
zález y Sánchez, hijo de Estéban y do P au la ,  natural y 
vecino del lugar del Campo, viudo, jornalero, de 43 años, 
y á D. Antonio García Arganchel, capataz que fué del 
presidio de esta plaza, casado, de 4 0 años de edad, para 
que dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
fechase presenten los dos primeros en el presidio de esta 
plaza y los dos segundos ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa quo instruyo

sobre fügfá que del expresado establecimiento presidial 
realizaron los mencionados Mullor y Ferrer, en unión de 
siete penados m ás,  la noche del 11 de Octubre de 1865; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará 
la causa en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cartagena £7 de Mayo de 1870.—Juan Urbano Marti- 
n e z .= P o r  mandado de S. S., Juan José Fernandez y Brest.C - £ 1 3

D. Vicente Gil y P a s to r , Abogado de los Tribunales 
de la Nación y de los ilustres Colegios de la ciudad de 
Alicante y Villajoyosa, condecorado con la cruz de distinción de Chiva por acción de guerra y con la de tercera 
clase de la Orden civil de Beneficencia, Caballero de la 
real y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de esta villa de Callosa de Ensarriá y su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único 
edicto á D. Francisco Jorro y Suele, Abogado y Alcalde 
que fué de la villa de Altea, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de evacuar 
el traslado que se le ha conferido en la causa que contra 
el mismo se sigue en este referido Juzgado sobre desobe
diencia grave y resistencia á las órdenes de la Excelen
tísima Diputación provincial de Alicante y Sr. Goberna
dor civil de la provincia; pues trascurrido dicho plazo 
sin realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá  á £7 de Mayo de 1870.— 
Vicente G i l .= P o r  mandado de S. S., Jáime Lloret.C—£14

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á Casildo Martin, álias Pincho, natural de Fuente  
el Fresno , vecino de Valdepeñas, de unos £7 años de 
e d ad ; Lúcio López Almodóvar, natural y vecino de F uen
te el F resn o ,  de unos £7 anos,  y Polonio Menor, álias 
Polaco, también natural y vecino de Fuente el Fresno, de 
unos 19 años de edad, para que dentro del plazo de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar sus respecti
vas indagatorias en la causa que contra ellos me hallo 
instruyendo sobre hurto de varias armas á D. Jacinto 
Moreno y D. José Ramón Botor, de esta vecindad; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y se continuará la causa en rebeldía; y se 
encarga á las Justicias de la Nación procuren al mismo 
tiempo la captura de los expresados tres cr im ina les , re
mitiéndolos en su caso áes te  Juzgado.

Dado en Daimiel á £7 de Mayo de 1870.=Manuel 
Pascual y Calvo.—Por su mandado, Manuel Aranda y 
Nuñez. D —£0

D. Juan Nepomuceno Quiroga, Juez de paz del dis
trito de esta capital, en funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente y término de 30 dias, que principiarán 
á contarse desde la inserción de este anuncio en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Luis Neira, 
álias Gardo , hijo de F erm ina,  zapatero, de esta ciudad, 
para que se presente en la cárcel del partido á responder 
á los cargos que le resultan en causa que por la E sc r i 
banía del infrascrito se le sigue por lesiones á José Broz; 
advertido que no haciéndolo le parará perjuicio.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades civiles y 
militares para que se sirvan procurar su captura y re 
misión á mi disposición con las seguridades debidas si 
fuere habido.

Dado en Lugo á £ 5  de Mayo de 1870.—Juan Nepomu
ceno Q u iro g a .^P o r  mandado de S. S., Andrés V. Larra.

L —103

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia de 
Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto á Manuel Rivera,  por ignorarse su do
micilio, para que en el término de nueve dias se presen
te en la Sala cuarta del Tribunal superior á la práctica 
de una diligencia; bajó apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá el procedimiento en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Mayo de 1870.=-E l actuario, Pedro José 
Yigil. M -76£

Por el presente y en virtud de providencia dictada 
por D. José María Sauz, Juez de paz ó interino de primera 
instancia que ha sido del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, se 
cita por termino de seis dias á I). O. Riveira, que en £1 
de Diciembre de 1868 puso en la Administración central 
del Correo de esta capital un certificado á nombre de P. Mattei,de Barcelona, á fin de q u e  dentro de dicho tér
m i n o  s e  p r e s e n t e  e n  dicho J u z g a d o  á prestar declaración en causa que se instruye por sustracción de correspondencia. M —161

En virtud de providencia del ^r. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Tclesforo Robles, se cita, 
llama y emplaza por medio del Diario oficial de Avisos 
y G a c e t a  y término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto, á D. José Guerrero y Fernandez, 
de i£ años, casado, tratante en alhajas, vecino que ha 
sido de esta capital, hijo de 1). José y de Doña María 
Manuela, natural de la ciudad de Granada; y á Doña Do
lores García y Trapero, de 40 años, casada con el Guerrero, tratante en alhajas, hija de I). Juan Nicolás y de Doña 
Dolores, natural también de Granada, para que compa
rezcan en dicho Juzgado á declarar en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M—761

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por este primor edicto á María Raposo Ropero, 
que habitaba en la calle del Caballero de Gracia, núm e
ro 34, segundo, y hoy se ignora, para que en el término 
de nueve dias se presente en la Sala cuarta del Tribunal 
superior á la práctica de una diligencia en causa que se 
la sigue por estafa y juegos prohibidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso se seguirá el procedimiento 
en rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Mayo do 1870.=E1 actuario, Pedro José 
Vigil. M —763

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capi
tal, se cita por término de 10 dias á Antonio Capena para 
que de once de la mañana á tres de la tarde so presente 
en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña, lo
cal de la Bolsa, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Mayo de 1870.=El Escribano, Antonio 
Jaques. M—780

D. Raimundo Fernandez Cuesta , Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Latina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sán
chez Pavía y Sinforiano García Alegret de la Torre, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro de nueve 
d iasque por segundo terminóse les señalan se presenten 
en la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Manuel Hortiz en méritos de la cauS& que se les sigue 
con otro con motivo del incendio que tuvo lugar en la 
casa confitería, núrn. 93 de la calle de Toledo, en ol mes 
de Enero de 1863; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía 
con los estrados de dicho Juzgado, y les parará el perjuicio que haya lugar. M— 781

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano.D. Federico Garnacha, se cita y llama á 1). Nicanor ó D. Nicasio de los Rios, vecino de Alcalá do 
Henares, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado á pres
tar una declaración en causa contra Víctor Moreno y Fe
lipe la Iglesia por estafa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. M—78£

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia  del 
distrito do la Inclusa de esta cap i ta l , se cita, llama y 
empláza por tercer edicto y pregón y término de 40 dias 
á Angel Mingueza para que en el término referido se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo 
Moya, sitos en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, 
piso principal, con el fin de practicar una diligencia en 
la causa que se le sigue por suposición de Autoridad y vagancia; apercibido de que pasado dicho término sin 
verificarlo se Je declarara contumaz y rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. • M—757

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito  de la Latina de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María 
Rodriguez Paez, que vivió en la callo del Aguila, n ú 
mero 16, cuarto tercero, y cuyo actual paradero se iguo*

ra, para que dentro de nueve dias que por ú lt im o té rmino se 19 señalan se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz en méritos de 
la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el proceso en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.  M—759

Ignorándose el domicilio actual de José Martínez Gon
zález, que vivió en compañía de los porteros de la casa 
número 97 de la calle Mayor, se le cita por medio del 
presente para que en el término de 45 dias comparezca 
en el Juzgado de primera instancia del dis trito de P ala
cio y Escribanía de D. Vicente Reyter con el fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
que se sigue con motivo ^del robo verificado al mismo.

Madrid £5 de Mayo de 1870.=V.° B.’—Morales y Gu
tiérrez.— Reyter. 759

Ignorándose el paradero actual de D. Vicente Alonso, 
conocido por el Valenciano, que vivió en la calle de Ma- 
doz, núm ero 5, se le cita por medio del presente para  
que en el término de 30 dias comparezca en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta car 
pital y Escribanía de D. Vicente Reyter á responder a 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue por 
tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.Madrid £7 de Mayo de 1870.=V.° B.#=M orales  y Gu- 
tierrez.=-Reyter. M 760

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera in s tan 
cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente hago saber a cuantos pueda conve
nir, en cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la 
ley hipotecaria, que el Registrador interino que fué de 
la Propiedad de este partido D. Luis de Puerto  Maeda 
cesó en el desempeño del mismo el dia 18 de Mayo del 
año pasado de 1867 por haber tomado posesión de él el 
nombrado en propiedad D. Tomás Bayo; y la fianza ó 
depósito para empezar á ejercer el cargo continuará en 
el mismo estado por espacio de tres años, á contar desde 
su cesación, con el fin de responder de cualquiera re
clamación que contra él pueda producirse por actos en 
el ejercicio de tal Registrador interino.

Dado en Aranda de Duero á 15 de Mayo de 1870.— 
Manuel Mora del R incón.—Por su mandado, Juan An
tonio Martin. A—£1£

D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se 
siguió una causa criminal de oficio contra Felipe Barre
ñas y Ruiz, vecino de Parada de Arriba, en la provincia 
de Salamanca, sobre uso de una  cédula de vecindad 
falsa, por cuyo delito fué condenado ejecutoriamente á 
la multa de 1(30 escudos; y habiendo sido declarado in 
solvente para dicho pago, se ha mandado extinga en la 
cárcel de este partido 30 dias de prisión correccional 
por sustitución de la multa im p u es ta ; é ignorándose 
el paradero del Barreñas, encargo á las Autoridades que 
el presente vieren se sirvan d ispon erse  proceda á la 
busca del referido sujeto y se remita á este Juzgado al 
objeto antes indicado.Dado en Almodóvar del Campo á £5 de Mayo 
de 1870.=Luis de Funes.—Por su mandado, Manuel Ja
re ño. A—£13

D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia 
de Bermiilo de Sayago y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa San
tiago P é re z , natural de Villar de Ciervos y vecina del 
Arrabal de San Lázaro de la ciudad de Zamora, viuda 
de Atanasio ó Antonio Fernandez, para que en el té rm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y por la Escribanía del refrendante á objeto de 
ampliarle su indagatoria en la causa que se le sigue por 
suponerla autora del hurto de tres gallinas á Julián ChD 
cote, vecino de Pereruelo, el dia 13 de Enero último; 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bermiilo de Sayago £5 de Mayo de 1870.=Antonio 
Rafael G arc ía .-José  García Serrano. B—115

D. Faustino García Sárria, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por primera y última vez se cita, llama y emplaza 
al reo ausente y procesado por hurto  de efectos y una 
capa César Augusto Andrade , natural de Cclurico de 
Alvuira (Portugal), soltero, de oficio latonero, de £1 años 
de edad, sabe leer y escribir, de estatura cinco piés y 
cuatro pulgadas, pelo negro y crespo, cara redonda y 
color bueno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro y sombrero portugués, para que en el preciso t é r 
mino de 30 dias siguientes al de la inserción de este 
a n u n c i o  en la G a c e t a  oficial comparezca ante este mi Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan 
en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á £7 de Mayo de 1870.=Faustino G. 
Sá r r ia .= P o r  mandado de S. S., Tomás Aragón. B —116

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por  el presente mi primer edicto cito, llamo y em
plazo á Nicanor Ordaz y González, vecino de la Habana, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa que por ante el infrascrito Escribano se le 
sigue por hurto  frustrado; en el concepto que de así ha 
cerlo se le oirá y administrará justicia, y en otro caso 
las providencias que en su ausencia se dicten le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz ££ de Mayo de lS70.-=José González Olivares. = Jo sé  María Clavero. C—£10
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á Polonio Menor, álias Polaco; Lúcio 
López Almodóvar y Casildo Martin Gil, álias Pincho, 
naturales de Fuente el Fresno, y el último vecino de 
Valdepeñas, para que en el término de nueve dias, que 
se contarán desde la fecha de la inserción de este edicto, 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario á responder á los cargos que contra los mismos 
puedan resultar en la  causa que me hallo instruyendo 
con motivo del robo verificado la tarde del £ de Marzo 
último en la carretera que desde esta villa se dirige á 
la de Arenas do San Juan; pues si así lo hicieren les 
oiré y guardaré justicia, y no haciéndolo sentenciaré y 
determinaré la causa en su ausencia y rebeldía, en ten 
diéndose los autos y diligencias en los estrados del Juz
gado y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á £4 de Mayo de 1870.—Manuel 
Pascual y Calvo.—Por mandado de S. S . , José Garrigó.

D—19
D. Benito Gutiérrez y García, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia del distrito de P a lacio de esta capital.
 ̂ Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de 

mi cargo se incoó incidente de pobreza por D. Francisco 
Mendez Rubio para litigar con los Excmos. Sres. Duques 
de Sesa, en cuyo incidente4recayó la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 44 de Mayo 
de 1870, el Sr. D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audien
cia de provincia y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que el Procurador D. Patricio García Al- 
cañiz, en nombre de D. Francisco Mendez Rubio, de esta 
vecindad, promovió incidente de pobreza para litigar con 
los Sres. Duques de Sesa, del propio domicilio, de cuya 
pretensión se dió traslado á este, al .Promotor fiscal y representante de Hacienda pública:

Resultando que no habiendo los Sres. Duques de Sesa 
evacuado el traslado que se les confirió, el Procurador Aloaniz les acusó la rebeldía; y habiéndola por acusada, 
se determinó se les hiciese saber esta providencia en la 
forma establecida, y que en lo sucesivo se entendiesen 
las notificaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente ap ru e b a  dentro 
de termino legal, se examinaron tres testigos á instancia 
del Mendez Rubio ,  que declaran que este carece de bie
nes de toda clase, y por la Administración económica de 
la provincia se asegura también que el Mendez Rubio 
no consta como contribuyente en ningún concepto en aquellas oficinas:

Lonsiderando que el demandante ha  justificado quo 
se encuentra comprendido en el caso £.° del art. 18£ de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. S. ialla que debe declarar y declara pobre á Don 
f rancisco  Mendez Rubio para litigar con los Sres. Duques de Sesa, y con opcion al goce de los beneficios que le concede la ley.

Y por esta su sentencia, que se hará  notoria respecto 
al demandado en los estrados del Juzgado, insertándose 
además en los periódicos oficiales, definitivamente juzgando así lo proveyó, mandó y firma, de que yo el 
Escribano doy fé. =  Pascual Vague. =  Benito Gutiérrez García.»

Lo relacionado más por menor aparece de sus antecedentes, y lo inserto es cierto y concuerda con su original, a que me remito y doy fe.
Y para que conste en cumplimiento de lo mandado,

y  p a ra  insertar en los periódicos oficiales, libro el pre
sente en Madrid á  £4 de Mayo de 1870.=Benito  Gutiérrez García. ___________  M—X—96

Sentencia.—E n la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1870, y  autos de incidente de pobreza entre partes, de la una el Procurador D. Juan  Antonio Asensio, á  nombre de Juana Rodriguez, y de la otra D. Felipe Queregeta, y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado, y el Promotor fiscal:

Resultando que Juana Rodriguez, de estado viuda, h a  solicitado que se la declare pobre para litigar con Don Felipe Queregeta, de este dom icilio :
Resultando que comunicado traslado á este, que se le 

hizo saber en forma, no ha  comparecido, siguiéndose los 
autos en su rebeldía; y comunicados también al Prom o
tor fiscal, evacuó su dictámen en 6 de Abril próximo pasado :

Resultando que recibido á prueba el incidente, se 
practicó la testifical que propuso Juana Rodriguez, unién
dose después á los au tos,  así como la articulada por el 
Promotor fiscal, de la que consta que aquella no paga 
contribución ni a lq u i le r , porque vive e n , compañía de María Carrad, que la da habitación:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 18£, núm. 1.* de la ley de Enjuiciamiento civil, 
merecen el concepto de pobres los que viven de un jo r
nal ó salario eventual,  en cuyo caso se encuentra  Juana 
Rodríguez, pues que no posee bienes, ni disfruta rentas, 
ni ejerce industria ó comercio por los cuales pague contribución de n inguna especie;

_ Fallo que debo declarar y declaro pobre á  Juana Ro
driguez para litigar con D. Ptelipe Queregeta, sin perjuicio y  con las reservas legales.

Así por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía 
de D. Felipe Queregeta deberá hacerse pública y notoria 
según previene el art. 1.190 de dicha ley, lo pronuncio, mando y f irm o.=Pedro Mendiri. y López.

Publicacion.=Dada, leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública en su Juzgado hoy dia de la fecha.

Madrid 10 de Mayo de 1870. =  Salustiano García Muñoz.
La sentencia inserta está conforme con su original, á que me remito. G
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  según 

esta mandado, yo el infrascrito Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del dis trito del Congre
so pongo el presente que firmo en Madrid á £7 de Mayo 
de 1870.—Salustiano García Muñoz. M—X—94

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Junio  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la an te 

rior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.
El Sr. Conde de i r a n z o :  En  el Extracto oficial que 

de la sesión del dia 18 publica la G a c e t a  consta que el 
Sr. Romero Girón pidió un expediente al Sr. Ministro de 
Hacienda sobre presas inglesas, y sin duda por no haber
lo oido bien los señores taquígrafos, ó por un error de 
los escribientes, se ha puesto que el expediente es del 
Conde de Iranzo, siendo así que pertenece al Conde de 
Iranda. Yo debo declarar que no es mió, que no he teni
do nunca ningún expediente que liquidar con el Gobier
no, deseando por consiguiente que conste esta rectifica
ción en el Diario de las Sesiones y en el Extracto oficial.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Rios 

Rosas no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Pasó á la comisión correspondiente una exposición del 

Colegio de Procuradores de Madrid, presentada por el se
ñor Hartos, en la que se expone la conveniencia do in 
troducir algunas modificaciones en el proyecto de ley orgánica de Tribunales.

Prévia la oportuna p reg u n ta , las Cortes acordaron 
proceder al reemplazo de la vacante que resulta en la 
circunscripción de Santiago á consecuencia del fallecimiento del Sr. Barreiro.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar:
»Que ven con desagrado la m archa política y  económica del Gobierno.»
«Palacio de las Cortes £0 de Junio de 1870.=Francis- 

co Pí y Margall. =  Emilio Castelar.=Eusebio J im en o .=  
Emigdio Santamaría. =  Juan José Hidalgo. =  Juan Pico D om inguez.=Pablo  Alsina.»

El Sr. P I  y  M A R G A L L : Sres. Diputados, no sólo el cumplimiento de un deber, sino un verdadero sentim iento de indignación, me obliga á usar de la palabra en estos 
momentos. Yo, señores, respeto los errores en que por 
equivocación puede incurrir  un Gobierno; pero de n in
gún modo puedo pasar el que haya la deliberada in ten
ción de barrenar las leyes y conculcar la Constitución 
del Estado, y ménos todavía por el modo de llevar á cabo 
todo esto. Los Sres. Diputados han visto cómo se han 
presentado las ley es , no para que las discutamos dete
nidamente , sino por medio de autorizaciones, siguiendo 
un sistema que tanto se lia combatido durante las Adm i
nistraciones moderadas, que de él hacían uso excepcio
nalmente, y que ahora se ha convertido en una cosa nor
mal. Autorizaciones para los presupuestos,  para levantar 
créditos, para el matrimonio civil, para el registro y otras 
leyes- ¿Y es esta la manera como se debe legislar? ¿Es 
así como el Gobierno mira por el prestigio de las Cortes?

Pero aun hay más. Cuando una de esas autorizacio
nes encuentra una porfiada y tenaz resistencia en alguna de las fracciones de la C ám ara , entonces se hacen 
votar esas autorizaciones de una  manera, por decirlo así, subrepticia.

Cuando la ley del matrimonio civil, estaba un orador de esta Cámara hablando sobre un tema que no recuer
do; se le hizo in terrum pir  su discurso para leer á me
dia voz la ley del matrimonio civil, y para hacerla votar 
sin que los Diputados pudieran apercibirse de que se 
estaba votando tan importante ley. Y cuando algunos 
pidieron que la votación fuese nom inal,  y otros que se 
contase el número de Sres. Diputados, se dijo: «Está ya 
aprobado;» fórmula que, según parece, equivale al «visto» 
de los Tribunales de justicia. Y lo que entonces sucedió 
ha  sucedido hace pocos dias con la reforma del Código 
penal; reforma sumamente grave, en la cual viene la 
conculcación sistemática de todos los derechos individuales.

¿Es este el modo de hacer leyes? La reforma del Có
digo penal es una de las leyes más graves que se han 
vo tado , y se ha  hecho pasar de esta manera. Los dere
chos individuales, la más esencial de las conquistas de 
la revolución, y por cuya consolidación la fracción de
mocrática salida de las filas republicanas sacrificaba la 
forma de Gobierno, han sufrido toda clase de ataques en 
esa reforma, quedando mermados y destruidos.

Los derechos individuales no estaban respetados antes de esa reforma; la prensa era objeto de continuos 
ataques; las reuniones y asociaciones encontraban difi
cultades en su ejercicio; pero estaban mejor que hoy, 
pues el nuevo Código^ es la conculcación de todos y cada uno de los derechos individuales.

La situación de la prensa no era m uy desahogada; los 
escritores se veian encausados por los delitos de injuria 
y de calumnia, y había pendientes algunas causas de- 
desacato: sin embargo, hoy la situación viene á ser más 
grave para la prensa^pues la injuria  y la calumnia se 
penan de un modo más severo en ciertos casos, y el de- 
lijo de desacato, que iba desapareciendo, cobra nueva 
vida con la reforma del Código penal; y, como ya se sabe, 
es uno de aquellos en que no se admite la excarcelación 
bajo fianza de n inguna clase. En lo relativo á la ex
citación á la rebelión apénas era aplicable el Código, 
según venían entendiéndolo los Tribunales respecto a la prensa, y hoy viene á establecerse una severa penalidad 
por toda excitación á un delito, y bastará que un Tribu
nal crea que se excita á él para que, aun cuando no se 
cometa, haya una penalidad grave. Y no me ocupo de 
las faltas, entre las que .se enumeran una porción de h e 
chos, haciéndose imposible la m archa libre de la im 
prenta. ¿Es así como entienden los demócratas la libertad de imprenta?

Yo recuerdo cuando el Sr. Ministro de la Goberna
ción nos decia que no.se reconocían en la prensa más 
delitos que los de la in juria  y la calumnia, y no sé cómo 
han podido incurr i r  en los errores que hoy vemos los antiguos republicanos.

Las reuniones públicas hasta ahora habían venido 
siendo libres desde que se verificó la revolución, con sólo 
algunas limitaciones, como las de verificarse de dia y 
sin arm as;  pero hoy ya no sucede así: basta que se co
meta uno de los delitos que el Código previene, que en 
la reunión se dé un grito sedicioso, para que se intime la 
disolución, poniendo de este modo el derecho de re
unión en manos del Gobierno, que sabido es los medios 
que tiene para m andar sus agentes que ejecuten uno de esos hechos que dan lugar á la disolución.

Todavía esto podría pasar si no viniera el ataque 
contra la asociación , pues á diferencia de lo que hasta aquí sucedía, de hoy en adelante los que quieran formar 
una asociación habrán de poner en conocimiento del Gobierno con ocho dias de anticipación su objeto y estatu
tos, dando cuenta de las sesiones que. hayan de celebrar v4 horas ántes, teniendo oblitracion de abrir  mus nuorlas

SUPLEMENTO.



A la Autoridad, que tiene el derecho de asistir á las se
siones ó intim ar que se levanten en tos casos qué el Có
digo marca, y si no se obedeceá la segunda vez sepue? 
de hacer uso de la fuerza; y todo esto, no sólo en las asoV 
eiaciones políticas, sino en las científicas. ¿Es esto li
bertad de asociación? Yo recuerdo haber tenido durante 
el régimen de los moderados reuniones en que se lian 
tratado toda clase de cuestiones y en las que jam ás ha 
intervenido la Autoridad, y que aun durante la Admi
nistración de Bravo Murillo he explicado Economía po
lítica y las doctrinas de P roudhonsin  dificultad alguna.

Ya sé que me diréis que si los agentes de la A utori
dad faltan se podrá acudir á los T ribunales; pero ¡ triste 
recurso ! ¿Qué im porta que siempre quede ese derecho, 
si las sesiones pueden ser convenientes en un momento 
dado, y cuando se obtenga la reparación ha pasado ya 
la oportunidad? Además que la pena que se puede im 
poner al agente de la Autoridad en ultimo térm ino es 
de bien poca,im portancia. ¿Es esta lá libertad que de
seaban los demócratas? Yo, señores , veria esto con mé- 
nos indignación si no hubiera tres demócratas sentados 
en ese banco, porque el partido progresista sé lo que 
puede dar de sí; pero no sabia lo que liarían tos demó
cratas.

Habéis declarado inviolable el dom icilio , y á pesar 
de esto declaráis cómplice al dueño de la casa que niega 
la entrada á la Autoridad que le dice que hay un crim i
nal en ella. Cuando tantos desatinos se han cometido es 
imposible que los republicanos los autoricen. Y no sigo 
haciendo más observaciones en la parte política, lim itán 
dome sólo á indicar los ataques; porque de otro modo 
quizás la indignación me llevara más allá de donde yo 
quisiera llegar.

Voy ahoraá .la  parte económica: y aquí debo princi
piar por decir que me ha espantado el contrato que eL 
Sr. Ministro de Hacienda ha hecho con el Banco de París. 
Por ese contrato toma este 1.400 millones en bonos sin 
dar ninguna garantía y prestando el Gobierno todas las 
que se han creído necesarias. Además de la primera ga
ran tía  que se exige al G obierno, debe este portel* en el 
Banco de España en pagarés de bienes nacionales una can
tidad igual al valor de los bonos, sin que tenga el Banco 
de París que recoger más bonos que aquellos de que 
puedan responder tos pagarés, debiéndose pagar la opor
tuna  comisión al Banco de España por la realización de 
los pagarés, siendo este el que se entiende con el de Pa
rís, no pudiendo el Gobierno hacer operación alguna so
bre pagarés de bienes nacionales mientras, no se ha
llen amortizados los bonos. Además se garantiza, esa 
operación con las m inas de R iotinto y las salinas de Tór- 
re vieja.

También ha estipulado el Banco de París que si el 
consolidado baja al tipo que se ha fijado aquí y en F ran
cia, no tiene obligación de recoger los bonos, pudiendo 
hacer sus pagos con los cupones del semestre corriente, 
con los resguardos de la Caja de Depósitos y á metálico. 
No puede darse mayor inmoralidad. Para la operación 
sobre las salinas de Torrevieja puede form ar una socie
dad y em itir obligaciones en la forma estipulada, bajo la 
garantía del Estado.

El contrato con la casa Rothschild, que á prim era vis
ta  parece beneficioso, no lo es m ás'que en apariencia. 
Aquí en realidad hay dos contratos: uno el que se refiere 
al empréstito, y otro el relativo á la venta dé azogues. 
E l Gobierno abona una comisión que viene á ascender á 
la cantidad de 7 millones; da á la casa Rothschild el dere
cho exclusivo de la venta, y aun si trasporta los azogues 
á Londres facilita determinados "almacenes para el depó
sito, estipulando cómo se han de repartir los beneficios 
en el caso que se vendan á más de 6 libras.

La casa Rothschild tiene el derecho de poder em itir 
obligaciones, interviniendo e l Gobierno en la emisión de 
los títulos, y teniendo alguna responsabilidad en ellas, se
gún se desprende del contrato. Todo esto, señores, no con
duce á otra cosa que al constante descrédito de la nación 
española, pues este es un camino que no puede menos de 
conducir á la ru ina ; siendo lo más lamentable qué se si
gue á sabiendas, hallándonos hoy peor que Antes de la 
revolución.

Ateniéndonos á las cifras mismas del Sr. Ministro de 
Hacienda, en el ejercicio del 68 al 69 el déficit fué de 708 
millones de reales; en el d e 69 á 70 de 69o, y en el de 70 
á74 será de 608. Se dirá que va bajando el déficit; pero 
hay que añadir al últim o los 7 millones que se han de 
pagar á la casa Rothschild y lo que se ha disminuido en la 
contribución territorial. Nosotros sabemos que para cu
b rir el déficit de 68 á 69 se ha apelado á un empréstito. 
Pero ¿con qué se cubre el que hoy existe? No le ha de 
ser tan fácil hacerlo á S. S. con sólo los medios de que 
hoy dispone. Es preciso cambiar de sistema, y S. S. no lo 
hace ni c re e , del mismo modo que el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, que en el partido progresista y el 
demócrata haya otro capaz de encargarse de la cartera 
de Hacienda.

Ahora b ien, yo pregunto: ¿qué es lo que se puede 
esperar de un Gobierno que conculca los derechos indi
viduales y que en Hacienda sigue una m archa tan ru i
nosa? Si no tenemos regularm ente organizada la parte 
económica, y por otro lado los derechos políticos desapa
recen, ¿qué nos queda? La Hacienda caminando á una 
cierta y segura ru in a ; la riqueza del país agotándose; 
las provincias entregadas á Gobernadores ineptos á 
Capitanes generales bárbaros y estúpidos; la A dm inis
tración en estado de que se nos diga que se han concul
cado las leyes y se seguirán conculcando; las Cortes 
convocadas parao ir unas explicaciones im portantes que 
han quedado reducidas á las que podría haber dado cual
quiera; la ley del matrimonio civil copiada servilm ente 
de las disposiciones de la Iglesia; todas las leyes más 
im portantes dadas por medio de autorización ; la confu
sión, en fin, en todas partes.

No me extrañaría todo esto en el ¡partido progresista, 
que aun cuando partidario de la libertad siempre ha 
desconfiado de ella; pero sí lo extraño en el elemento 
nuevo , de que al parecer se debia esperar otra cosa; pero 
desgraciadamente no ha venido más que á agravar la 
situación. Yo, señores, no puedo ménos de recordar que 
la  situación creada en el año 40 cayó por una coalición 
en el 43 , y que la del 54 fué deshecha por la unión- en 
el 56; y hoy, á seguirse por este camino, podremos l l e 
gar á que se imponga por la fuerza, como en el 56, una 
nueva situación, ó á  que suceda lo que el año 43. He
dicho. .

E l  g r . p r e s i d e n t e :  El Sr. Secretario va a leer unas 
cuartillas sobre las que Hamo la atención del Sr. Pi y 
Margall. E l Presidente no puso el oportuno^ correctivo 
cuando se pronunciaron las palabras que oirá la Cáma
ra, porque no tuvo el gusto de oir á S. S.

E l Sr. s e c r e t a r i o  ( Llano y P é r s i) : Las palabras 
del Sr. P í , traducidas de las notas taquigráficas, dicen

^  E l Sr? PR ESID EN TE: Debo decir al Sr. Pí y Margall 
que sin duda no estuvo en la sesión y no visto el 
Diario dé las Sesiones de la tarde en que se votó el m a
trim onio c iv il; que se interrum pió al orador que hablaba, 
como se hace m uchas veces en medio de la sesión cuan
do se cree que hay mayor número de Sres. Diputados 
que al principio y al fin, y se le interrum pió diciendo al 
Congreso (y esto mismo prueba que no/pudo haber sor
presa) que'se le interrum pía para proceder a la  votación 
definitiva de una ley. Ningún Sr. Diputado pidió la vo
tación nominal de aquella le y , ninguno protesto contra 
aquella votación; y es extraño'que no recuerde tampoco 
el Sr. P í que hubo un voto de censura en que quedó todo 
perfectamente explicado y en que el Congreso aprobó la 
conducta de la mesa.

Lo mismo podria decir á S. S. (pero no ha dado tan
tos detalles como acerca del prim er punto) respecto á 
la  votación del Código penal. S. S. se encontraba ahí con 
ífiros compañeros; el Presidente estuvo esperando un 

" mpntn 4 que hubiera siete Diputados que pidieran la 
v n Z to n  nom inál ' n o ’los hubo , y entónces ei Sr. Secre-
tario p r o n u n c i ó  ja 's e g u n d a  frase ;de «Queda aprobada

k  ^ h o ra  bien: puesto que el Stv Pí ha incurrido en error,
V0 le suplico que rectifique las palabras que deben ser 
rectificadas, y que retire aquellas que tratándose de he
chos que han ocurrido aquí y constan en e [ Diario de las 
Sesiones envuelven una equivocación. Yo dejo a la bue
na fé, al talento, y á la discreción: de S, S. el apreciar las 
consecuencias que podria traer el que esas paiabras que- 
dasen sin rectificación en el Diario de las Sesiones.

El Sr. P í  Y MARGALE: Pido da  palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E i Sr. P I  Y m a r g a l l : Cuando se verifico la v o ta 

ción deTmatrim onio civil estaba yo sentado en este m is
mo banco que ahora ocupo , y- presencié lo que sucedió. 
Se interrum pió al orador*; había corto número de seño
res Diputados en el salón, y se dijo efectivamente que 
se in terrum pía al orador para votar una ley , sin decir 
cuál * se leyó la ley de matrimonio c iv il, que yo apénas 
com prendí, y no es extraño que tampoco la entendieran
m uchos Sres. Diputados.  ̂ , t

E n aquel momento mismo se procedió a la votación; 
V hubo , me parece, un Sr. Diputado, el Sr. Ortiz de Za
rate quien pidió que se contase ,el- número de los seño
res Diputados;, algún otro pidió la votación nom inal, y 
sin embargo se dijo que la ley estaba aprobada, y apro-

^ Y i n o 6 después, es verdad, el Sr. Ochoa presentando 
un voto de censura que no se aprobó. Pero yo me refiero 
á hechos que yo p resencié y he juzgado con arreglo a 
m i recta conciencia; podré haberme equivocado, pero 
esté seguro el Sr. Presidente que no he hecho mas que 
referir lo que m i conciencia me dictaba.

Respecto del segundo punto, dire^que no estaba sen
tado aquí; pero varios de mis compañeros me han rele- 
rido que se levantaron más de siete a pedir la votación

nominal, y sin embargo se dijo que la ley estaba aproba-¡ 
da; razón por la cual deéiá yo que «aprobada» podiá con
siderarse parecido al «visto* de los Tribunales. Si los 
hechos son así, ¿qué es lo que yo debo rectificar? ¿:En 
qué le parece á S. S. quépüedo yo rectificar lo que son 
hechos? S. S. tos VA de un modo, yo dé otro;, yo juzgo 
con arreglo á mi conciencia, y S. S. conforme á la suya; 
juez de los dos será la Cámara.

El Sr. p r e s i d e n t e  . Sr. P í , siento mucho habor 
apelado al recto criterio de S .S . ; tos hechos sou como 
tos ha referido el P residen te ; han pasado como están en 
el Diario de las Sesiones, y no hay aquí Secretario n in 
guno que lea leyes á'm edia voz , ni Presidentes ni ind i
viduos de la mesa que puedan tener el propósito de, sor
prender la buena fé de tos Sres. Diputados. '

Si se hubiese tratado de un acto ó de palabras del se-, 
ñor P í respecto de uno de sus com pañeros, yo liabria 
propuesto á las Cortes que juzgasen en sesión secreta 
las palabras que el Sr. Pí no ha querido retirar. Pero, 
como se tra ta  del P residen te , dejo á la consideración de 
la Cámara la exactitud dé las palabras del S ivP í; si ha 
debido pronunciarlas, y si estaba en el caso de acceder 
al ruego'del Presidente , cuándo del Presidente se trata,, 
y cuando de hechos públicos se tra ta  támfiien. (Vqrios. 
Sres. Diputados: B ien, muy bien.) y ‘

E l Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : Sres. Diputa
dos , el Sr. Pí en su discurso ha. querido hacer una p re 
gunta que no ha formulado bien, pero que yo voy á for
m ular con toda franqueza. S. S. ha querido decir : «¿Qué 
hacen ahí los demócratas? Concibo que estén los pro
gresistas; mas ¿para qué están tos demócratas?» Pues 
b ien : yo voy á contestar á S. S. Estamos aquí para afir
m ar todo lo que S. S. quiere destruir ; para evitar tpdos 
los tum ultos y desórdenes que en los pueblos latinos 
sirven de obstáculo al afianzamiento de la libertad, que 
con el sistema, del Sr. P í y sus amigos políticos no se 
afirmaría tounca. Ahora á  mi vez puedo preguntar á S. S. 
para, qué ha presentado la proposición.

El Sr. P í se ha perm itido hacer apreciaciones absur
das y suposiciones injuriosas, y bueno será examinar el 
propósito y tendencias de ía proposición, que se presen
ta  cuando sabemos todos que va á concluir este segun
do período de las Cortes Constituyentes, no menos gran
de y laborioso que el anterior; y el deseo dé todos los 
que se interesan en la m archa de la revolución es que 
el Gobierno quede con todo el lleno dé tos medios lega
les necesarios para que se arraiguen todas las conquis
tas de la revolución y llegue este país á la altura en que 
se encuentran todas las naciones civilizadas. Todos ios 
amantes de la libertad aspiran á que lleguemos a ese 
estado; pero no así las fracciones extremas.

E l objeto del Gobierno, que siempre ha creído y' cree 
que las libertades y derechos son más bien p a ra  las opo
siciones, es el de afirmarlas todas; y cuándo podamos 
te n e r la  seguridad de que todos los españoleé han de 
ejercer sin dificultad alguna todas las libertades que la 
Constitución consigna, podremos decir que, la gran re
volución iniciada por nuestros padres se ha consumado.

Confieso, señores, que rae he equivocado y he tenido 
un amargo desengaño al oir cómo se ha expresado el 
Sr. Pí. Yo esperaba de S. S. Un gran ataque al Gobierno, 
pero no un ataque á las Cortes; la defensa de los p rinc i
pios que S. S. sustenta, pero no una excitación al des
orden y tal veza la desobediencia. En todo esto no pue
de ménos de haber un fin, un propósito. ¿Cuál es este? 
Veámoslo.

En el momento critico que vamos á ver si podemos 
im plantar los principios proclamados por la revolución, 
se levanta el Sr. P íy  dice-que el Gobierno conculca la 
Constitución y las leyes y no puede estar aquí. Entónces 
¿quién viene? ¿El Sr. Pí? Entónces tendremos una gran 
felicidad; me parece que la federal. S. S. no ha atacado 
cosa alguna que no esté aprobada por las Cortes, y en la 
que no haya precedido una discusión en que ha podido 
tomar parte S. S. No sé si porqué desagradan tos acuer
dos á S. S. querrá que las Cortes vuelvan sobre ellos; 
pero tampoco nos dibe qué es lo que quiere, pues sólo ha 
descendido á someras indicaciones y nada más.. • ,

Que el Gobierno sigue el sistema de violar lás leyes y 
conculcar la Constitución con deliberada intención. Yo 
no sé cómo puede decirse esto. ¿Puede ser atacado de esa 
manera un Gobierno que todo lo somete á la resolución 
de la Asamblea Constituyente? Eso no puede ser.

Yo bien sé que hay aquí dos opiniones extremas, que 
yo respeto aquí; pero que si fuera combaten los acuer
dos de las Cortes en cierto terreno /tend rán  una repre
sión conveniente para que no vuélvan á obrar de la m is
ma manera en adelante. Sé que ni el Sr. Ochoa ni el se
ñor P í reconocen nada de lo que aquí se hace, porque las 
oposiciones extremas se preparan para dar el combate 
siempre que puedan hacerlo.

Yo tengo la convicción de que la interpelación 'del 
Sr. Ochoa y la proposición del Sr. Pí tienden á un m is
mo fin ; pero vayan A sus sitios respectivos, combatan en 
e llo s , que pronto serán vencidos, no por la autoridad 
del Gobierno, sino por la de las Cortes, que los han re 
ducido ya á la nulidad y la impotencia.

Ataca el Sr. Pí las autorizaciones, y no tiene en cuen
ta que las que se refieren á la consolidación de las ins
tituciones han sido sancionadas hasta con el voto dé la 
minoría republicana. ¿Quién es, pues, el Sr. Pí y Margall? 
¿Es acaso algún solitario que pasa el tiempo meditando 
y que en momentos dados sale de su gruta a exponer su 
pensamiento? S. S. no está, pues, no está con la minoría 
republicana , porque de ella han salido votos á favor de 
autorizaciones que S. S. ha combatido.

Autorización para plantear el Código penal. ¿Qué 
quiere el Sr. Pí? ¿Quiere deshacer hoy lo que ayer acor
daron las Cortes Constituyentes? ¿Quiere atacar los 
acuerdos de las Cortes? ¿Por ventura no es verdad que 
las Cortes han dado autorización para plantear el Código 
penal después de una discusión detenida? Yo veo en la 
mesa al Sr. Sánchez Ruano; el cual, ocupándose de esta 
ley, dijo que si el Código tenia dificultades y asperezas, 
confesaba sin embargo que era peor lo que hoy existe, 
y el planteamiento de lo que se propone preferible á̂  lo 
que hoy tenemos. Con que, Sr. Pí, no es á nosotros, sino 
á la mayoría de las Cortes y á su amigo el Sr. Sánchez 
Ruano, á quien puede reprochar la aprobación de la au
torización del Código. Y si ese Código es malo , cúlpése 
S. S. á sí mismo porque no le ha combatido; pero no ven
ga á hacerlo ahora inoportunamente^
1 "Derechos individuales. Se ha creído que estos dere
chos son ilegislablesj y yo sólo diré una cosa. Si esos 
derechos son ilegislables, ¿qué seriá.el Estado? ¿No es el 
Estado la representación del derecho? ¿No es el encar
gado de señalar el punto hasta donde puede un ciuda
dano usar de su derecho sin dañar al dé otro? ¿Habrá 
asociación posible sin esa Autoridad suprema encargada 
de regular los derechos de todos? Pues sabed que el Có
digo penal votado por las Cortes es el más indulgente en 
m ateria de extralimitación de los derechos individuales 
dé cuantos conocemos.  ̂ \ ^

Pero dice S. S. que la im prenta está lim itada, y S* S. 
no tiene sinceridad al decir eso. Precisamente se ha eum-1 
piído lo que yo en otra ocasión anunciaba. La im prenta 
no está hoy á la altura en que debe estar por la gran li
bertad de que goza. Yo, que he sido periodista y no re
nuncio volver á serlo, tengo el sentimiento de decir que 
la libertad ha levantado á tos periodistas, pero no ha le
vantado Ala prensa. Esto, sin embargo, no significa que, 
la im prenta tenga necesidad de pedagogo. . ,

La im prenta se levantará por sí misma y se elevará 
separando de ella todo lo que es contrario á la le y , á la 
moral y á la libertad. ¿ Cómo se mantienen hoy periódi
cos á grande altura ? Manteniéndose dentro de la ley y 
la Constitución vigente. Pop lo demás, repito que podria 
citar á S. S. la legislación sobre la im prenta de tos E s
tados-U nidos, Inglaterra y Suiza, y S. S, veria que es 
más represiva que la que nosotros tenemos. ^

. Abpra bien; el Gobierno va áatravesar una in term i- 
dad peligrosa, y es menester que lleve toda la confianza 
de las Cortes Constituyentes. No se consolida una revo
lución con sólo formular un Código político; hay que 
desarrollarla ley fundam ental con todas sus consecuen
cias. Y cuando se llega á la situación extraordinaria én 
que se encuentra el pueblo español, hay que hacer ofi*as 
cosas: tenemos que elegir Ayuntamientos y Diputacio
nes con arreglo á la le y ; tenemos que establecer el Ju 
rado; tenemos que establecer la inamovilidad de tos T ri
bunales y plantear él Código penal. Todo eso es la difícil 
tarea que él Gobierno se propone cqmplir durante el in 
terregno parlamentario , contando con el apoyo de las
Cortes.

Si cuando estas reanuden sus tareas en Octubre ó 
Noviembre podemos presentarnos ante la representación 
del país habiéndola llevado á cabo, podremos decir que 
no hemos sido del todo infelices,, pues hemos conseguido 
hacer algo por está patria y  esta 'libe rtad  que tanto 
amamos.

E l Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S:
Com prenderán los Sres. Diputados que no me levan to  á 
terciar en el debate á que me da lugar la proposición 
del Sr. P í y Margall. # ,

E l Sr.'Ministro déla  Gobernación ha contestado cum
plidamente á la parte política del discurso de S. S.; lo 
hará seguidamente sin duda el Sr. Ministro de Hacienda 
respecto de la económica, y por lo tanto no tengo yo que 
ocuparme del fondo de la cuestión.  ̂ ^

Pero sí tengo necesidad de rechazar ciertas frases pro
nunciadas por el Sr. Pí y Margall, que son cuando ménos 
ligeras, aunque sin exageración pueden calificarse de 
ofensivas y de insultantes. Porque, señores , la autono
mía, de los Sres. Diputados es m uy g rande ,, es muy ele
vada sin duda; pero yo no creo que puede llegar hasta el 
punto de m altratar y de insultar ,á corporaciones y á 
particulares, como lo ha hecho el Sr. Pí y Margall. Pues 
qué, ¿lo que el Sr. Pí y Margall no puede decirle á un

Cppitaq general en su casa ó en la plaza pública; se lo 
puede decir, aquí? Pues qué, ¿se atrevería el Sr. Pí y 
Margal! á decir, al Capitán general de Valencia ó de 
Barcelona: Yd. es un  bárbaro;, Vd. es un  estúpido? Cier
tamente que no baria eso él Sr. Pí, porque seria un acto 
dé mala educación, y S. S. no es capaz de cometer actos 
semejantes.,

Pues si S. S. no puede, no debo, por decoro de la per
sona á.quíen se dirige y por su propio decoro, p ronun
ciar semejantes palabras ápresencia de una elevada A u
toridad m ilitar, ¿cree S. S. que tiene facultad para de
cirlas aquí, en este augusto recinto, en donde se escribe 
y da lá  vuelta al mundo lo que dice S. S.? ¿Qué le suce
dería al Sr, P í y Margall si se atreviera á decirle al Ca
pitán general de Madrid, por ejemplo, las palabras á que 
antes me he referido? Ya lo sabe S. S., y yo estoy segu
ro de que, no incurriría  en semejante acto. Pues lo que 
S. S. no diría fuera de aquí, creo yo que no puede decir- 
,o escudándose en la inviolabilidad del Diputado. Porque 
yo voy observando que S. S., con la seriedad que le re 
conocemos, seriedad, que algunas veces califico yo de mal 
agüero, se permite decir lo que nunca dice ningún señor 
Diputado; y hoy hemos tenido la prueba de ello, prime
ro con las palabras pronunciadas por el digno Presidente 
de la Cániara, después con las que ha tenido que profe
r ir  el Sr. Ministro de la Gobernación , y luego con las 
que tiene que devolverle el Ministro de la Guerra.

«Las provincias están entregadas á Gobernadores ci
viles ineptos y á Capitanes generales bárbaros y estúpi
dos.» Estas son las palabras que ha tenido por conveniente 
pronunciar el Sr. Pí y Margall, palabras que yo rechazo, 
así las dirigidas á tos Gobernadores civiles como las que 
se refieren á los Capitanes generales, negándole , como 
le niego, el derecho á pronunciarlas.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Yo también tengo 
que rechazar la série de agresiones qué, como la flecha 
del partho, h a  lanzado al Ministro de Hacienda el Sr. Pí 
al term inar sus sesiones las Cortes Constituyentes. El 
Sr. P í , con ese aspecto de varón apostólico y esa suavi
dad de formas que parece tener, se ha atrevido á hacer 
un ram illete de insultos como nádie lo ha hecho hasta 
ahora. S. S. ha atacado á las Cortes, al Ministro de la 
Gobernación, á las Autoridades civiles y m ilita res, y 
luego al Ministro de Hacienda, pues todos recordareis que 
tratando de estas cuestiones ha asegurado que nosotros 
vamos á la ru ina con voluntad decidida.

Señores , las oposiciones tienen el derecho, hasta el 
déber, de la crítica ; pero no tienen el del insulto. Si 
nosotros á sabiendas vamos á la ru in a , ó somos unos 
criminales, ó hay que llevarnos á Leganés; ó si no es lo 
uno ni lo o tro , las Cortes sabrán to que es. Pero ¿qué 
entiende el Sr. Pí por sistema de Hacienda? S. S. no lo 
ha examinado como yo esperaba. S. S. no ha hecho más 
que.ocuparse de dos contratos llevados á  cabo por el Mi
nistro de Hacienda, haciendo revivir una discusión que 
terminó en su dia.

Y.¿qué ha encontrado S. S. en el contrato de los bo
nos del Tesoro para calificarlo de un acto de inm orali
dad? Desde luego no puede haber inmoralidad cuando 
las cosas se hacen tan públicamente. Y en cuanto á que 
ese contrato ha sido funesto, bástame recordar que ántes 
de la negociación de tos bonos, estos se cotizaban á 62 
y hoy se cotizan á 74. Vean las Cortes Constituyentes si 
puede ser un acto de inmoralidad ó funesto aquel por el 
cual se han elevado tos valores públicos.

Si el Sr. P í no encuentra en la negociación de tos bo
nos otros defectos que los que ha indicado, yo debo estar 
m uy tranquilo. Y en efecto, ¿qué son hoy tos bonos del 
Tesoro? E l valor más rico de que puede disponerse; tan 
to, que yo me hubiera alegrado que las necesidades de 
los Ayuntamientos y Tas Diputaciones me hubieran per
mitido conservarlos en cartera. Pero el Gobierno ha au
torizado á la cada del contratante á que pueda hacer 
emisión de documentos por su cuenta. Es verdad; y esto, 
léjos de merecer la censura del Sr. Pí, debiera ser objeto 
de aplauso para S. S., porque ensancha el mercado de tos 
bonos. Y lo mismo puede decirse de la negociación sobre 
los azogues, cuya suscricion ha tenido tan buenos resul
tados, que se ha cubierto en muy breve tiempo ca
torce veces.

Tales han sido tos puntos concretos del sistem a del 
Ministro de Hacienda de que S. S. se ha ocupado. ¿Y es 
que yo he acudido ai crédito por mi propia iniciativa y 
como un sistem a? No : yo he usado del crédito como un 
medio , segun ya lo debatí en otra ocasión con el Sr. Cá
novas del C astillo; he acudido al crédito porque en las 
actuales circunstancias ei Gobierno ha creído preferible 
á imponer nuevas contribuciones extraordinarias tomar 
dinero al 10 ó al 41, cuando tos labradores lo están to
mando al 20.

No creo necesario decir más en contestación al señor 
P í , cuyo discurso no ha sido más que un engarce de 
eargos preparados de antemano y lanzados contra el Go
bierno con ese aire de infalibilidad que distingue á los 
señores republicanos; y yo, que no creo en la infalibi
lidad del P ap a , tampoco puedo creer en la de S. S. y sus 
amigos al censurar tan atrozmente á las Autoridades 
constituidas, al suponer que tos derechos individuales 
están hoy como no.estaban cuando el Sr. Pí tenia que 
permanecer en P a r ís , y al asegurar que llevamos la Ha
cienda á la ruina deliberadamente.

El Sr. P í  Y m a r g a l l : Algo rudo lie debido estar 
hoy cuando de tal manera he excitado la bilis de tres 
Sres. Ministros.

El Sr. Presidente del Consejo so ha quejado de cier
tas palabras que yo no pronuncié contra tal ó cual Capi
tán general determ inado, y S. S. ha olvidado sin duda 
que un d ia, no hablando como yo en general, sino réfi- 
riéndose á uno en particular, calificó de bárbaro un 
bando , y de bárbaro también al Capitán general que le 
había dado.

En cuanto al Sr. Ministro de la Gobernación, debo 
decir que he oido con profundo dolor el lenguaje que S. S. 
ha usado. S. S., que ha sido mi maestro en materia de 
derechos individuales,^ viene hoy á hablarnos de la ne-. 
cesidad de regular esos derechos por el Estado. Pues si 
tos demócratas emplean hoy el mismo lenguaje que los 
conservadores para pedir la limitación de los derechos 
individuales, ¿qué diferencia hay entre unos y otros? '

Yo creia que los derechos individuales salían del 
fondo de la conciencia humana, y que el Estado sólo de
bia servir para su garantía. Al discutirse la Constitución 
pregunté, si ya que se decia que no se podían tomar m e
didas preventivas, se podrían tom ar medidas represi
vas; entónces se me contestó evadiendo la p regun ta , y 
ahora veo que en el Código se adoptan unas y otras.

Con sentim iento he oido sostener al Sr. Ministro de 
la Gobernación la misma doctrina que sustentaban los 
Ministros moderados cuando decían que la raza latina no 
era á propósito para el ejercicio de los derechos de que 
hace uso la raza anglo-sajona.

Supone S. S. que no reconozco yo la soberanía de 
las Cortes. En esto sigo las lecciones del Sr. Ministro de 
la Gobernación, á quien h e  oido decir muchas veces que 
tos derechos individuales son superiores á toda ley y á 
todo poder.

Ha supuesto el Sr. Ministro de Hacienda que me he 
limitado al análisis de dos contratos, y esto no es exac
to ; lo que he hecho ha sido tomar por base esos contra
tos para deducir que el sistema de S. S. es caminar de 
empréstito en empréstito, y á esto no se ha contestado.

Se queja el Sr. Ministro de la calificación que he 
hecho de uno de esos contratos', y que no. puedo ménos 
de repetir, diciendo que la inmoralidad está en algunos 
accidentes del contrato; en que cuando aquí tos cupones 
no se pagan á su vencimiento ,p o r  el contrato se admi
ten como dinero. Aquí está la inmoralidad. Como se ad
miten en pago resguardos y cartas que no son pagaderas 
hasta dentro de 16 años, por ejemplo, y; que se hacen 
efectivas en el actp por el Banco de P a rís , lo cual viene 
á constituir á este establecimiento en dueño y árbitro  
de nuestro mercado.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Como si el 
Sr. Pí hubiera querido confirmar mis principios, se ha 
expresado en términos que apénas tengo que rectificar, 
§. S. tiene el defecto de no m irar las cosas en su reali
dad , sino . de considerarlas en la sublimidad de las 
teorías.

Ha supuesto el Sr. P í que yo he dicho que el Estado 
regula los .derechos. He manifestado lo contrario; sino 
que no hay derecho que no se encuentre delante de otro 
derecho. La seguridad es la prim era condición de la per
sonalidad humana, y no hay sin embargo Código que no 
legisle sobre la seguridad, ¿Qué seria de la sociedad si 
cada uno pudiese hacer lo que quisiera? Pero ¿regula el 
Estado ese derecho? ¿Lo crea la ley? Lo que hace el Es
tado es llenar su alta  función estableciendo reglas para 
la existencia de tos diferentes derechos,

Cree el Sr. P í que en el Código se establece una serie 
de medidas preventivas, y esto procede de que S. S. m an
tiene teorías especiales sobre la autonomía del Munici
pio , de las Diputaciones y de otra porción de cosas, y 
todo le parece preventivo; pero discutiremos en su dia, 
y verá el Sr, Pí que no hay nada délo que S. S. supone.

Ha manifestado también que yo he dicho que tos pue
blos latinos son rebeldes á la libertad. Esto es exacto ; y 
la gran tarea que hemos emprendido, y que llevamos 
muy adelantada, es la de im plantar ese derecho anglo
sajón en el pueblo latino. Pero para eso es necesario te
ner prudencia y moderación , y que tos hombres que se 
hallan al frente de las clases proletarias les digan que el 
tum ulto no les da más libertad , sino el peligro de per
derla.

En cuanto á la soberanía de las Cortes, sostengo lo 
que he dicho siempre; pero como las Cortes no han le
gislado contra tos derechos, nada tengo que contestar 
al Sr. P í, á quien ruego para terminar que se tranqui

lice, en la seguridad de que caminamos al afianzamien
to de los derechos individuales.

El Sr. Presidente, del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
El Sr. Pí y Margall, sin duda para-justificar las pala
bras ligeras que ha pronunciado respecto de los Capita
nes generales, me lia atribuido á mí otras que no re
cuerdo haber pronunciado nunca en este ni en otro 
sitio.

S. S. dice que siendo yo D iputado, y calificando un 
bando de cierto Capitán general, dije que el bando es-, 
taba escrito en bárbaro y por un bárbaro. No creo yo 
haber pronunciado nunca semejantes palabras; pero aun 
cuando así fuese, eso no probaria que S. S. habia hecho 
bien en usar tos calificativos que ha empleado; lo que 
probaria seria que si habia sinrazón en mí en aquellos 
tiempos, sinrazón hay en S. S. al dirigir hoy semejantes 
diatribas á tos Capitanes generales. No tengo más que 
decir á S. S.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : El Sr. Pí ha ate
nuado, explicándolas, sus calificaciones de inmoralidad, 
y por esto me levanto á contestar á S. S.....

E l Sr. p í  Y M ARGALL: He repetido lo mismo que 
ántes. 1

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Pues entónces me 
siento y no contesto.

El Sr. p i  y  M A R G A L L : Insisto' en que las califica
ciones respecto de las Autoridades m ilitares habrán po
dido ser duras; pero no son las primeras que aquí se han 
pronunciado. -

Supone el Sr. Ministro de la Gobernación que no veo 
la realidad de las cosas, y sin embargo ha dicho en su 
discurso que sólo me habia ocupado de apreciaciones ana
líticas del Código. Estoes bien real y práctico; yo'he exa
minado varios artículos, y no se ha sabido ó no se ha 
querido contestar.

Por lo que hace al Sr. Ministro de Hacienda, repito 
que la inmoralidad no está en los contratos, sino en a l
gunas de sus condiciones, que hé marcado ya anterior
mente.

El^Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Quizá el se
ñor Pí haya querido aludirme en alguna de sus frases,; 
porque yo he atacado desde los bancos de la Oposición á 
un Capitán general; pero hay que tener en cuenta la d i
ferencia de que cuando yo censuraba-el bando de aque
lla Autoridad, calificándolo como tenia por conveniente, 
aceptaba la responsabilidad personal de mis palabras;; 
y si aquel General cuando vino á Madrid no quiso exi- 
gírmela, esa es una cuestión muy distinta. (Murmullos.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á los Sres. Diputados 
guarden silencio. -

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : A mí no me 
alteran los murmullos. Yo he aceptado siem pre, y en 
ocasiones hasta sellado con mi sang re , la responsabili
dad de mis palabras; lo que yo no hago nunca son acu
saciones anónimas y cobardes.

En efecto, el Sr. Pí ha examinado algunos artículos 
del Código; pero ¿es oportuna hoy esta discusión? ¿ P u 
diera seguirle en esta tarea una vez aprobado ei Código? 
Vuelvo á decir á S< S. que discutiremos cuando llegue la 
oportunidad'.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Me habia propuesto 
no contestar al Sr. Pí si mantenía su calificación general 
de inm oralidad; pero una vez que ha atenuado..... (El se 
ñor Pí: No atenúo.) Pues entónces prescindo de S. S. y 
me dirijo al Congreso para decirle que el Sr. Pí, ó no ha 
leido el contrato , ó no le ha entendido, cuando cree que 
puede haber inmoralidad en esa operación. Se hace un 
contrato; y teniendo que pagar los cupones¿el Gobierno 
dice.: recibiré dinero ó los cupones que he de pagar; y 
como el Gobierno no tiene que entregar los títulos al 
Banco de P arís, sino que los deja depositados en el de 
España, no pueden cortarse mas cupones quedos que cor
responden al semestre corriente.

Resguardos de la Caja de Depósitos existen, y  en^gran 
núm ero: el Gobierno los tiene que cancelar; y como la 
idea de los bonos es apresurar la cancelación , si esto se 
consigue con ventaja para e l país, se logra que los títu 
los que están en circulación y en poder de particulares 
tengan una salida natural. Habrá quien quiera vender 
esos resguardos y darse lugar á una operación mercantil 
que puede hacer cualquier particular, porque es una 
Operación completamente libre. . . . -

Dicho esto , fio al falto de la Asamblea, no sólo las 
apreciaciones del Sr. P í , sino la conducta del Ministró.

E l Sr. p i  Y i M A R G A L L : Me lim itaré tan sólo á ha
cer una pregunta. E l resguardo de da Caja o el cupón ¿se 
le admite en pago á un particular como al Banco de P a 
rís? Pues si no se.hace así, en esto encuentro yo por lo 
ménos una enorme injusticia.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Hay que tener en 
cuenta que ei Banco con su operación ha venido á dar á 
tos bonos un valor que ántes no tenían.

Procediéndose á votar la proposición, fué desechada 
nominalmente por 117 votos contra 37 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Carratalá.— Rius.— Prim .—Sagasta 

(D. Práxedes).—Beranger.—Echegaray.—Moret.— Peral
ta.— Izquierdo.— Dávila.— Ulloa (D. Juan).— Topete.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Fernandez de Córdova.— 
Masa.—Carrillo.--Becerra (D. Manuel).—Padial.-tt Sán
chez Borguella. —Muñiz.—Oria,—Abascal.—Moliní.—Go- 
dinez de Paz.—Muñoz de Sepúlveda.—Rivero (D. F ran
cisco).—Gallego Diáz.—López Ruiz.—Coronel y  Qrtiz.— 
González (D. Venancio).—Gil Vírseda.—Coll y Monea- 
si.—Villalobos.—Álvarez Borbolla.— Jover.— Montever- 
de.—Marqués de Sardoal,—M adas Acosta.--Madoz.—Pe- 
set.—Jiménez de Molina.—Ortiz y Casado.—Escoriaza.— 
Morales Diaz.— Bañon.— Rodríguez Leah—Arquiaga.— 
Móntejo.—Ruiz Gómez;— Pascual y Genis.— López Do
mínguez. —Herreros de Tejada.—Balaguer.—Uzuriaga.— 
Rodríguez (D. Vicente).—Montero Telinge.—Baeza.—Ma- 
drazo.—Cancio Villa-amil.—Rubio Caparros.—Hernández 
Arbizu.—Vázquez Oliva.—García Briz.—España.—Jonto- 
ya.—Alvarez Sbtomayor.—Jimeno Agius,— Villavicen- 
cio.—Rojo Arias.—Rodríguez Pinilla.—Perez de Lasa- 
la.—Prieto.— López Botas. — Grande.— Jalón.— Vidal y 
Villanueva.—Alcalá Zamora (D. José).—Pascual y Silves
tre.—Gil Sanz.—Alvarez (D. Cirilo).—Mosquera.—Cante
ro.— Sanz;— De Blas.—P a la u —Becerra Delgado.—B arre- 
nechea.—Gomis.—Rodríguez (Q. Gabriel).—Gasset y A r- 
time.—Fontanals.—Puig.-^Sánchez Guardamino.—Gar
cía (D. Manuel Vicente).—Arguelles.—Aparicio.—Franco 
Alonso.— Montesino.— Torres Mena.— Contreras.— R o- 
sell.—Martínez R icart.—Herraiz.—Pellón y Rodríguez.— 
Fernandez de las Cuevas.—Ballestero.—Carrascon.— Gar
cía San Miguel.— Romero Girón.— H a r to s .-  González 
Olivares.—Milans del Bosch.—Marqués de Perales.—Pas
tor y Landero.—Eraso.—Sr. Presidente,

Total, 117.
Señores que dijeron s í : : -
Diaz Quintero.— Jimeno.— Sánchez Yago.— Garrido 

(D. Fernando).—Pico Domínguez'.— Prefum o.— Moreno 
Rodríguez.—Figueras.—Castelar.—Puig y Llagostera.— 
Villanueva.—Cabello.—García López.—Cala.—-Máisonna- 
ve.—Paul y Pieardo.—Santam aría.— Benavent.— Pí y 
Margall.—Guzman (Santa Marta).—Albors.— Chao.—R o- 
bert.—Moxó.—Gastón.—Guzman y Manrique. —Ferrer y 
Garcés.—Cervera.—Alsina.—Rebullida.—Vinader.—Gar
cía Falces.—Ochoa (D. Cruz).—Cors,—Abarzuza.

Total, 37.
El Sr. R O D R IG U EZ, (D< Vicente ) : Pido la palabra 

para presentar dos exposiciones de vecinos de Chinchón 
y de Collado de Vifialva reclamando contra las exposi
ciones presentadas hace algunos días para que fuera.Rey 
el Sr. Duque de Montpensier. E sta es una cosa séria: , 
desde que haciendo uso del derecho de petición se viene 
á sorprender á tos Sres. D iputados, se comete un delito: 
los pueblos que no son m ontpensieristasho quieren pa
sar por ello, y hay que tom ar una medida contra esas 
firmas apócrifas; por eso desearía que se leyeran esas 
exposiciones del liberal píieblo de C hinchón, que me: re 
conviene porque no protesté en el acta de presentarse 
las exposiciones. . .

E l Sr. p r e s i d e n t e : Hay una proposición para que 
todas las exposiciones sé manden á los Juzgados de p ri
mera instancia y se. comprueben las firmas r imponiendo 
el condigno castigo á los falsificadores si resultan. Por 
consiguiente, creo inútil que el Sr. Rodríguez se extien
da más en este punto.

Las exposiciones pasarán á la comisión respectiva.

ORDEN DEL DIA.

Abolición de la esclavitud.
Continuando la discusión pendiente sobre este asun

to, dijo
El Sr. c a s t e l a r : Sres. D iputados, ó yo no entien

do la ley que se discute, ó contiene la abolición gradual 
de la esclavitud. Mi enmienda propone la abolición in
mediata. Los términos del problema esclavista han cam 
biado. Los que ántes sostenían la esclavitud sostienen 
ahora la abolición gradual. .Nosotros hemos sostenido 
siempre lo contrario, la abolición inmediata. Voy á pro
bar con raciocinios, con recuerdos históricos, con datos 
estadísticos, que mi idea es la única salvadora, y que. la 
idea de la comisión y del Gobierno encierra grandes y 
pavorosas catástrofes.

Yo quiero evitar con mi discurso una gran calamidad: 
la ruina de; nuestra honra nacional. Si queréis que las 

'naciones prosperen/brillen, crezcan, piensen y trabajen 
con gloria,’ infundidles una idea progresiva. Todos los 
pueblos que han obedecido á grandes ideas se han le
vantado á la riqueza y á la gloria. Todos los pueblos que 
lian obedecido á ideas m uertas se han arruinado y har 
perdido su influjo en la conciencia humana. Yo vengo 
pues, á pedir que la napiQU española se transfigure en ía¡

alturas de los principios sociales, que-somel ^secrófo de 
toda prosperidad y de. toda grandeza. • * j ^

Nosotros fuimos el asombro * del. mundo al comienzo 
de. la revolución de Setiembre. Lo fuimos porque con 
nuestro despertamiento á la vida moderna desconcertá
bamos las .teorías, filósóficasr, políticas,y sociales más en 
boga, fundadas todas en nuestra irremisible decadencia.
No parece sino que una implacable compensación con
dena á muerte á los tres pueblos más fabulosamente g ran
des que hay en la h istoria: al pueblo griego , al pueblo 
romano y al pueblo español.

Por eso nuestra resurrección sorprendió al mundo. 
Todos esperaban que nosotros diésemos el primer ejem
plo de una trasformacion debida á la inteligencia y á la 
fuerza de un pueblo abandonado á sí mismo. Debimos 
dar ese ejemplo,no sólo áE u ro p a , sino también á  Amé
rica. Nosotros seremos siempre una Potencia am ericana. 
Los hechos históricos, cuando son muy extraordinarios, 
trascienden á muchos siglos; y los españoles no podrán 
borrar con sus errores, ni los americanos con sus ingra
titudes, el hecho de que el descubrimiento de .América 
es nuestra obra. •

.América, á pesar de su independencia, hecho natural 
y logico, será siempre la dilatación • de nuestro espíritu.
Y cuando los americanos quieran, á  fin de contrastar el 
avasallador impulso de la raza sajona, establecer una 
gran confederación de confederaciones, para invocar la 
unidad fundam ental de su origen tendrán que recurrir 
á la lengua qué les enseñamos y á la sangre que por sus 
venas infundimos. Mas para conseguir, este fin es nece
sario que nosotros Tengamos en las tierras americanas 
que aun son nuestras una política verdaderamente de
mocrática. : >

La -revolución de Setiembre era el momento oportu
no de iniciar esta política. La Providencia nos favoreció. 
Después de muchas tentativas inú tiles, el cable subm a
rino , dando una especie de espina dorsal á nuestro pla
neta , cambiaba y esparcía instantáneam ente de uno á 
otro^ continente sus respectivas ideas, sus respectivos 
sentimientos. ¿Qué mejor empleo pudimos dar á esta 

.maravilla de la industria que por sus'fibras metálicas 
trasm itir en las chispas del ̂ ayo la abolición del régimen 
colonial para los blancos1 y.la abolición del régimen ser
vil para tos negros? No lo hemos hecho, y algún día sen
tiremos un arrepentimiento bien triste y bien estéril.

Y aun se diée desde los bancos conservadores que 
esperemos á los representantes de Cuba. Yo no com
prendo que se pida esto por aquellos que han tenido 
sujeta nuestra Antilla á un régimen excepcional. So
metisteis Cuba ai despotismo m ilitar; nuestros Reyes, 
que eran aquí constitucionales , eran allí absolutos; 
nuestros Ministros, que eran aquí responsables, eran 
allí arbitrarios; teñíais su prensa bajo la censura, y su 
opinión con mordazas; disponíais de sus derechos sin 
qirtos, y de sus tributos sin consultarlos; la tierra de la 
'libertad concluía en las islas Canarias, y cuando co
menzaba el Nuevo Mundo español comenzaban los domi
nios del absolutismo, que ningún pueblo puede soportar 
sin gangrenarse: jamás reconocisteis el derecho de verse 
aquí representados á nuestros colonos; y cuándo nosotros 
pedimos que se reconozca en los más desgraciados de 
todos ellos un derecho que no deben á nádie, que reci
bieron de la misma naturaleza, proclamáis nuestra in 
competencia y pedís que véngan los blancos á decidir la 
suerte. de los negros* que vengan los amos á decidir la 
suerte de los esclavos, jAh! de tos esclavos, libres sin 
ellos y sin nosotros; libres á pesar de ellos y á pesar de 
nosotros; libres contra ellos y contra nosotros; libres por 
hijos de Dios, por soberanos en la naturaleza, por miem
bros de la humanidad.

Y todo poder que desconozca esos derechos prim or
diales, sea cualquiera la"ley ó conveniencia que invoque, 
comete el asesinato de las conciencias, el asesinato dé las 
almas, crimen que castiga la cólera celeste y que se pur
ga con una eterna infamia en el eterno infierno de la 
historia. (Aplausos.) : * . •

El mal de la lentitud con que hemos procedido y pro
cedemos en estos asun tos, el origen del mal cuando mé
nos, se encuentra en el origen de la revolución. Nuestra 
revolución" de Setiembre encerfó dos revoluciones en 
una. Hubo coinstántáneamente una revolución análoga á 
la revolución del 30 en Francia, y otra revolución análo
ga á la revolución dél 4 8 ; la prim era representada por el 
partido conservador, la segunda representada por el par
tido radical. .

Estos dos partidos creyeron haber firmado en la Cons
titución mútuo pacto, cuando sólo habían firmado una 
tregua. Creyeron haber encontrado en la revolución de 
Setiembre un cáuce donde mezclar sus corrientes, cuan
do sólo habían encontrado un nuevo campo de batalla 
donde medir sus fuerzas. El partido conservador es el 
partido de las reformas graduales, y el partido radical es 
el partido de las reformas inmediatas. ¿ Por qué nueva 
fatalidad la ley de abolición de la esclavitud obedece al 
criterio conservador?

Me d iré is: hay por medio una propiedad. ¿De quién? 
¿de qué? El concepto de propiedad supone el concepto de 
cosa apropiada. Os concedo esa propiedad cuando me 
probéis que tos negros son cosas y ño personas; que, tos 
negros son inertes y no libres; que los negros son séres 
sin. racionalidad y sin conciencia. Os podéis apropiar 
cuanto queráis; pero no podéis apropiaros las almas. La 
propiedad es el ju s  utendi et abutendi. Probadme que tos 
amos :pueden usar y abusar de sus esclavos como les 
plazca. Y no me invoquéis la circunstancia.

Si la personalidad hum ana depende de las circuns
tancias y no de sus derechos, una catástrofe social, una 
de esas catástrofes tan terribles como las catástrofes geo
lógicas, puede hacer que la piel blanca, que el peto ru 
bio sean en do porvenir lo que hoy son la piel negra y 
el pelo crespo. El movimiento ascendente y descendente 
de la mza espanta : los fundadores de nuestra religión, 
los judíos,: han sido esclavos de los egipcios y dé los 

: asirios; el ruso h a  sido esclavo del polaco; tos predece
sores de los patricios británicos han sido comprados y 
vendidos á las puertas de ios templos romanos; los mon
tañeses vasconés y astures han muerto por preferir el 
tormento de la cruz al tormento de la ergástula.
. • Vosotros los que habitáis en las A ntillas, los que vi- 

í vis en medio de colonias negras y de imperios negros, 
temblad ántes de pronunciar ciertas palabras, no sea que 

; en el dia de las grandes desolaciones las m urm uren otros 
hombres en los oídos de vuestros hijos para justificar su 

i servidumbre.
La. consideración de que los negros son una propie

dad: no me detendrá en mis argumentos, porque yo nun
ca h e  creidó tal absurdo. Juzgada la ley á la luz de mis 
principios , no puede aprobarse. Esos emancipados que 
viven bajo patronato trasmisible tantos años serán opri
midos y estrujados' sobre la tierra. Esos ancianos, que 
sólo serán libres cuando sean inútiles, me parecen á 
aquellos siervos que tos antiguos consagraban á E scula
pio , dejándolos m orir en una isla del Tíber. Esa ley 
emancipará á los negros en 50 años.

Las épocas de abolición gradual son horribles; engen
dran todas las guerras serv iles, la más sangrienta de 
las guerras. Sé ha intentado en mil partes la abolición 
gradual, y no se ha conseguido en ninguna. E l esclavo 
presiente su libertad y forcejea bajó sus hierros; el amo 
sabe que va á faltarle su esclavo, y esprime las últim as 
gotas de su sudor sobre él campo. Cuando llega lá eman
cipación lo que entrega á la emancipación es un cadáver. 
No: no se pueden á un tiempo servir los intereses del amo 
que quiere conservar:su propiedad, y los derechos del es
clavo que quiere á toda costa ser libre.

No debe decirse que no están preparados para esa 
libertad. En el mundo social sucede que las ideas de la 
ciencia sublevan sin saber cóm o, sin saber por q u é , el 
espíritu de las m uchedum bres, que se mueve como m u
chas veces el m ar ántes de que se advierta el viento. La 
idea*del filósofo y la pasión del pueblo suelen tener mis

teriosas conjunciones. Estas palabras que consagramos 
al esclavo no serán por el esclavo oídas en el fondo de 
ton tum ba m oral; pero el mismo aire qué lleva á  la pal
mera, bajo cuyas ramas el negro gime, el pólén fecun
dante, llevará también A su alm a la idea de la emancipa
ción, la idea de la libertad, innata en su conciencia, sig
no indeleble de sud iv in o  origen. ‘

;; La revolución de Setiembre les prometió la libertad. 
Lá Junta de Madrid dijo que su servidumbre era un 
atentado al género humano. Ei Sr. Ministró de U ltram ar 
iíirmótoónmigo un manifiesto reclamando la abolición in
m ediata. Me diréis que una cosa es lo ideal y otra cosa 
es lo posible.1 ¿Estará condenada la tierra á que sea en 
tolla posible siempre la injusticia é imposible siempre la 
justicia? Pero no admitiendo eso, yo os responderé que 
ningún hombre de ideal debe ser Gobierno sino el día 
en que ese ideal sea posible.

¡Guantas consideraciones con el propietario de ne
gros! Yo soy contrarió al partido progresista ; pero yo 
reconozco que sus leyes han sido como el hogar donde ■ 
sé meciera la cuna de nuestro espíritu. ¿ Qué hubiera 
sido de nosotros, qué de nuestra libertad si el partido 
progresista hubiese guardado en los problemas políticos 
al Rey absoluto, en dos problemas religiosos al inquisi
dor, en tos problemas sociales ai señor jurisdiccional, 
las consideraciones que el Sr. Ministro de U ltram ar 
guarda á los propietarios de esclavos? E l, absolutismo, 
la inquisición, el feudalismo, esterilizarían aun el suelo 
de la patria y la conciencia de sus hijos. .

: La única razón que se quiere dar para preferir la 
abolición gradual es la razón de tos males .que se .supo
ne traerá la abolición inm eáiata. Concedámoslos u n  m o
mento. Por m uy grandes, que esos males sean , son ma
yores los males que cura. Contempladlos. E l cenagoso 
origen de la esclavitud moderna es la trata. No hay en 
el mundo un ser tan  criminal como el negrero. El ti
burón que sigue su barco husmeando la carne humana



tiene más alma y más conciencia que ese hom bre. Su 
único objeto es vender por 700 duros en Am érica el ne
gro que le ha costado en A frica  400.

A sí embute su carga en las entrañas de aquel horrible 
calabozo ñotante. Si el crucero le atosiga, echa al mar, 
para adquirir ligereza, la m itad de su carga. En la pri
mavera del 66 un buque negrero, por huir, dejó 80 n e 
gros en pelado islote. Todos murieron de hambre. Ima
ginaos lo acerbo de su agonía. Tal vez el h ijo vio m orir á 
su padre, y el padre á su hijo. Imaginaos los últimos es
tertores en la agonía de los que sobrevivieran. Quizá al
guno m ordió, para burlar su hambre, las carnes de sus 
compañeros, y  buscó en sus venas algún líquido, la san
gre misma, con que apagar su sed; que el agua del mar 
es tan amarga com o la cólera del hombre.

No puede habei* [sociedad allí donde se leen anuncios 
que dicen «venta de dos yeguas canadienses y de dos es
clavas madre é hija.» Las yeguas se venden juntas ó se
paradas; las esclavas separadas ó juntas. Un capricho, 
una carta, la bola de un billar, la apuesta de un banque
te, pueden separar una madre de una h i ja , una hija de 
una madre, lo que juntó la naturaleza, lo que bendijo el 
Eterno. El esclavo nace con la marca del h ierro; crece, 
com o la bestia de carga, para servicio y regalo de otro; 
engendra esclavos; trabaja entre las mordeduras del lá 
tigo ; sólo puede ser feliz cuando duerme si sueña que es 
libre, y sólo puede ser libre en el dia de la muerte.

Por eso el suicidio es a u n , com o en tiempos de E s - 
partaco, el refugio del esclavo. Por eso hay año en que 
se suicidan hasta 400 esclavos en la isla de Ouba.

¿Concebís que tanto mal pueda curarse sin dolor? Lias 
dos dificultades que tiene la abolición de la esclavitud 
son : p rim era , el deprecio en que cae el trabajo; segunda, 
la desproporción entre la población esclava y  la pobla
ción libre.

En las colonias inglesas esta desproporción era alar
mante. En las colonias inglesas no había ningún traba
jador iibre. Esto no arredró á los ingleses y  abolieron la 
esclavitud. Nosotros tenemos en nuestras Antillas m u 
cha más población libre que esclava. En P uerto-R ico  
hay 4S.OOO esclavos y  380.000 libres. En la Habana 
hay 700.000 libres y  300.000 esclavos. La raza negra se
ria agradecida á la libertad, y  léjos de apelar á la suble
vación os cubriría de bendiciones. Y  lo que digo de la 
población , digo del trabajo. No es posible que caiga en 
menosprecio allí donde hay tantos trabajadores libres. 
Los feraces campos de P u erto -R ico  tendrán 10.000 sier
vos y 700'jornaleros.

En Cuba trabajan 300.000 negros por fu erza , al lado 
de 300.000 libres que trabajan por su voluntad. Ni siquie
ra se resentiría la riqueza. Una estadística de la isla de 
Puerto-Rico demuestra que la esclavitud ha ido en des
censo, y  en aumento la riqueza. El año 60 su m ovi
miento mercantil se elevó á 13 millones de pesos fuertes, 
cuando años ántes era sólo de 7 m illones de pesos fuer
tes. Los frutos menores, que no necesitan los trabajos del 
gran cultivo, componen las nueve décimas partes de la 
riqueza total de la isla.

En tiempos reaccionarios vinieron aquí comisionados 
de Cuba y P uerto-R ico. Los com isionados de Cuba pidie
ron la abolición en 19 años; pero los com isionados de 
P uerto-R ico la pidieron simultánea, inm ediata, con in
demnización ó sin indemnización. Esos sí que merecen 
ponerse al lado de los hom bres que en el 4 de A gosto 
de 1789 renunciaron á sus privilegios y  proclam aron los 
derechos de todos.

Registrad conm igo la historia contem poránea, y  no 
encontrareis en ninguna parte te abolición gradual. Era 
el 16 Pluvioso del año segundo de la república francesa. 
Un negro’, un esclavo había llegado desde el fondo de 
su ergástula á te C onvención , á la cim a de la concien 
cia humana. P idió la libertad para su raza, y  la Asam 
blea va ciló , com o todos esos organism os políticos que 
pasan las líneas divisorias de los grandes hem isferios 
sociales. Pero hablaron m uchos grandes oradores, y  en
tre ellos D anton , que era el pensamiento y  la energía de 
la revolución.

La A sam blea, m ovida al fin por grandes pensamien
tos , votó unánime la abolición de la servidum bre. Un 
grito jubiloso salió de todas partes, com o si el género 
hum ano palpitara de gozo al descargar su conciencia de 
tan abrumadora pesadumbre. Los negros que habia en 
París entraron , se esparcieron por los bancos y  abraza
ron llorando sus redentores. Aquellas lágrimas del sier
vo redimido bastan para borrar en la memoria humana 
toda la sangre vertida por la Convención en el delirio y 
en la embriaguez de las ideas.

Y o sé que me vais á decir: por eso vino la catástrofe 
de Santo Domingo. Ya se ha citado aquí. Y o no com pren
do cóm o se invoca tal ejem plo; cuando la Constituyente 
declaró que mulatos y b la n cos , es decir, todos los naci
dos libres tendrían los mismos derechos, los blancos 
ahorcaron á los mulatos que pedían el cumplim iento de 
la ley, y descuartizaron al enviado de la Constituyente. 
Más tarde la Convención decretó la libertad de los ne
gros. Y  los negros guardaron la isla para la Convención, 
para la república, para Francia.

Sólo que un dia Napoleón restauró el trono y el altar; 
y  no sabiendo qué ofrendas poner sobre ellos, puso la 
restauración de la trata y la restauración de la esclavi
tud. El negro, que habia sido libre desde 1794 á 1809, se 
resistió á tan dura reacción. Louverture, su jefe, hizo lo 
que los rusos en Moscou; lo que los antiguos españoles 
en Sagunto y  Numancia, y los modernos españoles en 
Zaragoza y en Gerona. ¿P or qué esto, que es sublime 
cuando lo realizamos nosotros, ha de ser abominable 
cuando lo realizan los negros? La culpa es de Napoleón, 
y  el remordim iento debe seguirle hasta en las regiones 
de la muerte.

Para calcular las reformas graduales, ninguna raza 
tiene tanta aptitud com o la raza sajona. En Inglaterra 
cási nunca un hombre intenta y acaba una reforma. Unos 
la inician, otros la propagan y otros la realizan. Reform a 
electoral, emancipación de los ca tó licos , ley de cereales, 
todo lo ha hecho gradualmente Inglaterra; pero no la 
abolición de la esclavitud. Lo intentó y no pudo. Trein 
ta años de trabajos titánicos costó abolir la trata. El 
año 1839 se presentó á las Cámaras la abolición gradual. 
Y un año más tarde se realizó la abolición inmediata. 
Inglaterra ha consagrado 9.000 m illones de reales á re
dimir sus n eg ros ; nunca se lo agradecerá bastante la 
conciencia humana, ni se lo aplaudirá bastante la historia.

Pero hay otro ejem plo de lo imposible que es la abo
lición gradual. Ese ejemplo se eleva áser una verdadera 
epopeya humanitaria y religiosa. Am érica habia nacido 
para ser el paraíso del hombre libre, del hombre regene
rado; y sin embargo allí brotó la esclavitud. El mal era 
tan grande , que- alcanzó hasta la Am érica del N orte; y  
tan intenso, que profanó hasta el seno de la república. 
No toda ella cayó en 1a ergástula. Jeffereon trazó la línea 
donde debía estrellarse la negra ola de la servidumbre. 
Pero los esclavistas habiaii crecido ta n to , que hasta in
tentaban pasar esa línea. Entónees un navegante del 
Mississipí y del Ohio, un leñador del grande Oeste, subió 
al Capitolio de W ash ington ; y cuando los negreros lan
zaban sus mayores so llozos , rom pió las cadenas de tres 
millones de hom bres; y para que nada faltase á su g lo
ria, ni aun el martirio, m urió com o Sócrates, com o C ris
to, com o todos los redentores, al pié de su obra, sobre ia 
cual derramará eternamente la humanidad sus lágrimas, 
y Dios sus bendiciones. (Aplausos.)

Yo sé que m uchos en esta Cámara creerán que estas 
grandezas son exclusivas de la raza sajona; pero las tie
ne también nuestra raza. Mirad el ejem plo de las repú
blicas americanas.

Bolivia abolió la esclavitud en 1896. E l Perú, Guate
m ala, Montevideo en 1898. Méjico en 1899. Nueva-Gra
nada en 1849. Venezuela en 1853. El Presidente de esta 
república, Moragas, empezó queriendo la abolición gra
dual, y concluyó dando-la abolición  inmediata. -

La nueva república francesa triunfó el 94 de Febrero 
de 1,848. El 7 de Marzo tenia reunida la com isión  encar
gada de abolir la esclavitud. Protestaron la m ayor parte 
de las ciudades mercantiles francesas; protestaron los 
dueños de esclavos, y la reforma se realizó con una ener
gía y una grandeza que admiran más cuanto más se con 
templa la poquedad de nuestro espíritu.

Durante todo el reinado de Luis Felipe los propieta
rios burlaron la reforma. No la quisieron por la ley, y  la 
tuvieron por la revolución. Pedían preparación, y no la 
tuvieron; plazo, y no lo encontraron; préviaindem nizacion, 
y  fué posterior; desdeñaban 1.500 francos por esclavo, y 
tuvieron que contentarse con 500. Un dia se levantaron 
dudando com o siempre de que el esclavo fuera hombre, 
y  antes de ponerse el sol vieron el esclavo elevado á la 
alta dignidad de ciudadano. ¡Qué gloria para los revolu
cionarios franceses d.e Febrero! ¡Qué vergüenza para los 
revolucionarios españoles de Setiem bre! Las colonias 
francesas emancipadas son libres, son ricas y  son felices.

Se d ice : pero ¡cuántom ás rica no es nuestra isla de 
Cuba! ¡Ah! Pero ¡cuántos crímenes trae la esclavitud! 
Con esa infamia no puede haber allí justicia. El Regen
te del Reino cogió allí un alijo y lo entregó á la libertad. 
Cuando dejó de ser Capitán-general los negros liberta
dos, no tanto por él com o por la ley, fueron de nuevo re
ducidos á servidumbre. ¡A  qué los Tribunales! E l Gene
ral Pe2uela contaba que bajo su m an d o, de escasa dura
ción, cogió 4.000 negros de contrabando. Lord Abcrdcen 
dijo en cierta ocasión que á pesar de haberse apresado 
en algunos años hasta 9.000 negros dé contrabando , en 
traron millares en los ingenios. Lord Russell calcula en 
m uchos miles los negros introducidos anualmente en la 
isla. ¡Rica y hermosa Cuba, sus campos son un vergel! 
No hay en su tierra un animal venenoso, y hay en su 
aire coros de aves que elevan una sinfonía eterna á los 
cielos esmaltados con toda la magia de la luz.

Pero si caen ahora sobre aquellos campos torrentés 
de sangre, esos torrentes hau sido engendrados por las

evaporaciones de las gotas que el látigo del blanco arran
cara á la piel de los negros. Así, cuando yo veo de una y 
otra parte la crueldad de esa guerra , crueldad que con
deno lo mismo en unos que en otros, creo que estamos 
pagando ¡justa expiación de nuestro delito nacional! los 
crím enes engendrados por la servidumbre.

Tenemos .un medio de salvarnos y de salvar á Cuba: 
adoptar mi enmienda. El Sr. Ministro de Ultramar no 
puede rechazarla. Los hombres de un Estado libre repi
ten aquí las palabras que han dicho en los meetings, y 
realizan en el Gobierno los discursos que aquí pronun
cian. ¡ Cuántos podría yo recordarles á los Sres. Ministros 
de la Gobernación , de Fomento , de Ultramar y de Ha
cienda !

Los partidos que componen esta Cámara no pueden 
tampoco rechazar mi idea. El partido conservador re
presenta la estabilidad, y  no puede ser estable una so
ciedad entregada al tormentoso oleaje de una guerra ser
vil, indeclinable consecuencia de una abolición gradual. 
El partido progresista, que no se detuvo ante el prestigio 
del Rey ni ante el prestigio del sacerdote, no puede de
tenerse hoy ante el privilegio del negrero. El partido de
m ocrático deriva su doctrina de los derechos innatos al 
hom bro, y no puede, n o , exceptuar al negro de la uni
versalidad de esos derechos. Nosotros los republicanos, 
nosotros unimos las glorias de la república á los dias 
más faustos de la redención de los siervos.

La esclavitud moderna es más horrible que la esc la - 
vitud antigua. La esclavitud antigua tuvo por origen la 
guerra, y la esclavitud m oderna tiene por origen la tra
ta. La esclavitud antigua estaba fundada en algún prin
cipio metafísico, Aristóteles creia que la familia era un 
triángulo, y  cada uno de sus lados los padres, los h ijos y 
los esclavos. Lo cierto es que ejerciendo muchos de ellos 
oficios por su naturaleza nobles, ejercían un soberano 
influjo y llegaban á contar hombres ilustres. En la escla
vitud moderna no ha habido un Terencio, un Epitecto. 
La servidum bre antigua engendró el alma sublim e de 
Espartaco. Sólo por una revelación del génio aquel Ju- 
gurta, aquel Mitrídates de los siervos, núm ida de raza, 
tracio de nacim iento, pudo levantar un ejército de 40.000 
hombres, convertir contra el pecho de los patricios las 
espadas que los patricios les habían dado para que los 
divirtieran degollándose mútuamente sobre la arena del 
Circo.

¡Ah! La esclavitud moderna es brutal. El hombre que
da en ella reducido á la condición de una máquina de 
trabajo. En el dia de su muerte debió ver R om a, cuando 
los soldados de A larico ahullaban en torno de sus hogue
ras, debió ver descendiendo, com o ángeles exterm inado- 
r e s , los esclavos,, los com pañeros de E spartaco, d é la s  
cruces donde ella las habia atormentado, para aventar á 
los cuatro puntos del horizonte sus ensangrentadas ceni
zas en castigo de las antiguas protervias. ¿ Qué castigo 
nos estará á nosotros reservado en la historia?

A quí hay sacerdotes, y  deben haber venido para algo 
más que para votar la intolerancia religiosa y la restau
ración monárquica. Yo siento decirlo, pero yo lo diré con 
franqueza; yo no participo de su fé. Si la tuviera, si ejer
ciese el m inisterio qué ellos ejercen, d iria : Dios se redu
jo  á nuestra triste con dición ; las manos que habían cin 
celado los m undos fueron taladradas por los clavos de 
la servidum bre; los lábios que habían infundido la vida 
al universo fueron helados por el soplo de la muerte.

El que condensó las aguas tuvo sed, el que encendió 
el sol tuvo frió; y  su agonía, que partiera las piedras, 
no conm ovió el corazón de los tiranos; obra sublime de 
dolor, hecha toda entera por este gusanó de la tierra 
que se llama el hombre; pero obra inútil, redención men
tida para aquellos que todavía vegetan en la servidum bre. 
¡Esclavos, levantaos á la vida en nom bre de Cristo; y 
vosotros, sus amos, retroceded, ó temblad ante la ju sti
cia del cielo! (Aplausos.)

Y aun se nos decia que hablamos así porque no te
nem os esclavos. Ni los tenemos, ni los queremos. Hemos 
sido esclavos, hemos padecido ¡nosotros, p lebeyos, en 
nuestros padres, com prados y ven d id os , martirizados y 
muertos bajo el yugo vil de la servidumbre. Acordaos 
de esto, Sres. Diputados, y sed justos; romped las cade
nas de los siervos, vuestros hermanos, y habréis puesto 
la cúspide á nuestro siglo, que será el más grande de to
dos, si es el siglo de la redención definitiva y total de los 
esclavos. He dicho.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Señores, seria gra
ve m i situación al contestar al Sr. Castelar si no tuviera 
de mi parte algo que vrale más que la magnífica elocuen
cia de S. S.: la razón.

Ante todo, señores, yo necesito recoger del discurso 
del Sr. Castelar una afirmación. S. S. exige que no se 
vengaá este sitio sino á realizar su ideal. S. S. tiene razón; 
y yo he venido aquí á eso, y lo he consignado en parte: yo 
he sostenido siempre hacer 1a abolición , y hacerla de 
acuerdo con los intereses creados, para evitar t ra s t o r n os  
en las Antillas. Yo he podido hacer esto, y lo he hecho 
sin ser inconsecuente.

Se nos acusa de contar más con los intereses creados 
.que con los intereses de la libertad; m a s  c o n  los propie
tarios que con los negros. Yo he tenido que buscar en 
donde apoyarme para hacer la abolición, y no he encon
trado para'hacerla más que los propietarios do esclavos; 
porque no habia ni un discurso del Sr. Castelar, ni un 
artículo de los periódicos, ni nada más que la decidida 
cooperación de mis com pañeros de Gabinete.

España no llega tan tarde á la abolición. Bolívar no 
hizo más que declarar el vientre libre; en el Brasil no se 
h izo más de prisa la a b o lic ión ; las leyes irancesas no 
fueron tam poco más rápidas, y por lo tanto España,que 
presenta una promesa de hacer la emancipación, hace la 
ley más radical que se ha hecho en ninguna parte.

En todas partes se ha hecho la abolición en contra 
de los propietarios, y esto ha producido trastornos; aquí 
vam os á hacer otra cosa, y esos trastornos no existirán 
por el sistema que seguimos.

Pero en la cuestión de la esclavitud ha mezclado el 
Sr. Castelar otras cuestiones, y entre ellas las de las pa
labras pronunciadas en los Estados-U nidos respecto al 
m odo de hacer la guerra en Cuba; y yo debo protestar, 
porque el Gobierno no ha hecho esa guerra con la fero
cidad que se ha querido decir.

Es cierto que en todas las guerras civiles se producen 
excesos; pero en Cuba no ha habido eso por regla general, 
y  aun en medio de la exaltación de las pasiones se han 
podido conceder grandes indultos. En el año 1859 el pue
blo norte-am ericano vio la insurrección de John Brown, 
y después de la prisión de aquel hom bre nádie pudo sa
lir á su defensa, y cuando fué ajusticiado fué arrojado 
su esqueleto al mar para que no manchara la tierra don
de reposara. Y o rechazo, pues, la idea de la crueldad de 
nuestra guerra, y presento a nuestro pueblo enfrente de 
ese pueblo republicano.

Y o deseo, señores, que la Cámara recuerde una por
ción de hechos que no son bien conocidos. Hoy en esa 
guerra se ve á las familias de los insurrectos llegar a las 
líneas españolas, acompañadas de su Jefe, á tiro de íusil, 
sin que nádie les hostilice. En el mom ento en que el 
General Caballero de Rodas ha dado su proclama en 
P uerto-Príncipe, se le han ofrecido presentarse multitud 
de caudillos de la insurrección, y esto habla m ucho más 
alto que todo cuanto quiera decirse de la ferocidad con 
que hacemos allí la guerra.

La mayor parte de los emigrados cubanos están en 
N ueva-York y W ashington, y publican ó pueden influir 
en la publicación de los periódicos que divulgan esas 
noticias, y por eso la atmósfera política de aquel pueblo 
puede ser sospechosa para nosotros; y  yo  tengo el dere
cho de rechazar esas censuras miéntras no vengan prue
bas que justifiquen los hechos que pretenden apoyarse. 
Y  no por esto el Gobierno español acusará, al Gobierno 
norte-am ericano por hechos de su guerra civ il: nosotros 
hemos recibido de ese pueblo pruebas de benevolencia; y 
si alguna vez tenemos que contestar á las inculpaciones 
de la Opinión pública extraviada , y  lo hacemos con 
otras, serán siempre fundadas y concretas^

Que hay en nuestras luchas civiles más sangre que 
en las de otros p u eb los ; es verdad. Eso es una conse
cuencia del carácter ardiente de nuestra raza ; pero no 
puede servir de m otivo para lanzar acusaciones que yo 
estoy seguro que el Sr. Castelar ha de rectificar en 
seguida para acreditar aquí y al otro lado de los mares 
que S. S. no .las acepta , porque no las cree ni las ha 
creído nunca ciertas. Pues si así no hubiera sido, ¿cóm o 
disculparía S. S. ese silencio de tanto tiempo ante esos 
ataques á la humanidad? Y  concluiré este punto leyen
do unas palabras de una carta que me ha dirigido una 
persona de esas que han sido censuradas, que dice lo si
guiente: (Leyó.)

Reanudando m i discurso interrum pido por esta di
gresión,, diré que el Gobierno creyó deber p resen to  al
guna resolución en la cuestión de la esclavitud. Y en 
e fe c to , el Gobierno ha hecho en la ley que ha traído, 
que parece no haber leido el Sr. Castelar, algo mas que 
lo que S. S. dice , algo más que consignar el principio de 
la abolición de la esclavitud ; siendp desde luego inexac
to lo que S. S. asegura respecto á que con ella ha de 
durar todavía 60 años la esclavitud^ toda vez cl u® 
de ser libres todos los que hayan nacido desde el día 17 
de Setiembre del año 1868.

La ley no lo resuelve tod o , es verdad; la ley no re
suelve la cuestión de una manera absoluta, radical e in 
mediata ; pero ya he declarado varias veces que eso se 
liará en la próxim a legislatura con la asistencia dé los 
Diputados de C uba, y  ya desde luego puede haber visto 
el Sr. Castelar que se ha elim inado del proyecto la pala
bra g radual.

Habla S. S. de otro proyecto más liberal y  adelanta
do. Yo debo consignar la gratitud á que se han hecho 
acreedores los Sres. Ayala y Becerra, Ministros de Ul
tramar después de la rev o lu c ión , al poner mano en la

abolición de la esclavitud; pero más liberal y ádólanta- 
do que este no conozco otro proyecto , pues en estas ma
terias lo más adelantado es lo más posible y práctico , y 
yo niego que nádie hubiera podido hacer más que lo que 
se hace en las actuales circunstancias. Hay que tener en 
cuenta que estas cuestiones han sido poco tratadas y co 
nocidas en la opinión pública, y que hqhe.r apelado á la 
fuerza para im poner la abolición , ni era conveniente ni 
justo. Habia que consultar á los interesados y ponerse do 
acuerdo con ellos para realizarla; y, señores, io s  propie
tarios, con gran patriotismo, no sólo se ofrecieron á apo
yar al Gobierno en los momentos en que todos los inte
reses estaban com prom etidos en G uba , sino también á 
dar dinero para la abolición de los esclavos. ¿ Cómo el 
Gobierno no habia de tener presente esta conducta de 
los propietarios ?

Señores, se gobierna con leyes prácticas, no eon uto
pias imposibles; y el Sr.' Castelar, que trata de presentar
me com o sostenedor de la esclavitud porque no me lanzo 
al abismo de la utopia, debe saber que con ese sistema 
que defiende S. S. habríamos obtenido ménos resultados 
que por el camino que nosotros seguimos.

Dice S. S. que si yo leería á mis hijas los periódicos 
dé la Habana en que se anuncia la venta de negras al 
lado de la de yeguas. Sí, Sr. Castelar; y  cuando mis hijas 
puedan comprenderlos y sientan por esos hechos el des
precio y  la compasión que inspiran, yo  les diré: «Pues 
para abolir eso yo hice algo, y por ello hubo en la Cá
mara un gran orador que me llamó insensato y apóstata 
de mis ideas.» (Aplausos.)

Decia el Sr. Castelar, y tiene razón, que nádie agra
decerá al Ministro de Ultramar lo que hace, porque unos 
lo considerarán com o un atentado , y  otros, com o le su
cede á S. S., creerán que aun es poco. Es cierto; lo sé de 
antem ano; conozco que los que sufran por esta reforma 
la maldecirán, y que acaso no haya un solo negro que 
me agradezca sus ventajas. No me im porta: me basta el 
sentimiento de haber cumplido con mi deber, y  que an
dando el tiempo haya un hombre honrado que reconoz
ca que he abierto el camino para conseguir la emancipa
ción de los negros; y que el Gobierno de que tengo el 
honor de formar parte, y la revolución en que política 
mente he nacido, han realizado el más grande de los , 
problemas.

Yo me contentaré con que esos propietarios de ne
gros puedan decir, com o dirán; si hemos tenido esa pro
piedad miéntras ha existido cierto rég im en , en el m o
mento en que se ha llamado á nuestras puertas, en cuan
to se ha apelado á nuestros sentimientos, hemos hecho 
cuanto estaba de nuestra parte.

Procurando condensar mis ideas, tengo que decir al 
Sr. Castelar algo respecto de otro género de considera
ciones. No sé en qué ha podido hallar S. S. cierta rela
ción estrecha entre la idea de la conciliación y lo. que en 
este proyecto se consigna.

Los Sres. Diputados habrán observado que es muy 
general atribuir todo lo malo que aquí sucede á la con 
ciliación, pero cuando el proyecto que se discute ha pa
sado se conoce su bond ad ; de m odo que esa especie de 
arco iris solo se ve por un lado.

Yo preguntaría: ¿qué relación hay entre la con cilia 
ción y este proyecto de ley? ¿Ha hecho el Gobierno algu
na concesión á los partidos políticos? ¿Hemos variado 
algún dogma fundamental? Aquí lo que hay es la m ez
cla que hemos presentado siempre de los principios, de 
las ideas, de los adelantos y conquistas de la revolución 
apoyadas en la realidad de las cosas. Sabemos que hay 
m ucho que hacer del otro lado del Atlántico; pero es 
preciso realizarlo conform e vayam os asegurando nuestras 
conquistas á fin de hacer ver á nuestros enemigos que 
estamos m uy distantes de com batir en Cuba sólo por 
conservar la esclavitud. Por eso nos hemos apresurado 
á arrojar desde luego á la faz de la Europa este proyecto 
de ley.

No me hago cargo de ciertas palabras que ha vertido 
el Sr. Castelar, porque desde luego reconozco que S. S. 
es apóstol de la idea y de la paz, y no puede dirigir nunca 
un consejo en son de guerra. Sólo tengo que añadir que 
la insurrección de Cuba fué anterior á la de Setiembre, y 
que no fue su m óvil el liberalismo ni el alan de relor- 
mas. Conocidas son las proclamas do Céspedes, y poilria 
leer una série de docum entos en que se consignan dis
posiciones respecto á los esclavos, muy parecidas á los 
anuncios en los periódicos de que antes nos hablaba el 
Sr. Castelar. Sé bien que nos queda una gran misión que 
cumplir en A m érica: la de llevar allí las reformas de 
nuestro siglo. Esa es nuestra m isión ; pero para ello os 
pido que no nos precipitemos votando la enmienda del 
Sr. Castelar en que se quiere la abolición inmediata sin la 
debida preparación. Yo os pido que no la votéis en nom 
bre de los más caros intereses  de la patria.

Yo os lo pido con la satisfacción más grande por vues
tra c o n c i e n c i a : n o  e s pe r é i s  p l á c c n n s  ni a p l a u s o s ;  pe r o  
tal vez al preguntaros en vuestro retiro lo que habéis 
hecho , os a co r d é i s  de esta ley y p ensé i s  en ios  campos 
c u l t i v a d o s  por  e s c l a v o s ,  y venís  en s u e ño s  una  c a b an a  
d o n d e  u n a  m a d r e  ne g r a  a br az a  a su hijo m i e n t r a s  vuel
ve del  trabajo el jefe de aquella pobre f ami l ia ,  despidién
dose afectuosam ente del  plantador; y tal vez entónees 
penséis que todos aquellos séres levantan en su corazón 
una plegaria , y sentiréis en vuestro corazón com o el 
b ienhechor rocío que será la justa bendición del cielo 
por haber hecho el bien de haber podido redim ir en un 
momento á vuestra patria «fin lágrimas y sin sangre. He 
dicho. (Aplausos.)

El Sr; C A S T E L A R : Una brevísim a rectificación.
Nunca pensé que el Sr. Ministro de Ultramar nos re

conviniera por nuestro silencio, cuando ese silencio obe
decía á m óviles tan patrióticos. Pero no es exacto que 
nosotros hayamos callado tanto; en su sazón oportuna 
presentamos el proyecto de abolición de la esclavitud, 
sosteniéndolo mi consecuente correligionario el señor 
D. Fernando Garrido. ¿Quién le contestaba en nombre 
de la com isión con stitucion a l, negándole que hubiese 
llegado la hora de tratar ese asunto? El Sr. Ministro de 
Ultramar, que olvida en ese banco los discursos pronun
ciados en el banco de la com is ión , com o en el banco de 
la com isión olvidaba los discursos pronunciados en los 
meetings.

Dice el Sr. Ministro de Ultramar que es utópica la 
abolición inmediata. Pues esa utopia la ha firmado S. S. 
conm igo en un docum ento célebre: en una cosa estoy 
acorde con el Sr. Ministro de Ultramar. Si le quitamos 
una sola piedra á la Babilonia de la esclavitud, se ven 
drá á tierra; pero con mi idea hubiera sido una dem oli
ción, y con las ideas de S. S. se desplomará con estré
pito.

Y o he salvado mi responsabilidad, y me quedo tran
quilo en mi conciencia.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  El Sr. Castelar es 
in justo: yo he firmado esa manifestación com o tantas 
otras; pero antes ya habia dicho e s to : (Leyó.) Y  sólo así 
era com o los propietarios de Cuba me ofrecían su repre
sentación. Yo defenderé siempre lo que he defendido en
tonces, porque mi único patrimonio es mi consecuencia.

Dice S. S. que no eran republicanos los que tenían 
esclavos en América. Pues yo le repito que s í ; los caba
lleros y los aristócratas habían abolido la esclavitud en 
Inglaterra cerca de un siglo antes, y el gran L incoln  la 
habia de mantener hasta el año 1900. Esto quiere decir 
que no son sinónimas las palabras abolición y república, 
que es lo que yo niego á S. S.

En seguida renunció la palabra el Sr. Rom ero R oble
do; y no hallándose presente el Sr. B ecerra , se leyó de 
nuevo la enmienda; y habiendo pedido suficiente núm e
ro de Sres. Diputados que la votación fuera n om in al, se 
verificó así, resultando desechada por 78 votos contra 48 
en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi. — Carratalá. —  Rius.—  Prim .—  Rivero 

(D. N icolás).— Sagasta (D. Práxedes).-*-Figuerola.— Be- 
ranger.— Moret.— Suarez Inclán.— Muñiz.—Rom ero R o 
bledo.— García Gómez.— Vázquez de Puga.—Plaja.— R u 
bio Oaparrós.— González (D. Venancio).— Navarro y  R o 
drigo.—  Ruiz Capdepon.— Paradela.— Diez Ulzurrun.—  
Marqués de Campo Sagrado.— Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).— Rosell.— Gil Vírseda.— Jiménez de Molina.—V illavi- 
cencio.— Bañon.— Izquierdo.—R om ero Ortiz.— Peralta.— 
De Blas.— García Briz.— Jimeno A gius.— Alcalá Zam o
ra (D. José).— Moreno Bonitez.—Montejo.— Ballestero.—  
Madoz.— Escoriaza.—López Botas.— Rivero (D. Francis
co ).— Topete.— Villalobos.—  Balaguer.— Gallego Diaz.—  
Silvela (D. Manuel).— Vaidés Linares.— Becerra Delga
do.— Hernández Arbizu.— Vidal y  Villanueva.—  Silvela 
(D. Francisco).— Iranzo.— Montesino.— Alvareda.— More
no Nieto.— López de Ayala.— De Pedro.— Cascajares.— 
Gomis.— Coronel y Ortiz.— Becerra (D. Manuel).— R odrí
guez Pinilla.— Franco A lonso.— Eraso.— García (D. Ma
nuel Vicente).— Jontoya.—  Puig.—  Cisneros.—  C hacón.— 
González Marrón.— Santa Cruz.— Ramos Calderón.— M o- 
liní.— Toro y Moya.— Prieto.— Sánchez Borguella.— Se
ñor Presidente.

Total, 78.
Señores que dijeron s i:
Sánchez Ruano.— García Ruiz (D. Gregorio).— García 

López.— Figueras.—  Garrido (D. Fernando).— Gastón.— 
Fontanals.— Rojo Arias.— Perez de Lasala.— Salm erón.—
Morales Diaz.— Villanueva.— Prefuino. -Sánchez Yago.—
Diaz Quintero.— Pico Domínguez.— Ferrcr y Garcés.— 
Cabello.— Moreno Rodríguez.—  Cala.—  H idalgo.— Bena- 
vent.— Paul y Picardo.— Pí y Margalh— Carrasco.— Mai- 
sonnave.— Chao.— Santamaría.— Guzmaii y Manrique.— 
Sorní.—Godinez de Paz.— Rodríguez (D. Gabriel).— Pa- 
dial-— Baldorioty.— Fervora.— Alsina.— Rebullida.—Gon
zález Olivares.— Carrascou. — Abarzuza.—  Fernandez de 
las Cuevas.— Martos.— García San Miguel.— Benot.— Cas- 
telar.— Báreia.—A l varez Borbolla.— Barrcncchca.

Total, 48.

Las Qórtes acordaron prorogar la sesión por haber
pasado las horas de reglamento.

Se leyó el art. 91 redactado en armonía con  una en
mienda presentada por el Sr. Cánovas del Castillo y acep
tada por la com isión  , de acuerdo con el Gobierno.

Abierto debate sobre é l, y no. habiendo ningún señor 
Diputado que pidiera la palabra en contra, se puso á vo
tación y fué aprobado, del m ism o m odo que el art. 14 
nuevamente redactado.

Leido un artículo adicional firmado por los señores 
O choa, Ortiz de Zarate y otros Sres, Diputados, fué des
echado, prévia la oportuna pregunta, sin apoyarlo n in gu 
no de sus autores.

Acto continuo se leyó un artículo adicional de los se 
ñores Alcalá Zamora, Rodríguez y otros. . ..

En su apoyo dijo
El Sr. R O D R I G U E Z  (D. G abriel): Sres. Diputados, 

tanto por el estado de cansancio en que se encuentra 
la Cámara, com o porque espero que el Gobierno y la co 
misión admitirán esta adición , me lim itaré á recordar 
las palabras que el Sr. Duque de la Torre dijo en una 
declaración que hizo sobre este punto el añp-66; aña-j 
diendo que firman este artículo individuos de todos los : 
lados de la'Cám ara, y entre^ellos los cuatro sacerdotes 
que se sientan en estos bancos. Creo que no necesito de
cir más para que sea adm itido este artículo adicional. ;

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Este artículo ha! 
sido objeto ya del estudio1 por parte de la com is ión ; pero 
pareciendo que algunos de sus individuos desean dis
cutirlo de nuevo, me ruegan que lo haga presente á la 
mesa para que el Sr. Presidente adopte la resolución 
que convenga.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Pido que se cumpla el ar
tículo del reglam ento que exige que después de apoyada 
una enmienda por su autor diga la com isión si la adm i
te ó no. . .

El Sr. A L V A R E D A :  Siendo verdad lo que dice el 
Sr. Quintero respecto á la prescripción reglamentaria, 
puede llegar un caso en que haya divergencia en la co 
misión, y  no es fácil en cuestiones de gravedad com o la 
que encierra la enmienda que sus individuos se pongan 
de acuerdo instantáneamente. Pido por lo tanto que se 
suspenda la discusión hasta mañana.

El Sr. s o r n i  : Hace dias que el artículo adicional 
está presentado, y la com isión li$ podido ponerse-de acuerg 
do sobre él; pero tam poco según el reglamento es nece
sario ese acuerdo, bastando sólo que la com isión diga 
que la mayoría lo adm ite y la m inoría no, ó vice versa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la discusión.
Se leyó el dictámen de la com isión sobre restableci

miento de los Juzgados suprimidos.
Igualmente se leyó y quedó sobre la.mesa el dictá

men sobre las actas de Albacete, ádm itiendo com o D ipu
tado por dicha circunscripción al Sr. Moya (D. Francis
co Javier).

A las  com isiones correspondientes pasaron un recor
datorio del Juez de Tarrasa pidiendo autorización para 
continuar el proceso contra el Sr. Joarizti con m otivo de 
la insurrección republicana de Setiembre ú lt im o , y otro 
suplicatorio del Juez del distrito de Buenavista de esta 
capital pidiendo igual autorización para procesar al se
ñor Ochoa por la publicación de un suelto en el Legiti- 
m ista Español.

Pasaron á la com isión cuatro enmiendas á diferentes 
artículos del proyecto de autorización de reforma del p o 
der judicial.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana:
Discusión del proyecto de ley sobre abolición de la es

clavitud.
Idem del de empleados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem del de cem enterios.
Idem del de desam ortización de los bienes de Benefi

cencia  y obras pias.
Idem del de expropiación forzosa por utilidad, pú

blica.
Idem del de clases pasivas del Patrimonio.
ídem sobre el proyecto de ley de organización de 

Tribunales.
Idem sobre trasferencia de créditos en varios capítu

los del presupuesto vigente del Ministerio de Fom ento.
Idem sobre permanencia del crédito que figura en 

el presupuesto vigente para gastos del censo de p o 
blación.

Idem concediendo un crédito extraordinario al Mi
nisterio de Fom ento para atender á los gastos del Museo 
de Pintura y Escultura que perteneció al Patrim onio de 
la Corona.

Idem concediendo la construcción de una línea fér
rea de Medellin á Miajadas sin subvención del Estado.

Idem sobre el art. 19 de la ley electoral.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
S OCIEPAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIARIO 

 Español.— El Consejo de adm inistración de esta So- 
ciedad tiene el honor de poner en conocim iento de los 
señores accionistas de la misma que el pago de 57 reales 
vellón á cada acción por el e jercicio  de 1869, acordado 
por la junta general de 9o de Mayo últim o, se verificará 
desde 1.a de Julio próxim o en Madrid, oficinas de la So
ciedad, paseo de Recoletos, núm .9, y en París place Ven
dóme, núm. -15.

El pago se hará en cam bio de los cupones hasta el 
núm ero 15 inclusive.

Madrid 90 de Junio de 1870.=E1 Jefe de Secretaría, 
Pablo Badals Cerveró. X — 1934

I A H IPO TE C A R IA .— ESTA SOCIEDAD, EN CUM - 
j  plim iento de sus estatutos, ha procedido á la primera 

emisión de cédulas hipotecarias en esta fo r m a :
177 cédulas, série A, núm eros 1 al 177 inclu 

sive, de 9o pesetas cada una   4.495
100 série B, números 1 al 100 inclusives, de 50

pesetas cada u n a ..............................    5.000
130 série I), núm eros 1 al 130 inclusive,

de 950 pesetas cada u na ............................. 39.500

407  T o t a l  p ese ta s ................................... 41.995

Lo que en cum plim iento del art. 8.° d é la  ley de Ban
cos y Sociedades de 19 de Octubre últim o se pone en 
conocim iento del público para los efectos consiguientes.

Madrid 17 de Junio (le 1 8 7 0 .= E l D irector, Isidro 
Ferrcr. X — 1945

A PODERAM IENTO G E N E R A L DE L A  CASA Y 
Estados del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infanta

do.— Los tenedores de obligaciones hipotecarias de esta 
casa pueden presentar los cupones dé las mismas corres
pondientes al semestre que vencerá en 30 del actual para 
su reconocim iento y señalamiento de pago, bajo facturas 
duplicadas que se facilitarán por la caja general de S. E.

Madrid 90 de Junio de 1870.— El Secretario del A p o -  
deram iento general, B. Minondo. X — 1944

Ba ñ o s  d e  a r c h e n a . — e s t e  e s t a b l e c i m i e n -
to quedará cerrado durante los meses de Julio y  

A gosto, abriéndose de nuevo al servicio público el d ia l .0 
de Setiembre próximo.=^Por encargo, Miguel Argota.

• X — 1948

COLECCION L E G ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- 
cion oficial.—‘Se ha publicado el tom o 109 del se

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1869, hallándose de venta en la portería del M iniste
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio  de 9 escudos 900 milésimas cada tomo. — 9

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s
notariales.— E dición  oficial.— Se halla de venta en el 

despacho de libros de la Imprenta N acion a l, á 9 rs. cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Luis C onzaga , co n feso r , y Santos Ensebio y  
R aim undo, Obispos.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio de 4 870. 

a l t u r a
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m etro  rp y h u m e d a d  de lí m u i u i e  . DIRECCION ESTADO

HORAS. du0° ' d a  a -
0 y  e n  t e r m ó m e t r o  y  clase d e l  viento , de l  cielo.
rm lim e-   -------------- ----------

t r o s .  seco. h u m .°

6 m . a . 711, 10 20°,A 13° ,8 N. N. E.. ¡Brisa .. .  Despeñado.
9 i d . . .  7H ,42  27",5 18°,9 N. E   I d e m . . ,  Idem

i 2 d i a . . 710,96 32°,0 20\5  S. S. E . . 'Calma. Nubecillas
S t a r d .  71 ó,01 33°,1 19° ,7 E . S. E.. ¡B.a suav Idem
6 i d ..  . 709,58 31", 3 18° ,2 S. E   I d e m . . . I d e m
9 n o c h  710,12 26°,1 15° ,8 S. K  Calma.. A lg .a nube.

T em peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e , á 1 a s o m b r a ........................ 35,4
Idem m ín im a  d e  i d ...................... ........................ .............................. 4 8,3

D i fe ie n c ía .................................................................. . 47’j
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la t ierra ,  á c ie lo  descubierto . .*  17,0
Idem m áx im a  al  s o l ,  á 1,4.7 m etros  d e  la t i e r r a ................  44,5
Idem id. d e n tr o  d e  una e s fe ra  d e  c r is ta l ................................ 60,4

D i f e r e n c i a . .........................................................................  4^9
Lluvia e n  l a s  24 ú lt im as  h o r a s ,  en m il ím e tr o s . . . . . . . .  »

Resultados meteorológicos, mediosy extrem os , correspon» 
Mientes al diaA10 de Junio de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

B aróm e-  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
, metro  metro dad reía- 1 e.

°* seco ,  húmedo, t i v a .  | S10D*

mm * • ujiq

6 de la mañana 707,99 4 5,8 4 2,4» 73 9^
9 de la mañana. 708,06 21,1 45,8 60 40 4

M del d ia   707,56 23,7 47,3 55 116
3 de la tarde . . .  706,78 25,3 18,6 52 120
ó de la tarde.  . .  706,52 24,3 17,3 51 4 1,2
9 de la n o c h e . . . 707,15 19,9 14,7 59 40 0

4 i  de la n o c h e . .  707.50 4 7*6 13,9 68 10,0
mm

P res ión  barométrica  m áx im a  (U 6 4 ) ...........................  74 4 ,83
Idem  id .m ín im a  (4 860).....................................................  703^90
D iferen c ia .................................................................................  793

Temperatura máxima á la som bra  (1 8 6 4 ) . . . . . . . .  3* ^
Id em  mínima id .  (1862'..................... ......................, ^
D ife re n c ia ...................................      29,2

T em peratu ra  m áxima a l s o l  (4 864J.. . . . .................  47o,8
mm

Lluvia m edia  en los c in c o  a ñ o s . . . . . .  . . . . . . . . . .  3,30
Lluvia  máxima (1861)  .......... ..  9.4

mm
Evaporación media  en  los c in c o  a ñ o s . . ...................  3 50
Idem m áxim a (1862) ........................................... * . . . . .  10 0

Í865  & 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -  
. metro  m etro  dad re ía -  .

s e c o ,  húmedo, t i v a .  S10D*

mm  * 0 mm

6 de la m añan a. 707,34 45.6 43,0 75 10,0
9 de la mañana. 707,77 23,1 45,6 57 40,5

12 del d i a  . . .  707,28 24,4 4 6,2 43 9,6
3 de la t a r d e . . . 706,45 26,0 4 6,9 43 9,8
6 de la tar d e . .  . .  706,29 23,5 45,6 48 9,2
9 de la n o c h e . . . 707,04 4 9,2 4 3,9. 58 9,3

12 d é l a  n o c h e . . . 706,94 17,4 43,4 65 9.4
mm

Presión barométrica  m áxim a (4 8 6 8 ) . . . . . . . . . . .  709.78
Idem i d  .m ín im a (4 867)...............................   703,89
D i f e r e n c i a . . . . ..............................  * ..............  6,39

' •
T em p era tu ra  m áx im a  á la s o m b r a  (4866).................... 34,3
Idem  m ínim a i d . (4869)....................................... . ............. 9,1
D ife r e n c ia .. . . ........................................................................   22,2

t
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al so l  (4866- ............................  44.7

mm
Lluvia  m edia  e n l o s  c in c o  a ñ o s .....................................  2.00
Lluvia  m áx im a  ¡4 865)............................... . . . .  .........  4 0,0

mm
E va p ora c ión  m ed ia  e n l o s  c i n c o  a ñ o s    . .  7.26
Idem m áx im a  (4868)...............................................................  9,3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 20 de Junio de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Renta perpétua al 3 p o r  1 0 0 , p u b l i c a d o , 28-30 , 35, 40 y  35; 
28-30, 45 y  40 pequeños ; á p lazo ,  28-40 fin cor. fir.

Idem id. exterior  al 3 por  400, p u b l ica do ,  32-50 , 33-05, 25 
y  35; 33-50 y  32-75 pequeños.

Billetes hipotecarios  del Banco de  España , primera série, 
no publicado,  102-75 d.

Idem id. de la segunda i d . ,  publicado, 98-50 y  65.
B onos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000 rs . .  6 p o r  400 interés anual, 

i d e m , 71 - 8 0 ,5 0 ,  6 0 ,9 0  y  95; á p lazo , 72-00 fin cor . vo l .
O b l iga c ion es  g e n e r a l e s  por  ferro -carri les ,  de  2.000 reales, 

publicado , 52-00.
Idem id . id. (n u e va s ) ,  de  2.000 r s . , id . ,  51-20 y  51-00.
Idem id. i d . , de 20.000 r s . , id., 51-25.
A c c i o n e s  del B an co  de  E sp a ñ a ,  no  publicado , 1 42-00 d.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  50-45.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta  , 5 -23  d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e .................  par p. » L u g o   p a r p .  »
A l i c a n te ...................... » 1 18 M á laga ...................... 4 »
A lm e r í a ....................  p a r .  » M u rc ia ......................  » 4¡4 p.
A v i l a .........................  1\4d. » O r e n se ..................... p a r .  »
B a d a jo z ......................  » 4¡4 d. O v ie d o ....................  par. »
B a r c e lo n a   » 3j8 P a len c ia   » 4 j2 d .
B i lb a o .......................... » R4 P a m p lo n a   par. »
B u rg o s ....................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 4jg
C á c e r e s ..................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  8 »
C ád iz  ...............  » San S e b a s t i a n . » 4 i 2 d .
C as te l ló n ................  p a r p .  » S a n ta n d e r   » 4¡2
C i u d a d - R e a l . . . .  1¡4 » S an t iago   » 4¡8 d.
C ó r d o b a ................... par. » S egov ia .....................  » 418
C oru ñ a ......................... » I R  S e v i l la ....................... »  5 [S
C u e n c a ...................  414 d. » S o r ia ..........................  »  »
G e r o n a ......................  par. » T a r r a g o n a . . . .  »' 4 18
G r a n a d a ...................  3¡8 » T e r u e l . . . . . . . .  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  4 j2  » T o l e d o ...................... 4|2 »
H u e lv a ......................  U 2 d. » . V a le n c ia   » 4]8
H u esca ......................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  »  i ¡4
J a é n ...........................  p a r .  » V ito r ia ....................... » 4^4
L e ó n ............................  3¡8  » Z a m o r a    4|4 »
L é r id a ........................ pa r .  »  Z a r a g o z a   » 4¡4 p.
L o g r o ñ o .................... p a r d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A  S ,

Lóndres 48 de Junio. — C o n s o l i d a d o s  , i i  f ¡8 á 3¡4.
París 18 de Junio. —  3 p o r  4 0 0 , á 72-60. —  4 4 ¡2 p o r  400, 

á 103-S0.— Fondos  españo les :  3 p o r  4 00 in ter io r ,  á 27. — Idem 
e x t e r i o r , á 31 3¡4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes r e c i b i d o s , a y e r  no l lovió  en  ningqna pro 

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULÁR DE MADRID.
S egun dos partes  re m it id o s  e n  e l  d ia  d e  a y e r  p o r  la  In ter 

v e n c i ó n  del  m erca d o  de  granos  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e a r t íc u lo s  
de con su m o,  resulta  lo  siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. 
C arne  d e  v a c a  , d e  5 ‘ 400 á 5 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0 ‘ 24 2

á 0 ‘236 e s cu d o s  l ib r a .
Id em  de  ca rn ero  , d e  0 ‘ 24 2 á 0 ‘ 23ó es cu d o s  l ib r a .
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 400 á 0 ‘ 500 es cu d os  l i b r a .
Toc ino  a ñ e jo ,  d e  8 á 8 ‘ 290 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ‘ 320 é 

0432S es cud os  l ibra.
J am ón, d e  0*500 á 0 ‘600 e s c u d o s l ib r a .
V i n o .d e  2 ‘ 200 á 2 ‘ 800 es cu d os  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 969 á 0*087 

escudos  cuarti l lo .
P an  d e  d o s  l ib r a s ,  d e  0*4 44 á 0 ‘ 4 65 e s c u d o s .
A rro z  d e  2 á 2 ‘ 600 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0*080 á 0*404 

e s c u d o s l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A Y E R .  

C e b a d a  , de  2 á 2*300 escudos  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .....................  4.6t0 fanegas.
P r e c io  m e d i o ......................... 5*433 escudos.

N o t a . —  Reses degolladas a y e r :
131 vacas ,  que  h a c e n . . . .  56.345 l ibras d e  peso.
344 c a rn e ro s ,  que  h a c e n .  8.795 idem.
249 corderos ,  q u e  hacen . .  6.265 idem .

66 terneras .  — 58 cabritos .— 58 corderos  lechales.
Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb l ico  para  su inteligencia.
M adrid  20 de  Junio d e  1870. =  E l  A lc a ld e  primero, Manuel 

María José  d e  G a ld o .

ES PECTÁ CULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las nueve de Ja n o

ch e .— La Juanita  (canción ).— Crispin y D. C risp in .—-In 
troducción  y  ária del Nabuco.—La soirée de Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P au l).— No h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e .  —  A  l a s  n ^ e v e  d e  la  n o 
che.— Gran baile titulado El ju icio  de P a rís, en el que 
tom ará parte la señorita Ferraris.— E jercic ios  ecuestres 
y  gim násticos, en que tomarán parte-los principales ar
tistas de la com pañía.— Miércoles y jueves Los bandidos 
calab reses. N

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de l a  no
ch e.— Inauguración del teatro .—  Un pleito  , zarzuela.— 
La mascarada pa risién , ba ile .— Café-teatro yrestaurant 
cantante , zarzuela.— Diferentes sinfonías ejecutadas por 
la banda.— Un castillo de fuego.— Entrada, J rs.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las  ocho y  tres  cuar
tos de la n o c h e .— F unción  3 -i de abono. —  Turno 4.a 
par. — El sueño de una noche de verano  , ópera en  tres 
actos.

C a m p o s  E l í s e o s . — La función se anunciará por car
teles.


